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CONTRATO No. CAS-014/2018

MONTO MÁXIMO: $537,900.00
MONTO MíNIMO: $215,160.00

VIGENCIA: DEL 2 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2018

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN C. A. AlOA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y POR LA OTRA EL CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA
EDUCACiÓN SUPERIOR, A. C., REPRESENTADA POR EL L. C. SAÚL MOISÉS LÓPEZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" Y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE,A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO
"LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLA~AClbNES ycLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

\

1.1.- QUE ES UN ORGANIS~O PÚBLI<;;ODESCENTRALlZADO DEL ESTADO,CON PER~ONALlDÁDJURIDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE plCIEMaRE DE 11)78, PUBLICADO J;:N EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMOMES Y AriJO, CUYO pBJETOES LAIMPARTICIÓNDE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMA¡-.JDA pEP¡;:RSONAL TÉ.<;;N1CO CALlFICADOPARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL.PAIS, Asl COMO ED.UcACIÓNDEaACHiLLER/lTO DENTRO DEL TIPO MED.IO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS PUE REFORMAN EL D.E<;;R¡;:T9 QUE CREA NEL"C(JNALEp"DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO ENE~DIARIOpFICIAL pELA FEDERACIÓNE~08pE plclEMBREDE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO J;:NEL DIARIO OFiCiAL DE LA FEDERACIÓN, ELQ4 D.E AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTOREPRESENTADOp9RLAIVi.ENC. A. AID.Á MARGARITA MÉNEZESCOBAR, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ~
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8068, DE FECHA 26 DE ABRIL DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, '
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. ~

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
At?MINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA

~~~~~~~~~~~;~:;:,:!:~\;:~7l:::~ ~~~~~~:::"::;]~~~~:::e'::::::C::~
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, J;:ST~D~~~;M'B<19~,c.!,.~;I"f~.>.>, I

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATOSEAlJ-r0RIZÓ EN LA SESiÓN ORDINARIA No. 04 DEL COMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP", CELEBRADO CON FECHA 24 DE ABRIL DEL 2018,
CONFORME A LOS ARTlcULOS 22 FRACCiÓN 11, 40, 41 FRACCiÓN I Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 71 Y 72 FRACCiÓN 11 DE SU REGLAMENTO.

1.8.- QUE CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO A EJERCER DE $537,900.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) POR 3,300 SERVICIOS DE EVALUACiÓN Y UN MONTO MíNIMO DE $215,160.00 (DOSCIENTOS QUINCE
MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) POR 1,320 SERVICIOS DE EVALUACiÓN, AMBOS MONTOS INCLUYEN EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA ASOCIACiÓN CIVIL EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE
ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 87,036, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 1994,
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OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, lIC. ARTURO SOBRINO FRANCO,
E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS NO MORALES EN EL FOLIO NÚMERO 32348, DE FECHA 21 DE JUNIO
DE 1994, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL L. C. SAÚL MOISÉS LÓPEZ MEDINA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 114,331, DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 2015,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ARTURO SOBRINO FRANCO.
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR NÚMERO 0090004611115, EXpEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS
QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No.1, ASI MISMO, RECONOCE Y HACE SUYA LA
PROPUESTA TECNICA ECONÓMICA.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: CONTRIBUIH A MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR,
SUPERIOR Y PROGRAMAS ESPECIALES MEDIANTE EVALUACIONES EXTERNAS DE LOS APRENDIZAJES LOGRADOS EN
CUALQUIER ETAPA DE LOS PROCESOS EDiJCATIVOS, DE MANERA INDEPENDIENTE Y ADICIONAL A LAS QUE LLEVAN A
CABO LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, CONFORME A LOS OBJETIVOS Y FiJNCIONES QUE SE ESTABLECEN EN SU
ESTATUTO.

11.4,- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERALDECONTRIBUYENTESGON l!'.CLAVE No. ,CNE940509K59 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CEDULAY SOliCITUD DEINSCRIPCION COMOCONTRIB\.JYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPiJESTO SOBRE LA RENTI',VIGENTE,DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA CAMINO ALDESIERTODE LOS LEONES COL. SAN ÁNGEL,
ÁLVARO OBREGÓN,C1UDADDE MEXICO, C.P,01000, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LEIMPIDAN CONTRATAR.

11.7,- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQiJlSITOS QUE ESTA8LECE LA LEY DE ADQiJISICIONES,ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SE:9JOR PÚBLICO, SU REGLAME:NTO, Así COMO LAS DISpqSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAOCON QUE SE OSTENTAN.

~
I

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL

FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN

CLÁUSULAS

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

.,-EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMpROMlt¡O
~N LAS SIGUIENTES:

~.
\ PRIMERA: OBJETO,- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL:

"SERVICIO DE EVALUACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL CONALEP EN EL CICLO
ESCOLAR 2018-2019, POR MEDIO DE LA APLICACiÓN, CALlFICACION Y EMISiÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN
NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR (EXANI-I) EN SU MODALIDAD AUTOADMINISTRABLE DE
ADMISiÓN Y DIAGNÓSTICO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS
DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL: "SERVICIO DE EVALUACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL CONALEP EN
EL CICLO ESCOLAR 2018-2019, POR MEDIO DE LA APLICACiÓN, CALlFICACION Y EMISiÓN DE RESULTADOS DEL
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EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR (EXANI-I) EN SU MODALIDAD
AUTOADMINISTRABLE DE ADMISiÓN Y DIAGNÓSTICO", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN SU COTIZACiÓN,
MISMA QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO NUMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS:

EL SERVICIO QUE OTORGARÁ EL "PROVEEDOR" CON LA APLICACiÓN DEL EXANI-I CONSISTE EN:

• IMPRESiÓN DE LOS MATERIALES DE REGISTRO COMO SON LOS CUESTIONARIOS DE CONTEXTO (LOS CUALES
UNICAMENTE SERÁN UTILIZADOS EN AQUELLAS SEDES QUE POR CAUSA DE FUERZA MAYOR NO PUEDAN
REALIZAR EL REGISTRO DE SUSTENTANTES EN LINEA) Y MANUALES DE REGISTRO. PARA LA LECTURA Y
CORRECCiÓN DEL CUESTIONARIO DE CONTEXTO SE TENDRÁN "10 (DIEZ) DíAS HÁEjILES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA DE LA TOTALlDAqDELAS HOJAS DE RESPUESTAS Y DE LA INFORMACiÓN COMPLETA Y
~:g~:~;o~~ LOS ARCHIVOS DE.REGISTRO POR PARTE DEL CONALEP EN LAS INSTALACIONES DEL

• IMPRESiÓN DE LOS MATERIALES DE APLICACiÓN (CUADERNILLOS DE PREGUNTAS DEL EXAMEN, HOJAS DE
RESPUESTAS, MANUAL DEL APLlCADOR Y DEL RESPONSABLEDE SEDE).

• ENTREGA DE LOSMATERIALES.DE APLICACiÓN: CUESTIONARIOS DE CONTEXTO, GUíAS DE ESTUDIO
ELECTRÓNICAS, CUADERNIL~OS DE PREGUNTAS pEL EXAMEN, HOJAS DE RESPUESTAS, PARA SER ENVIADOS

~E~E~r~~~gló~EDE~Pl;~~~~~ E~~tCE~~6~T~:g~t~~RlELO)DISTRITOFEDERAL(UODDF) y A LA

• PREVIO ACUERDO' CON LA DAODEL "PROVEEDOR", SE EFECTUARA LA CALENDARIZACIÓN DE LAS
APLICACIONES (MEDIANTE LA ENTREGA POR PARTf;O DEL CONALEP DEL FORMATO SOLICITUDDE APLICACiÓN ~

· ~i~ff~~~;:s:;~~~~;;;~:;;~;~;;;;~g;:~~;:~~~~;~;;;~~E;o~t;7~~;;;:~~~;~~;~ ~l j

~::~'~g¡i~i~~~í'§~i~~'~~!ldoi~~~¡~'§mtt'1..;E!~~~~~J~m~'~; n·
HORAS POSTERIORES A LA FECHA DE APLICACiÓN, UN ENLAC¡:OPERi\TIVO POR CAqA2pOPEXÁMENES, HASTA~
UN MÁXIMO DE 20 ENLACES. NO SE ENVIARÁ UN ENLi\CE OPERATIVO SI EL NUMERO DE EXÁMENES ~
SOLICITADOS ES. MEI\I()R A 70. LOS MATERIALES NO UTILIZADOS DE APLICACiÓN SERÁN DEVUELTOS POR
CONALEP A INSTALACIONES DE "pROVEEDOR" DE ACUERDO A LO ESTABLEGIDO EN LA SOLICITUD DE
APLICACiÓN. / < .... . ..•. ". .•.. •... ../> !

• ENVío A EL "PROVEED.oR"Li\ EjASE DE DATOS DE LOS SUSTENTANTES REGISTRADOS A MÁS TARDAR 2 DíAS /
HÁBILES POSTERIORES ALA APIJCACIÓN DEL EXAMEN. LO ANTERIOR, PARA EFECTOS DE QUE EL
"PROVEEDOR" ESTE EN POSIBILIDADES DE EMITIR LOS REPORTES DE RESULTADOS DEL EXAMEN EN TIEMPO
Y FORMA.

• PROCESAMIENTO DE RESULTADOS EiNFORMAClpN,TALES PRODUCTOS CORRESPONDEN A LAS BASES DE
DATOS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE SU APLICACiÓN, LOS CUALES SON:

a) VALIDACiÓN DE REGISTRO EN LINEA y LECTURA DEL REGISTRO PARA AQUELLOS CASOS QUE l
CORRESPONDA

b) LECTURA DE LAS HOJAS DE RESPUESTA.
e) UNiÓN ENTRE REGISTRO Y HOJA DE RESPUESTA, MEDIANTE EL CAMPO FOLIO CENEVAL.
d) CALIFICACiÓN DE LOS SUSTENTANTES PRESENTADOS Y LA GENERACiÓN DE REPORTES

ALFABÉTICOS, DESCENDENTES E INDIVIDUALES POR SEDE-PLANTEL. PARA EL CASO DEL EXANI-I
ADMISIÓN, LOS REPORTES DESCENDENTES Y ALFABÉTICOS SON EXPRESADOS EN NUMERO DE
ACIERTOS Y EL REPORTE INDIVIDUAL SERÁ EXPRESADO EN íNDICE CENEVAL, PARA EL CASO DEL
EXANI-I DIAGNÓSTICO, LOS RESULTADOS SON CRITERIALES.

e) GENERACiÓN DE ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FORMATO DBF Y EL MISMO CONTENIDO EN ARCHIVO DE
TEXTO PLANO DELIMITADO POR UN CARÁCTER ESPECíFICO (PIPE), QUE CONTIENE LOS DATOS DEL
CUESTIONARIO DE CONTEXTO Y LOS RESULTADOS DE LA EVALUACiÓN (EN CASO DEL EXANI-I SE
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INCLUYEN LOS CAMPOS REFERENTES AL NÚMERO DE ACIERTOS GLOBAL Y POR CADA UNO DE LOS
TEMAS).

o ELABORACiÓN DE INFORMES CUANTITATIVOS Y CONSOLIDACiÓN DE LAS BASES DE DATOS, LOS CUALES SON:
a) ENTREGA DEL INFORME SOBRE LA NUMERALlA DE LOS EXÁMENES SOLICITADOS, APLICADOS Y

CALIFICADOS, DETALLADO POR APLICACiÓN Y PLANTEL.
b) ENTREGA DEL INFORME DEL PROCESO CENTRALIZADO DE OFICINAS NACIONALES CONFORMADO POR

LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF) Y DE LA
REPRESENTACiÓN EN EL ESTADO DE OAXACA (RCEO), EN FORMATO DIGITAL Y UN IMPRESO
(DESCRIPCiÓN DEL EXAMEN; NUMERALlA DE LA APLICACiÓN; RESULTADOS DEL EXAMEN EN EL
GLOBAL; COMPARACiÓN DE RESULTADOS CON ALGUNAS VJlRIABLES DE LA HOJA DE REGISTRO EN EL
GLOBAL DEL EXAMEN Y COMPARACI9N DE RESULTADOS POR ESTADO).

o ENTREGA DE GUíAS DE ESTUDIO ELECTRÓNICAS PARA EL EXANI-I PARA SER DISTRIBUIDAS EN LOS PLANTELES
DE LA REPRESENTACiÓN DEL ESTADO DE OAX,l\CA (RCEO) Y LA UNIDAD DE QPERJlCIÓN DESCONCENTRADA
PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF).

o ENTREGA DEL SISTEMA GENERADOR DE INFORMES INSTITUCIONALES DEL "PROVEEDOR", PARA LA
AUTOELABORACIÓN DE INFORMES CUALITATIVOS POR APLICACiÓN, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL CONALEP.

1. ESPECIFICACiÓN DE LOS SERVICIOS

1.1 IMPRESiÓN DE MATERIALES
COMPRENDE LA IMPRESiÓN Y LA REPRODUCCiÓN DE )..AS HOJAS DE RESPUESTAS, LOS CUADERNILLOS DE
PREGUNTAS POR CADA TIPO DE EXAMEN, LOS CUESTIONARIOS DE CONTEXTO (ÚNICAMENTE PARA AQUELLOS CASOS
QUE DETERMINE EL CONALEP) y LAS GUíAS DE ESTUDIO PARA EL CASO DELCONCURSO DE INGRESO.

1.2 PREPAR,t,CI()N, ENTREGA A MENSAJERí,t, y RECEPCIÓr-¡ DE. LOS MATERIALES pE APLlCACI()N..
COMPRENDE LAS ACTIVIDADES PE CONTEO, EL EMPAQUE Y LA ENTREGA DE LAS GUfASpE ESTUDIO DE ACUERDO
CON EL TIPO DEE)(AMEN, LOS CUESTIONARIOS DE CONTEXTO (ÚNICAMENTE PARAAQUELL9S CASO$QUE DETERMINE
EL CONALEP), LOS CLJADERNILLOS DE PREGUNTAS DEL EXAMEN 'f LAS HOJAS DE RESPUESTAS JlL SERVICIO DE
MENSAJERfA DELCONALEP, A LA REPRESENTACiÓN D!:,L CONAL!:'P EN EL ESTADO DE OAXACA (RCEO) y A LA UNIDAD
DE OPERACiÓN QESC9NCENTRADA. PARA /EL . DISTRITO.iFED!:,RJlL (UODDF).ASIMISMO, COMPRENDE LA
CONCENTRACiÓN DELJI$ HOJAS DE RESPUESTAS 'f DE LO$ CUESTIONARIOS DE qONTEXTORESULTANTES DE LA
APLICACiÓN DE LO$EXAMENES, LA RECEpCiÓN D.El,AS HOJAS D!:'R¡;SPUESTAS, DE LOS:CUESTIONARIOS DE
CONTEXTO UTILlZADOSYELTOTAL DE LOS CUADERNILLOS DE PREGUNTAS.

~~~~E~A~~TREGA DE LOS ;JlT!:'¡{IALES DE ÁPLlCACIÓNALAMEN$AJERíADEL CO~ALEP,EL"PROVEEDOR" DEBERÁ

a) INSTRUCTIVO PARA EL APlICADOR RESPONSABLE POR TIPO DE EVALUACiÓN.
b) FORMATO DE DESGLOSE DELO$ MATERIALE$ ENTREGADOS A l,AM!:'NSAJERíADEL "CONALEP".

~~~~A~V~¡~~~lg~EDcEo~~iA~~;ERIAtE$9~ApI.19ACI6~,EL"P~OVEEDOR" PROPORCIONARÁ UN INFORME

a) REPORTE DE INCIDENCIAS POR APLICACiÓN, ENTIDAD X PLANTEL
b) RELACiÓN DE ENLACES ENVIADOS.
e) COPIA DEL INFORME DEL ENLACE OPERATIVO.

~ d) COPIA DE LAS ACTAS DE EXTRAVfo DEL MATERIAL DE APLICACiÓN.\JZ. '\e) COPIA DEL INFORME DE LA EVALUACiÓN DE LOS ENLACES OPERATIVOS.

EL PROGRAMA DE LAS ACTIVIDADES PARA EL EXAMEN SERÁ ACORDADO ENTRE EL "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR",
~ CON BASE EN LAS SOLICITUDES QUE EL CONALEP REALICE AL "PROVEEDOR" A TRAVÉS DE LOS MEDIOS

ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA APLICACiÓN DEL EXANI-I, DE ACUERDO
CON EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCiÓN PARA EL CONALEP.
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1.3 CONSOLIDACiÓN DE LA BASE DE DATOS
COMPRENDE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACiÓN BASADA EN LOS RESULTADOS
DE LAS APLICACIONES Y LAS RECOMENDACIONES DEL "PROVEEDOR" PARA LA ELABORACiÓN DE LOS INFORMES
CUANTITATIVOS.

ASIMISMO. REALIZARÁ EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACiÓN Y LA ENTREGA DE LAS BASES DE DATOS DE LOS
RESULTADOS OBTENIDOS DE SU APLICACiÓN, LA CUAL COMPRENDE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA LECTURA, LA
CORRECCiÓN Y LA CALIFICACiÓN DE LOS REGISTROS Y LA ENTREGA DE LA BASE DE DATOS DE LOS RESULTADOS DEL
CICLO ESCOLAR. EL "PROVEEDOR" DEBERÁ REALIZAR SIN COSTO ADICIONAL, LA REVISiÓN DE LOS RESULTADOS DE
LA APLICACiÓN DE LOS EXÁMENES CUANDO Así SE LE SOLICITE Y ATENDERÁ LAS ACLARACIONES QUE SE FORMULEN
EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES. AL TERMINO DE TODAS LAS APLICACIONES DE LOS EXANI-I, DEBERÁ
HACER LA CONSOLIDACiÓN DE LAS BASES DE DATOS.

LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN ESTE APARTADO SE REALIZARÁN BAJO .LA SUPERVISiÓN DEL CONALEP, PREVIA
SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO AL "PROVEEDOR", CON ELFIN DE OBTENER SU AUTORIZACiÓN PARA INTERVENIR
PARA ESTOS FINES EN CUALQUIER PARTE DEL PROCESO Y EN EL MOMENTO QUE LO CONSIDERE CONVENIENTE.
LOS RESULTADOS Y LAS BASES DE DATOS POR TIPO DE EXAMEN SE INTEGRARÁN DE ACUERDO A LAS BASES DE
REGISTRO DE LOS SUSTENTANTES, DEBIÉNDOSE ASEGURAR QUE EL NÚMERO DE REGISTROS DE CADA BASE DE
DATOS, POR TIPO DE EXAMEN Y SEMESTRE MENCIONADOS EN EL ANEXO COINCIDAN CON EL NÚMERO DE EXÁMENES
APLICADOS. LAS CLAVES Y LOS NOMBRES DE TIPO DE EXAMEN, ASIGNATURAS,CARRERAS, ENTIOADES FEDERATIVAS
Y PLANTELES QUE SE REPORTEN EN LOS INFORMES SERÁN EXCLUSIVAMENTE LOS QUE PROPORCIONE EL CONALEP.

1.3.1 INFORMES CUANTITATIVOS
RESULTADOS DE LOS SUSTENTANTES

EXAMEN CONTENIDO
EXANI-I • NUMi::RALlA DE EXÁMi::NESSOLlCITADOS, REGISTRADOS, APLICADOS

Y NO APLICADOS.
TABLA DE NÚMERO DE ACIERTOS POR PLANTEL, i::NTIDAD Y
CONCENTRADO.

LOS RESULTADOS SERÁN ENTREGADOS A LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL CONALEP.

PRODUCTOS A ENTREGAR POR PARTE DEL "PROVEEDOR".

1. PRODUCCiÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACiÓN ESTANDARIZADOS.

A) IMPRESiÓN DE MATERIALES.
... ... "'-_...- - ... _-- ---_."' "".,,',_.-- - ---' " ....- -- ..."'" --- ",. ,,---_.~._.-_.__._--.-._-

I
ACTIVIDAD

1I
PRODUCTO tL

FORMA DE
11.

TIEMPO DE RESPONSABL~S i

PRESENTACiÓN ENTREGA DE APROBACION ;

a) IMPRESION DE GUIAS DE ESTUDIO, ADMISION:
,

ADMISION: DIRECCION DE
]

MATERIALES. CUADERNILLOS DE PREGUNTAS • IMPRESA j SERVICIOS

• EXANI-I DEL EXAMEN Y HOJAS DE (CUADERNILLOS DE ' • JUNIO- EDUCATIVOS
ADMISiÓN Y RESPUESTAS. PREGUNTAS DEL: OCTUBRE
DIAGNÓSTICO EXAMEN Y HOJAS!

DE RESPUESTAS), y,
ELECTRÓNICA
(GUíAS DE;

.. ESTUDI9)
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2. PREPARACiÓN. ENTREGA A MENSAJERíA Y RECEPCiÓN DE LOS MATERIALES DE APLICACiÓN.

A) CLASIFICACIÓN, EMBALAJE Y ENTREGA.

"" ""'lOAD II PRODUCTO r
FORMA DE

I1
TIEMPO DE RESPONSABLES

PRESENTACiÓN ENTREGA DE APROBACiÓN

CLASIFICACION, • INSTRUCTIVOS DEL APLlCADDR y DE 1 • IMPRESA Y JUNIO DIRECCION DE
EMBALAJE Y LOS RESPONSABLES TANTO DE' ELECTRÓNICA SERVICIOS
ENTREGA DEL PLANTEL COMO DE LAS' EDUCATIVOS
MATERIAL IMPRESO A COORDINACIONES DE LA UNIDAD DE !
LA MENSAJERíA DEL OPERACiÓN DESCONCENTRADA , JUNIO-OCTUBRE
CONALEP. PARA SU PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF) ,

IMPRESA
DISTRIBUCiÓN. Y DE LA REPRESENTACiÓN DEL ¡ JUNIO- OCTUBRE

CONALEP EN EL ESTADO DE Of\XACA 1
ELECTRÓNICA(RCEO) •,
(FOLIOS) E IMPRESAS• FORMATO DE DESGLOSE DE' Y UNA

MATERIALES ENTREGADOS A LA' ELECTRÓNICA
MENSAJERíA DEL CONALEP. i

DE ESTUDIO)
• FOLIOS PARA' CUESTIONARIO DE'

CONTEXTO, GUíAS PE ~STUPIOP~RA ' OCTUBRE
EL EXANI-1. ", '" . . j ",IMPRESA

• CUADERNILLOS DE PRE@UNTAS PEL¡!
EXAMEN y HOJAS' DE RESPUESTAS ,
PARA EXANI-I j" ••• _. ----o- ..____ , _....- ., --- ,'"-_., ~...~".",-

---'~-

B) RECEPCiÓN DE MATERIALES.

ACTIVIDAD il PRODUCTO
TIEMPO DE
ENTREGA

RESPONSABLES
DE APROBACiÓN

#¿

I

DIRECCiÓN DE
SERVICIOS
EDUCATIVOS

JUNIO-NOVIEMBREIMPRESAINFORME OPERATIVO:

• REPORTE DE INCIDENCIAS POR
APLICACiÓN POR ENTIDAD
FEDERATIVA Y PLANTEL.

• RELACiÓN DE ENLACES ENVIADOS

• COPIA DE OFICIOS
PRESENTACiÓN

• COPIA DEL ACTA DE CIERRE

• COPIA DE ACTAS DE EXTRAVío
MATERIAL DE APLICACiÓN

• COPIA

RECEPCiÓN DE
MATERIALES DE
APLICACiÓN,
DEVOLUCiÓN DE LOS
MATERIALES DE
APLICACiÓN
UTILIZADOS Y NO
UTILIZADOS.
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3. PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN Y BASES DE DATOS DE LOS RESULTADOS

1
(1

!1 I

CONSOLIDADO POR PERIODO DE '
APLICACiÓN' Y ANUAL PARA OFICINAS!
NACIONALES, .

• POSTERIOR A TREINTA DrAS'
HÁBILES DESPUES DE LA ENTREGA i
DE LA CALIFICACiÓN DE LA ÚLTIMA!
APLICACiÓN ',

j
¡

A~~':"~~I~I~:~NI ! l. ... PRODUCTO PR~~~~~,,~~ÓN iI TIEMPO DE ENTREGA RE¡r;,~~~?<:~~~ DE

i-iL-';E;'C"iT~U¡;:RA;';;'=,==="ir.==R"'E"'SU=LT"'A"'D"'O"'S=O"'B"'T"'E"'N"'ID"'O"'s""i' ";E=;L"E"'C"iT"'R~orN"'IC"'A""'r';P"'A;'RA~=CLA'i"''';U';;N'"I'''D'''A'''D=e.,D~E=''''''O'''P¡;:E"'RA"""C"'IO';;N;T;ir';D~I"'Ri"E"'C"'CvIOi;iNF~D"'E"'1
CORRECCiÓN y DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO' SERVICIOS
CALIFICACiÓN DE POR LOS ASPIRANTES A i FEDERAL (UODDF) y LA" EDUCATIVOSINGRESAR AL SISTEMA'
CUESTIONARIOS CONALEP, QUE INCLUYE i REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL !
DE CONTEXTO y. . ESTADO DE OAXACA (RCEO).
RESPUESTAS DEL ~~~~~~~~ g~6"~~RTOS i • 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES CONTADOS i
EXANI· 1. A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA i

TOTALIDAD DE LAS HOJAS DE i
RESPUESTAS Y DE LA ,
INFORMACiÓN COMPLETA Y ,
ADECUADA, RELATIVA A LOS'
ARCHIVOS DE REGISTRO EN LAS i
INSTALACIONES DEL!
llPROVEEDOR"; i

• ARCHIVOS .
ELECTRÓNICOS DEL!
CONSOLIDADO' NACIONAL'
POR PERIoDO DE :

~6~~~$~ND~FA~U~Mg t

PLANO DELIMITADO POR!
UN CAF¡ÁCTER I
ESPECiFICO (PIPE), CON:
LOS DATOS DEL!

gg~~~~T~ARI$ : DE Lg~ i

RESULTADOS DE LAi
EVALUACiÓN pE LOS i
ASPIRANTES. EN NÚMERO I
DE ACIERTOS GLOBAL Y i
POR CADA ÁREA DEL!
EXAMEN I,,

"'=4=.=G=E=N=ER=A=C=I=Ó=N=D""E=I=N"'FO"'R""M"'E"'S=C=UA"'N=T""I""TA=T=I"'VO"'S='~====~=="FC======="FC=~=====.="!/:¡
4.1 CUANTITATIVOS.

II
-_ •..~._- , - _. --'~ ..•. ~ -' _._-~'--_.~._-' . ..... "- --'---'" - , - -~'-'--"-'

. ..... ,., , .• __.. -.. ,

ACTIVIDAD
I1

PRODUCTO FORMA DE
il TIEMPO DE ENTREGA RESPONSABLES

PRESENTACiÓN DE APROBACióN
! "

i • NUMERALlA DE EXAMENES SOLICITADOS, ' IMPRESAS CONSOLIDADO DEL! DIRECCION DE
A) RESULTADOS

REGISTRADOS, APLICADOS Y NO! PROCESO CENTRALIZADO' SERVICIOS
DE LOS ELEC',, POR PERIODO DE! EDUCATIVOS
SUSTENTANTES APLICADOS.
QUE NÚMERO

APLICACiÓN Y ANUAL ,
• TABLA DE DE ACIERTOS POR PARA OFICINAS i

PRESENTARON PLANTELES, ENTIDAD Y NACIONAL
i

NACIONALES,
EXANI-1. .

• POSTERIOR A!
TREINTA DIAS !

i , HÁBILES DESPUES DE i
i LA ENTREGA DE LA!, CALIFICACiÓN DE LA ¡

i ÚLTIMA APLlCACIÓi'l, . .1

5. LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO:

LOS MATERIALES DE APLICACiÓN DE EXÁMENES LES SERÁN ENTREGADOS A LA MENSAJERíA DEL CONALEP EN EL
ALMACtóN DEL "PROVEEDOR", SITO EN AV. AVENA 217 COL. GRANJAS, DELEGACiÓN IZTACALCO, C.P. 08400, EN LA
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CIUDAD DE MÉXICO, PARA SER DISTRIBUIDOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA. EL RESTO DE LOS PRODUCTOS SERÁN
ENTREGADOS EN LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS CON DOMICILIO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147
NTE., COLONIA LÁZARO CÁRDENAS. METEPEC. ESTADO DE MÉXICO, CP. 52148.

6. PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS PRODUCTOS GENERADOS.

PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS PRODUCTOS GENERADOS DE LOS INFORMES CUANTITATIVOS Y BASES DE
DATOS DE RESULTADOS DESCRITOS EN EL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD DEL "CONALEP".

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR ESTOS PRODUCTOS AL "CONALEP" EN EL TIEMPO Y FORMA SEÑALADOS,
COMPROMETIÉNDOSE A OBSERVAR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS PARA EL TRATAMIENTO Y PROTECCiÓN DE
DATOS PERSONALES EN LA LEY FEDERAL. DE TRANSPARENCIA Y i\CCESOALA INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL, EN SU REGLAMENTO Y EN LOS LINEAMIENTOS DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES; EN EL
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE Al.GUNO DE LOS PRINCIPIOS O DISPOSICIONES DE ESTAS, EL "PROVEEDOR" SE
SOMETERÁ A LO DISPl,JESTO EN LAS MISMAS; CONSIDERANDO QUE LA INFORMACiÓN EN CUESTiÓN REQUIERE UN
TRATAMIENTO DE NIVEL DE SEGURIDAD ALTO, POR CONTENER DATOS SEf'-JSIBLES, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD,CONFIABILlDAD, CONFIDENCIALIDAD Y
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS PERSONALES MEDIANTE ACCIONES QUE EVITEN:;U ALTERACIÓN, PÉRDIDA,
TRANSMISiÓN Así COMO ACCESO NO AUTORIZADO, BRINDANDO LAS fACILIDADES NECESARIAS PARA QUE EL
"CONALEP" VERIFIQUE EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES ANTES REFERIDAS, PERMITIENDO LA
INSPECCiÓN DE LAS INSTALACIONES, LOS PROCEDIMIENTOS Y PEL PERSONAL.

EN EL CASO DE QUE EL "coNALEP" DETERMINE LA NO REALIZACiÓN DE ALGUNODEl.OS PRODUCTOS O SERVICIOS
CONSIDERADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL "PROVEEDOR"POR ESCRITO DOS
MESES ANTES DE LA TERMINACiÓN DEL CICLO ESCOLAR A QUE CORRESPONDA LOS EXÁMENES,:;IN QUE PROCEDA
CARGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO, CONTEMPLANDO QUE EL PAGO A REALIZAR CORRESPONDERÁ AL NÚMERO DE
EXÁMENES APLICADOS, Y QUE LO QUE SE PLASMA EN EL PRESENTE CONTRATO ES EL MONTO MÁXIMO DE LA
APLICACiÓN DE LOS MISMOS.

NO ES ATRIBUIBLE AL "PROVEEDOR" LOS PROBLEMAS DERIVADOS POR LA ENTREGADE CUESTIONARIO DE CONTEXTO
Y HOJAS DE RESPUESTA CON DATOS ERRÓNEOS O INCOMPLETOS, NO OBSTANTE, SE CONSIPERAN COMO APLICADOS.

LAS ACLARACIONES QUESE REQUIERAN PODRÁN REALIZARSE EN UN PLAZO MÁXIMO DE POCE MESES POSTERIOR LA
CONCLUSiÓN DE LA VIGENCIADEl.CONTRATO.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS AJljEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMi\N Pi\RTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR"SON LOS SIGl,JIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

< ~ s: ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

r-----";::---- CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
"-...1""~ EJERCICIO 2018 CON RELACiÓN AL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: ~l:O.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO MÁXIMO A EJERCER ES DE $537,900.00 (QUINIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR 3,300 SERVICIOS DE EVALUACiÓN Y UN MONTO MíNIMO
DE $215,160.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) POR 1,320 SERVICIOS DE EVALUACiÓN,
AMBOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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SERVICIO DE EVALUACI N DE CONOCIMIENTOS DE LOS ASPIRANTES
A INGRESAR AL CONALEP EN EL CICLO ESCOLAR 2018-2019, POR
MEDIO DE LA APLICACiÓN. CALlFICACION y EMISiÓN DE RESULTADOS
DEL EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN MEDIA
SUPERIOR (EXANI-I) EN SU MODALIDAD AUTOADMINISTRABLE DE
ADMISiÓN Y DIAGNÓSTICO.

META
NOVIEMBRE

ACTIVIDAD

EL MONTO SERÁ
CALCULADO EN

EXANI-I RELACiÓN CON EL

IMPRESiÓN DE
NÚMERO DE EXÁMENES

APLICADOS Y DE
MATERIALES ACUERDO CON EL PRECIO

UNITARIO MENCIONADO
EN LA COTIZACiÓN

CONSOLIDACiÓN DE
BASES DE DATOS

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA coNCLUSiÓN DELCONTRÁTO.

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGQSEN ELpOMICILlO SEÑALADQEN LA DECLAR CIÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUE y/O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FiScALES, DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACI,ÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LADIRECCIÓNQE APMINISTRACIÓN FINANCIERA;
EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS,ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: PLJENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CLABE BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y
ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUELAVIGEi'lCIA DEL CONTRATO SERA DEL 2 DE MAYO AL 30 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, PERIoDO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO.

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICiÓN CONTRA LA PRESENTACiÓN DE
LA FACTURA QUE CORRESPONDA A LA CANTIDAD TOTAL DE EXÁMENES APLICADOS Y A SATISFACCiÓN DE LOS
PRODUCTOS TERMINADOS Y SERVICIOS PROPORCIONADOS. SEGÚN COSTOS CONTENIDOS, POR LO QUE EL PLAZO
PARA REALIZAR EL PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTIcULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

EL CFDI DEBERA EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO XML y .PDF AL CORREO
ELECTRÓNICO lalpuche@conalep.edu.mx.

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS:

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR"
-FECHA DE APERTURA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA
-NÚMERO DE CUENTA.
-CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DIGITOS) (CLABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)
-DOMICILIO FISCAL

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A Ff\YOR DEL "¡>ROVEEDOR''., EL "PROVEEDOR",SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAyAN SIDO PAGADA§ EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EF¡::CTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROYE.EDOR".- EL "PBOVEED()R" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DEL§ERVICIO Y DEBE SlJJETAR§E A TODOS LOS REGLAMENTOS Y OR,D¡::I'-JAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPqENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES,!\RRENPAMIENTOS YSER,\,iICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTA OBLIGADO A RESPOND¡::R DE LOS DAi\iOS y PERJUICIOS QUE pOR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP"iO A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROYEEDOR" ANO C¡::DER ENFORMAPARCIAL NI TOTAL,A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FlslCA O MORAL Sl,J$ DÉRECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP",EN ApEGO. AL ÚLTIMO pÁRRAFO DEL ARTicULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SÉRVICIOSDEL SECtOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTicULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

~S~CIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO A EJERCER, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
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EN EL PRESENTE CONTRATO. LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS SERVICIOS QUE NO REALICEN CON
CALIDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

O) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 2 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBREDEL 2018, MÁS SESENTA DíAS
NATURALES, PERIODO EN EL QUE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR
UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVlc;IOS, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR DE
LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y EL
ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANtíA DE CUMPLIMIENtO .CUANDO No SE CUMPLAN LAS CONDICIONES \
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLlGilCIONESDEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁPROPORCIONAL,CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES,Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMAEN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA:/MODIFICACJÓN AL CONTRATO.- EL"CONALEP" PODRÁ REALlZAH90NVENIOSiMODIFICATORIOS (l
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR "i
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, /
ESPECIFICACIONES,Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO Q(,JEIMPLlqUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMpARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINA~MENTE.DE CONFORMIDAD ALARTicULO 52 DE LA LEY 1
DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ' fl

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRRO\>AS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR I
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPlIQUJ;OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DE~ PREpENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS . DEL iNSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA J..EYOE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SErilALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LAVIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR ELJ\¡10NTO MÁXIMO DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- CUANDO SE ACTUALICEN LOS SUPUESTOS DE DISOLl)CIÓN DE LAASOCIACIÓN
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE IN(WMPLlMIENTO. RESPECTO AL MQNTO TOTALOEL C;QNTRATO O PARTIDAS QUE

~::~:;:MI~~Tg~~T:t:~ClgiD~~~kg~~~D:gBL?g~ELARTICULO 53 [lISDE.LA LEY DE ADQUISICIONES,

12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE EL
"PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO OMA~A FE ENi\LGÚN PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O
DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN Cl)ALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PRQCEDIMIENTO SEINICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS pRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; J
11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINOA QUESE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, C;ONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS YPRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR ONO pORRESCINDIDQEL C;ONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "pROVEEDOR"DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

~(I¡;ocIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
"-.j ELTAA1l{1ITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIEREN LOS SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

~
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!

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTicULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE AAQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DELOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBllJDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE. LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO. EN CONTRARIO A. LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DECONFORMIDAD CON EL ARllcUL053 DE LA LEy DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, il5 y 96 DE SU REGL'\MENTO EL "CONALEP"APLlCARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LAPRESTAClóN DEL SERVICIO, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLlMIENTODE .LA PRESTACiÓN DEL SERVICIOCONFORMEAL ANEXO NO. 2
Y LO SEÑAL'\DO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO DEL MONTO MÁXIMO A
EJERCER DEL CONTRATO HASTA POR UN 10% DEL MONTO MÁXIMO A EJERCER

DICHAS PENALIZACIONES DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁN SER SUPERIORES AL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL
CONTRATO

DÉCIMA SEXTA: REL.A.9lqNES LAB()RALES.-EL "f'ROVEEDOR" EN SU C!'.RÁCTER pE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓNDEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE pE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL,DEL TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORM
EXPRESA LIBERA A EL "CONAlEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE,pOR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS lAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA,.o EN CONTRA DEL "CONALEp", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIERRESPONSABILIDAD QUEAL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, DE NO SER Asl SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS cLAUSULAS
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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EL PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, INICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL
"PROVEEDOR" HAGA DEL CONOCIMIENTO A LOS RESPONSABLES DE DICHA VERIFICACiÓN POR PARTE DEL
"CONALEP". QUIENES LLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACiÓN, Y EN CASO DE OBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE.

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES", DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNC,IÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEp", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN AUN .ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" PEBERAREMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA: TRÁNSPARENCIAY ACCESOA LA INFORMACiÓN PÚBLICA)' PROTE:CCIÓN.oE PATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE
MOMENTO, EL PRINCIPIO DETRANSPARENCIADE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTC), REt¡¡3lJARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

_ ~~.SIMA.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESEN~E CONTRATO, Así COMO PARA
\~~OD QUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA LEY

DE ADQ §LCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

~
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VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN POR QUINTUPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL Dí 15 DE MAYO DE 2018.

POR EL "CONALEP"

M" , '~'G"'"MÉNEZ ESCOBAR
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

PORE

M. EN . . N I
DIRECTORA DE NFRA

Y ADQUISICIO

ALVAREZ
TRUCTURA
ES

ING. EDUARDO
DIRECTOR DE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, EL CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR A.C., CON
FECHA 15 DE MAYO DE 2018.
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.JUa"ORO soBIttNO .FRANCO

MEXICO, O, F.

OF? OúS0

y nueve del Distrito Federal, h~go constar BL CONTRATO DE

carácter de Rector de la misma, ---------~--------------------

El nCOLEGIO NACIONAL DE PSICOLOGOSII, Asociaci6n Civil,

Lores Rodríguez¡ en su carácter de Presidente del mismo.-----

(

/
PUBLICOS II

1

"CENTRO . NACIONAL DE

CONTADORESDE

NACIONAL

MEXICANO

lrUNIVERSIDAD

l1INSTITUTO

La

El

representado por los Doctores Darvelio Castaño Azmitia, y

,
ASOCIACION por ~l que se consti~lJ.ye el

i

EVAL~ACION P.J\FJ>,.._~.~g:rON SUP~RIOR", ASOCIACIO~CIVIL, en
- ? \\

el qqe intervienen como asociados; fundadores: .- - - - - - '.,... .."\ - - - - - - - - (

\' . 11
____'~ ~~__G_~~~e:::no.__~,:.~.:~al a t;ravés de la secre\aría de.!,

Educación pública, ..representado) por el Licenciado F\,rnandoI
~~l~~~.~orales!. en su carácter de Secretario de la mls~a, el!

.;, \ " I

Licenciado Javier Barros va1rro, en su carácter\\~~1

Subsecretario de Educación 'Superior e InveBtil\~~:'.1

Científica, y el Ingenlero Raúl i Eric Talán Ramírez, I:on~ s~\11

::::::::iC::. _~~~~~~~~t~~~~__ ~_e__ ~~~~~~~~~ __~ __ ~~~~~~.r~~~~ ¡I-
La "ASOCIACION NACION~L DE: UNIVERSIDADks \ E

INSTITUCIONES DE EDUCACION S~ERIOR DE LA REP~ICA
MEXICANAlI J Asociaci6n Civil, repr~s~ntada por el Ma stro

,
Carlos PalIán ~~gueroaJ en sU carácter de Secretario Gen ral

." \ .' \\\
EJecut~vo de la ilUsma. ---------------.,..------.--------------- "

'. . \

AUTDNOMA DE MEXICO"\\¡'\\
represe~~~a por el Doctor José Sarukhán Kermez, en su ~\\\

\'\
Asociación Civil, representado Ror el Contador Público Rafael

.-¡

, .

~.'"



lH2

Humberto Ponee Talancón en su carácter de Vicepresi.dente y
" (-

tesorero del mismo, --------------------------------------~~~-~

ZOOTECNISTAS DE MEXICOll I Asociación Civil, representado por

el Méd~co Veterinario Zootecnista Héctor Campos López, en su

carácter de Presidente del mismoi al tenor del siguiente

antecede~te y estatutos: ---------------------~---------------

VETERINARIOSMEDICOSDENACIONAL11 COLEGIOEl

------------------- A N T E'e E D E N T E -------------------

UNICO. - Los comparecientes me exhiben permiso número nueve

deSecretaríalaporexpedidonovecientos,

millones cinco mil setecientos cinc~enta y nueve, con número
,~(}.os ."

de expediente nueve mil cuatrocientos nueve mil10ne:f~~q:~]o

mil quinientos noventa y cinco t y folio número ntié..(/~,:.':rlíitl

Re~~,"c"~~i,~s
Exteriores el día ocho de febrero de mil

y cuatro, que concede la autorización

asociación, objeto de esta escritura,

apéndice de la misma con la letra IIAII
• ~~---------------------

____________________ E S T A T U T O S ----------------------

_______________________ CAPITULO I ~------------------------

-1---------------- DISPOSICIONES GENERALES ------------------

ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACION. El IICENTRO NACIONAL DE'.:..

EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR", es una organización

nacional constituída corno. Asociación Civil por la voluntad

expresa de sus miembros con obj eto de elevar la calidad de

las funciones de las instituciones de Educación Superior en

México.. Podrá usar indistintamente las siglas "CENEVAL" o

"CENEVALlI I A. C. ---- ---- --- - - - --- - ------------- --- -- -------- --

ARTICULO SEGUNDO.~ OBJETO DE LA ASOCIACION.-----------------

Coadyuvar con las acciones de evaluación de las instituciones

de evaluación realizan

dr:?; Educación

'·"funcione$.. que

Superior, de

en la materia

manera independiente a las

las
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académico (lo cual hará mediante concertaciones o consensos).

II. - Desempeñará una función de calificación y acredí tación

de los "logros académicos de las instituciones, de los

estudiantes y los profesionistas, sin que por ello se

entienda la certificación de estudioff,· que corresponde a las
!

de Educación Superior. ----------------------------- ---------

de los resultados de la educación superior y de otros niveles

V.- Realizar la medición, evaluación, análisis y la difusión

~
/\

deColegiós

la educac1l,óh

primera ma~
Instituciones

los

a la habilitación

\
instancias como la

interesados en
'\

IV. - Actuar como un instancia,

superior, producirá información obje:tiva y de

sobre el desempeño de los estudiantes y de las

representantes de los sectores

contraloría social de la educación superior.
:\

·'I~· Instituciones de Educación Superior o
) í

profesional que corresponde a otras

secr~taría de Educación pública: o
\ f

Profe~~onales. l _

~II.~J;esempeñará una función impo)~ante de promoción de\~na
Ilc~it'~l-a de evaluacíónll , en reiación con la educaci~,
superior, lo que implica estimular;programas institucr~~les

de evaluación, facilitar la cOffiJ?aracióll, en térmi¡OS\,de

eficiencia, programas, estrategias ~ costos; proponer edipas

correctivas, estimular la competiti~idad y profun~iza~ en ~as, ', ,
causas de las diferencias, cump14endo así una fune ~n ~de

; . ,
servicio a la calidad educativa. ---t------------------- ~----

\ \

espe~ializada

educativos en cuanto se relacionan con éste, siempre con

carácter exclusivamente estadístico e independiente en las

funciones que en la materia lleven a cabo las Autoridades

Educativas.
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VI.- Diseñar, elaborar, aplicar y calificar exámenes

instrumentos a fin de evaluar los resultados logrados

y" otro" ..: .. "
. "J.:'

por los /--;

estudiantes. - -- -- - -- ----- - - ----- ------- - ----- --- --- ...:---- --.~.>..
VII .- Proponer y sugerir sistemas, instrumentos,

procedimientos y estrategias de evaluación educativa cada vez

más adaptados a las circunstancias del país. -----------------

VIII.- Publicar guías de estudio y otros materiales

didácticos relacionados con los exámenes, con el fin de

estímular a estudiantes

conocimientos requeridos

y profesionales a ~;"- dominar'\-)os
,. .~'

en los diversos niveles y :-6J~:~:~~ra:'í'
'j, ".:-

del sistema de educación superior. ---------------------'::., ----

IX.- Desarrollar e impulsar investigaciones sobre las

evaluaciones hechas y sus resultados. -------------~----------.",;'-

X.- Promover la formación de especialistas,

,investigadores en evaluación educativa. -------------~-------

X~.- Informar a los propios estudiantes y egresados acerca de

sus logros educativos. --------------------------------------

XII.- Informar a las instituciones y al sistema de educación

superior de los resul tados alcanzados por los estudiantes y

egresados. ---------------------------------------------------

XIII. - Informar de dichos resultados a las instancias

gubernamentales y a otras entidades financiadoras para

contribuir a orientar sus políticas de apoyo y de asignación

de recursos. -------------------------------------------------

XIV.- Emprender diversos programas, referidos a la evaluación

de resultados educativos cuando así lo requieran las

XV.- Procederá en todo momento con el más absoluto respeto a

Instituciones Educativasi prestar el servicio de aplicación

de los Exámenes Nacionales para el Ingreso a Bachillerato, a

Licenciatura y el Examen General de Calidad Profesional,

mediante el pago de los honorarios respectivos. -----~--------

(------(~.~.
. ~ '.,,,las normas éticas, por "lo que hace a la confidencialidad de
~j--.
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comparacionesevaluaciones

profesional I

de la

susen

NiifA.
A.RTURO SOBRlNO l'RANCO

',/V1EXIGO,D,F..
¡, t~,::- } "..- -, ¡! .:

i',¡:"".;.' .:",,} i "0. :'.'.;,;,j;

EstablecerXVI. -

internacionales que den luz sobre los niveles de calidad de

las instituciones del país en escenarios más amplios. -------

XVII.- Proporcionar asesorías y appyos a las Instituc~ones de

sean ratificados por sus órganos internos de gobierno. -------

________ c __ OB~IGACIONES y DERECHOS DE LOS ASOCIADOS --------

~
/

e

que

lasa

con

comprom~terán

las modalídades

II ~,-----------------------ll

I

sugerencias i\
.,

íntegran segú~

y

lasdeautonomía

instituciones que la

recomendaciones

----------------------- CAPITULO

Educación Superior que deseen ] perfeccionar sus propios
¡ ,
J ~

servicios' de evaluación y, en pa!rticular, realizar estudios
i J

,
'j)' de? ses¡uimiento de sus egresadqs ir sistematizar y fundamentar

't f •

los c~,+terios de evaluación iqujk norman sus actividades y

orgaA,,'1zar seminarios espedializados nacionales
i I

, t '1 ! I

::':::::::~~;:::::::;Jof,"::"",;o,o o;:,":i,~~ ,1

M-· D' t 't F d 1 :: I \~eX1CO, ::~_.~?:,_<:,_ e era • ---~f-l------,-----------------.--~:a-

:'::::,::~;: :::::,:q~: :;::;:;~:;;,:;;,:+ \ I

::T:::::n::::::'~eN::I:::::::1~l-::-~::~::~:-~-::~:~~-~~:t\:~
"1 -' t .,t' dí]I., Iunlcamen e por lnstl UCl0nes \ ,! rnlsmo orlgen. ----------~\---

ARTICULO SEXTO.- ALCANCE DE LOS :ACUERDOS. ----------------c,-
La Asociación realizará sus fi~es con respeto de la auton~~da
y la pluralidad de las inStitu~{ones asociadas, l,os acuerd~ I
tomados en la Asociación, r~spetarán en todo caso l~

. . . \
lnstltuclone~ y tendrán carácter de

ARTICULO SEPTIMO.- DERECHOS. -----------------------c---------
Las instituciones asociadas tendrán los siguientes derechos: ~
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I. - Participar en los órganos de la Asociación en 10sJ,'

términos de los presentes Estatutos¡ ------------------------- t>:. .
II.'- Part icipar en el desarrollo de los programas que

promueva la Asociación¡ --------------------------------------

III.- Solicitar el apoyo de la Asociación en la resolución de

sus problemas; -----------------------------------------------

IV.- Recibir de la Asociación los servicios y apoyos técnicos

previstos en estos Estatutos¡ --------------------------------

V. - Votar las propuestas que se presenten en los diversos
_ • . _ '§~-(~~-:-r~ 

orga~os de la ASOClaclon. --------------------------~;:_J:;~4~~~·-- ,
ARTICULO OCTAVO.- OBLIGACIONES. . . "_~':c~T":'" ..-- a

'~;: . , ..:~};.

Son obligaciones de las asociadas:-----------------:~---~c~--

I . - Cumpl ir los acuerdos emanados de los órganos cole~i,ados

de la

Si el

Asociación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~"c_ ~\:d~~+
cumplimiento de los acuerdos requiere del condcim~ento

y, en su caso, aprobación de las autoridades internas de la

institución asociada, ésta se compromete a hacerlo e informar

al Consejo Directivo de la Asociación sobre la decisión

tomada. Para ello dispondrá del término de seis meses, '-.

contados a partir de la fecha de aprobación del acuerdo_ Al

respecto, ~as actuaciones de la Asociación serán de carácter

consultiv:o frente a las instituciones miembros¡ y no

intervendrá en los asuntos internos de las mismasi -----------

II. - Participar, por medio de su titular o, en su defecto,

mediante su sustituto de acuerdo con la legislación de su

institución, en las reuniones de los órganos de la

Asociación¡ --------------------------------------------------

IIr. - Formar parte de las comisiones y equipos de trabajo a

que fueran requeridas y colaborar en sus tareas dentro de sus

posibilidades institucionales¡ ---------------------------

IV. - Proporcionar la información que requiera la ASociación

para el cumplimiento de sus fines, tal obligación tendrá en
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establezca la Asamblea General;------------------------------

VI.- Comisionar, a solicitud de los órganos de la Asociación,

personal especializado, ya sea a la Dirección General o a los

ARTICULO DECIMO.- INTEGRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL. --------

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno. de la

VII.- conse~os Técnicos. -------------------------------------

~
/\

\\
''\

quien éste
\ '. ,o portitularsudepor mediola ~s~C?ciación,

"\;;

grupos de trabajo nacionales o r~gionales que se establezcan,

para el mejor desarrollo de las ~ctividades y pro~~ctos de la

Asoc~ación, en la medida de sus:posibilídadesi ----~-~--------

\VII. - Aslstír a las actividades';' convocadas por los óx:ganos de
¡~".:.;

II.- El Consejo Directivo¡-----

desi~7: por escrito; ---------- -----------------------.\-.::.,,--

VIII. - 'Contribuir a la recuperaci(in de costos deriva!'!if:~
servicios y actividades especi~les_·:--.------------------r--~'::..-

----------------------- CAPIT~O II~ -----------------l---T-
i

________________ ORGANIZACION i.-:.. FUNCIONAMIENTO . J__
e, ¡ '\!

ARTICULO NOVENO.- ESTRUCTURA O~9ANI~A.---------------- ------

La estructura orgánica de la A~fcia~ión será la sigUien\e. --

I.- La Asamblea General; ------- ---~-------------------¡\----

--~--------------------~---

::I~-D::e:::::::ó:eG::::~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~
\ '

V.- Coordinaciones Generales de Pr?gr~masi -----------------\-\
• 1 '

VI.- Coordinaciones de Programa; --~--~-----------------------\
", .~

t.
.~.

JI

integrantes de la

Asociación y

instituciones

se integra

asociadas; los

por los titulares de las

Asamblea 1:

General son los siguientes: ----------------------------------
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I.- El Gobierno

Educación Pública,

Federal a través de

de la Subsecretaría de

la Secretaría d~,.

_~I
Educación Superior ,,-o

!

o" ~. -:

e' Investigación científica y la' Subsecretaría de Educación e

Investigación Tecnológicas. ----------------------------------

11.- La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones

de Educación Superior de la República Mexicana (tres

miembros) . ---------------------------------------------------

III. - La Universidad Nacional Autónoma de México (un

miembro) . ---------------------------------------------~~j~~~
IV. - El Instituto Mexicano de Contadores Públidc)s' (Ul:,

miembro) . ---------------------------------------------~·?-~---If·
v.- El Colegio Nacional de Psicólogos (un miembro). ----------

VI. -._ El Colegio Nacional de Médicos Veterinarios Zooctenistaé

de México (un miembro) . -------------------------------,--.-----

AR;TICULO DECIMO PRIMERO. - FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Bn este 6rgano, cuya composición ya se describió, reside la

autoridad suprema de la Asociación. Sesionará ordinariamente

cada seis meses, pero podrá ser convocada a sesión

extraordinaria cuando se requiera. ---------------------------

A)la Asamblea General corresponde:---------------------------

_ Dictar las normas generales y definir las políticas y los-(I
, ,

criterios que guíen al Centro. -------------------------------

- Aprobar en sus líneas generales los programas anuales de

trabajo y los presupuestos correspondientes. -----------------

Conocer y ~n su caso aprobar los estados financieros

anuales y los informes de auditoría respectivos. -------------

- Conocer los informes del Consejo Directivo y ratificar sus

decisiones. --------------------------------------------------

Nombrar al director general a propuesta del Consejo

Directivo. ---------------------------------------------------

_ Designar, si así le pareciere, una comisión de vigilancia

además del auditor externo. ----------------------------------



·~C''i<llli5J-~ N'C>TA.RI.A..
\~~~~\ ~~ FRANCO U31 005,:

.I:~\~lj tl'i~}:"ii,~:'.,lJf!l~~i;\
. ~·~~~.i~M\\~~ 4cidir sobre ''.a;e'ept;:l-(7iori'ó dé~"'propq~,~~á,~(ptelé(:~~~,á~ a la

elaboración, aplicación y calificación d~~¡~~~~~~~{~f4r}otros
servicios de la institución. ------------~{);;f~i~,~~~~~~(-----
- Resolver los asuntos que le someta el Consejo-Dlrectivo. ---
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- SESIONES ORDINARIAS DE LA ASAMBLEA

GENERAL. -----------------------------"-----------------------

La Asamblea General deberá reunirse con carácter de
o

la

a

La A ambl'::!a

éste

al VicepreJ"' dente,

los
sesionar

de
Para

simple

~ i
sede de la reunión.

-:¡

sus m~embros,
f

corre~pondiente;,

meses.

mayoría

seis

ordinaria

la
cada

de

sesiónla

ordinarío,

presencia,
representantes acreditados de las ipstituciones

titular de la institución

General designará, de entre

en

\ bastará

tltulares

as~~iadas_
\ .\ ",

El 'birector General publicará ~a convocatoria \para la
\ .

celebracíón de la sesión ordinar~~1 cuando menos c10n ocho

días de anticipación; en ella se .incluirán los punt~\' delj
orden del día. Asimismo, enviará la, documentación relaci~a

1 - {\ \

::IC:L:e:':Cn;M~- -~~~~~~~ ~~ - ~~~~~~~~C~~ -~- -;I-;E~;:S-I~:fX: - ~;\, \.

LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL. ------- ------ I '

El presidente de la Asamblea blneral Ordinaria sr~ el ~~

::::::t~c::;~::ri:a :edeeleengyir'a:,ll:re~::en:~~::rá la al ~l·
vicepresidente para los mismo~ efectos. _~

La asamblea también de entre sus miembros, U!

~='=·;~~:o-"';:, ..,~o~':;.;:_"';.,\ /
La Asamblea General sesionará en forma extraordinaria cuando li ,.

!

::s::::~::e: :SoO:i::::~i:::ad:r:::rl:s:::: els:e:::::o:e q::~ ,1

1

por su urgencia o importancia, no sean de carácter ordinario.

J

,
'1



:\
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En una ses ión extraordinaria solamente se podrá

resolver Y. acordar los asuntos para los cuales

convocado.

Cuando la sesión extraordinaria sea propuesta directamente

por el Consejo Directivo, ésta se celebrará en la sede

determinada por el propio Consejo. Cuando la sesión sea

solicitada por. miembros de la Asociación, de acuerdo con el

párrafo anterior, el Consejo Directivo deberá acordar su

celebración en un plazo no mayor de un mes a partir de la

elcasos,ambosEnsolicit:ud.

presentación de la solicitud, en la sede que s~' señalE~~;~"f¡.D'r.
; ,g f,' I

" C>~~'lrlD1.rector Ge.J\~~a _
, ~~.;h~ .

publicará la convocatoria con no menos de cuatro i dú:fs".:;.'¡der -'~~~::

anticipación a la fecha prevista para su celebración:-----~--

dícha

·,ti \ '/ '3 :""',.Asimismo, con dicha anticipación enviará la docume~~~~2on
',>;~ o"~ ..... .

pertinente.----~-------------------------------------~:L~~~__

En las sesiones extraordinarias de la Asamblea General,

fungirá como Presidente de la misma el titular de la

instítución sede. La Asamblea elegirá, de entre sus miembros,

un relator de la sesión. Actuará como Secretario el Director

G~neral del Centro. -----------------------------------------

ARTICULO DECIMO QUINTO. - MECANISMOS DE VOTACION, - - - - - - - - - - - - - il
<~ !¡

La Asamblea General tornará sus acuerdos en forma ordínaria

por mayoría simple, en votación nominal o económica. ---------

ARTICULO DECIMO SEXTO.- INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO. ---

El consej o Directivo es un órgano colegiado de dirección y

operación de la Asociación. Se integra con:------------------

1.- El representante del titular de la Secretaría de

Educación pública; ------------------------------------------

11.- El secretario general de la Asociación Nacional de

Uníversidades e Instituciones de Educación Superior de la

República Me~icana, Asociación civil;------------------------



ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- FACULTADES y OBLIGACIONES DEL
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CONSEJO DIRECTIVO. C _

1]
II';'- Aprobar y

;;
ins~it~ción y las,

normas de contratación del personal. -------

X. - Aprobar en primera instancia el proyecto de plan de

trabajo y presupuesto anual que le sea propuesto por el

director general, para someterlo a la aprobación de la

Asamblea General. -------~------------------------------------

I1 ARTICULO DECIMO OCTAVQ.- SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. -----

realizadas por el Centro.

,¡

I1

IrI. - Supervisar la marcha ordinaria de la instif~ción de

confo~~,~ad con sus programas ~k trabajo. \\c,~,---

IV. - ~~~rar y remover a los coordinadores general~,~e
progra~~s, coordinadores de pr6grama, al director técnico-'),,-al

a'irector operativo, al direct~:r de difusión y capacitadif~""'Y
, I "

al director administrativo. l_~---

V.- Conocer y aprobar los estados financieros semestralis.\~
VI _- Analizar y evaluar el qumplimiento de los progra~as

anuales de trabajo. ----------- --------------------~--~--~~-
VII.- Aprobar modificacioned menores al presupu~sto,

\
informando de ello a la Asamblea General. ----------------~---

- ~

VII I. - Resolver los asuntos que, le sean sometidos por~l

director general. ----------------~-------------------------~\
IX.- Supervisar especialmente las actividades de comunicaci~

\
\<

\

,]e

!

i

1I
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,,' .

El Consejo Directivo sesionará ordinariamente cada tre..s~

meses; y, en forma extraordinaria, a petición de la terc.era"{··

parte de sus miembros o del Director General. ----------------

En ambos casos, el Director General formulará la convocatoria

y comunicará con cinco días de anticipación, como mínimo, la

fecha señalada para la sesión. -------------------------------

Será válida la sesión del Consejo si está presente la mayoría

simple de los miembros del mismo i sus acuerdos deberán ser

aprobados por la mayoría simple de los presentes. ------------

Las sesiones del Consejo D~rectivo serán presididas en~~m~JG...,...;¡-r I__,,€, <'l.... ~

rotativa por cada uno de sus integrantes, en e-:ir,"~"1faenft-
~_~'" +t?~;¡i .

alfabético que corresponda al apellido de sus titulare.~~.S:~g--

Actuará como Secretario el Director General de la AsociaciÓn.
'-'. i
C·

ARTICULO DECIMO NOVENO. - DIRECTOR GENERAL. - E~~" ~p\J;:ector
. ! ~ ~ '.;, : ;

General será el representante legal de la AsociacióD: ;rú~girá

como Secretario de la Asamblea General y del Consejo

Directivo. Será elegido por la Asamblea General, durará en su

cargo cuatro años y podrá ser reelecto una vez. --------------

ARTICULO VIGESIMO.- REQUI8I'l'OS PARA EL CARGO DE DIRECTOR

GENERAL.-----------------------------------------------------

Para ocupar el cargo de Director General se requiere: -------- ¡J,,
a) Ser de nacionalidad mexicana, -----------------------------

b) Tener título de licenciatura, -----------------------------

e) Tener menos de sesenta y cinco años de edad al momento de

la elección, -------------------------------------------------

d) Haber ocupado cargos académicos o directivos de

importancia dentro del sistema de la educación superior, -----

e) Ser de reconocido prestigio y honorabilidad.--------------

Es incompatible el cargo de Director General de la Asociación

con los de funcionario público o de titular o funcionario de

alguna institución de educación superior. --------------------

VIGESIMO PRIMERO.- FACULTADES DEL DIRECTOR GENERAL. ----------



1)

objetivos que establezca la normatividad,

directrices marcadas por el Consejo :Directivoi ---------------, .

2).- Tendrá la facultad de p;rop~ner a este Consejo la

designación y

I - coordinadores de
:

í
remoción de ¡lOSi directores y de los

programas; ----¡---~-------------------------
3).- será sustituido en sus ausenclas por el director en el,

\,,
"

'\

DirectivoConsejoelanteanualinformeunRendirá

delegue,

10) _-

Asamblea General y del Consejo Directivo¡ --------------------

Consejo¡-----------------------------------------------------

9).- Expedirá la convocatoria y organizará las sesiones de la

que comunicándolo i l~S miembros ~ Consejo

Directivo si la ausencia fuese ~ayo! de un mes contihuo¡ -----
; \,4) .--'presentará ala considerabión¡ del Consejo Dir~\tivo 10SI

programas de trabajo anuales y;los ~resupuestos respe2tiv~s.-
; , \-

5) . - Ejecutará los acuerdos de l;a Asamblea General \ del

, ; 1\\ "

:~n:e::p:::::::::; ~~~~~~~~~~-~:::-l:~~::~:~~-~-~~~~~-~r~~;~~
, I -' ,

revocar y sustitulr poderes y' ddsignar al personal del la'
!Dirección General de la Asociacifn1--------------------~--~--

:::::~::e::'-:: _-:.:"·::":"¡1_::"o~;~::o~: "'~::
::~:l 8::e::::e::sp:o:::::osdea:c:+:::::::ra:i:~ ::les~:::~:
Directivo y lo ej ercerá conforme '\ lo aprobado por dich~ \

\

sobre las actividades realizadas el año anterior, y I
presentará el dictamen del Auditor Externo; ------------------ I
11) _- Mantendrá al día los registros y expedientes

)

relacionados con cada institución asociada y cpn la
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estructura y funcionamiento del sistema nacional de 1r:

educación superior ¡ --------- -- - -- - - -- -_.- -- -- -- --- - - - --.- - - - ---.

12).- Establecerá y mantendrá relaciones con otros organismos

similares de educación superior, nacionales e

internacionales; ---------------------------------------------

13) . - Desempeñará las funciones que en forma 'específica le

señalen la Asamblea General y el Consejo Directivo, y también

las administrativas, de organización o de trámite que, e~'~os

• ,.: >,

presentes estatutos, no estén asignadas a otros órganos'de'la

Asociación¡--------------------------------------------------.,'
-\1

14) . - Organizará y proporcionará los servicios a que se ¡J.

refieren los presentes estatutos. ----------------------------

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO,- COORDIN1'-DORES GENERALES DE

PROGRAMAS. ---------------------------------------------------

Cada Coordinación General de Programas constituye una

instancia intermedia entre la Dirección General y las

coordinaciones de varios programas que sean afines y ¡

.'

constituyan un conjunto homogéneo.------------------~------~

La creación de una Coordinación General de Programas requiere

la aprobación de la Asamblea General de Asociados. También

será este órgano el que designe al resp~~sable de "cada r/
1-

Coordinación General de Programas, el cual tendrá una

duración indefinida en el cargo. Las ausencias mayores a

treinta días de un Coordinador General de Programas serán

susti tuídas por el Coordinador de programa que designe el

Consejo Directivo. -------------------------------------------

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- COORDINADORES DE PROGRAMA.-------

Serán designados y removidos por el Consejo Directivo a

propuesta del director general, la duración en su cargo será

indefinida y serán sustituidos en ausencias mayores de quince

días por algún funcionario del nivel inmediato anterior con

la aprobación del director general. - - - - - - - ,- - - - - - - ~ - - - - - - - - - --
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técnico f consti tuido por especialistas en la

de su programa. i~~~~i:~~o:¿é'

etcétera) .-------------------------------

./\

i

\

"\
\

las

sino

losdedifusiónla

Lo~ programas consistirán generalmente en la elaboración de

1

1

instrumentos y sistemas de evaluación, y la actividad de cada
I .i

11

coordinador de programa consisti1á :~hO sólo en participar en

las actividades técnicas o ahministrativas relacionadas

11 ", ! '1._ par~,'icularmente con dichos ins:trumentos y sistemas I

\ I i
!;-. también en dirigir la elaboración He los sYllabu~ guias de
il I : \ \
) estudii.o y otros apoyos didácti90S 1 ¡ así como en coiaborar en

, I '
resultatlos i y en asesorar \ a

¡ 1 \
instituciones educativas resp~ctq al mejoramiento de la

calidad educativa con base en eJos lesultadOS. ----------~~7
: I f\ \'\"-

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DIREdTOJ TECNICQ. Ll_~~-

~ \ ~\"'\.De su dirección dependerán las tareas de elaboración échica~
I I \

de los exámenes y otros insthm~ntos de evaluació~\, \las
¡l·\

pruebas de validez y confiabil,idkd, el procesamient , i\ la
\ 1 . \ \l

:::i::::::::d:Sl:an~:ve:::g:::ó:~~p~:Sca:mlee:ta;~ó:~o:::::t:::
con las otras direcciones de área en todo lo necesa~o.
Tendrá la misma jerarquía que los ~\ordinadores de programa~
ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DIRECTOR 'ADMINISTRATIVO, ----------\,,
La jerarquía de su puesto es, s~mejante a la de los

coordinadores de programa. En su Jirección se darán los
\,

necesarios apoyos administrativos propios de toda institución
\

(personal,' mantenimiento, finanzas, cont,abilidad, servicios,

11

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DIRECTOR DE OPERACIONES.-----------

Se hará cargo del desarrollo de las tareas relativas a la

organización y ejercicio adecuado de los servicios que

proporcionan el Centro a las personas e instituciones
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contratante~. La jerarquía de su puesto es semejante a la do

los coordinadores de programa. -------------------------------
I

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DIRECTOR DE DIFUSION°o y

CAPACITACION'. - -- - - -- - - ---- - -- -- - - -- - - - - - --- - - -- - -- ---- -- - -- --

Realizará la divulgación de las características y servicios

que ofrece el Centro a través del uso de los medios

audiovisuales e ímpresos que se estimen pertinentes. Apoyará

a las diferentes instancias del Centro en la organiZaci6~ de

programas de capacitación relativos a los procesos de

evaluación. Tendrá la misma jerarquía que los coordinadore~'

1de programa. ---- - --- - - - - - --- ------- -- - -- -- - --- -- - ,-- - - - -- - - -- -,J o·

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO- SERVICIOS DE LA ASOCIACION. --------

La Asociación, proporcionará los siguientes servicios: -------

a) . - Elaboración de sistemas de evaluación y exámenes por

encargo de instituciones educativas, las cuales establecerán

los términos de referencia generales. En el caso de los

exámenes será el propio Centro el que de termine los

contenidos y características así como los sistemas y

criterios de evaluación. -------------------------------------

b) .- Los usuaríos serán libres respecto al uso o

aprovechamiento que hagan de los resultados d~ los servicios: ¡i

diagnóstico, selección, orientación, predicción, comparación,

certificación, acreditación, titulación, contratación

laboral, etcétera. En el caso de las Instituciones de

Educación Superior se respetará plenamente su autonomía

institucional y el principio de libertad de cátedra.

e) . - Los exámenes que se ofrezcan evaluarán "resultados de

aprendizaj e ", no insumas ni procesos. Serán prueba's validadas

estadísticamente y los resultados serán analizados trbon

referencia a criterio ll (además de la referencia °a normas) f es

decir, no evaluarán solamente la posición relativa del

estudiante respecto a los demás estudiantes, sino también el
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criterio previamente

d) El llCENTRO NACIONAL DE EVALUACION

Asamblea General. -- ,~'cc'~"

que

mera

sino

laa

enseñanza,de

superiores

~
i

SUPERIOR!', ASOCIACrON CIVIL, aspira a realizar una evaluación

integral: no s610 de conocimientos y de lhoabpiolsidltAle~""s
intelectuales, sino de destrezas operativas y -en rl~c-

.l de algunas características y ,valores. Sin embargo\ dadol qu~
la evaluación de cada uno de Jstos ámbitos supone es~ructfra~

técnicas y metodologías ?uy diversas, se \proce~e~
grad~~lmente; se comenzará po~ la evaluación de cono~\~~en~\os

) \ \ \

Y habilldades intelectuales~ antes de cubrir los~tr s, \
ámbitos. ------------------------------------------------ -~.

e) Las evaluaciones no s610 m~di~án la suficiencia respe6,~~a \

un perfil curricular proresidnal establecido, ° un prograrlt'a' \ \

~.. ermitirán calificar niveles:\\\~.
\~

sUfic{~ncia, por ejemplo el nivel ~\

11sobresaliente ll y el nivel 01 excelente 11 • ---------------------- '~
f) El nCENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION

SUPERIORlI, ASOCIACIaN CIVIL, ent±:egará las constancias de las
i

evaluaciones a los usuarios qUe hubiesen contratado el

servicio; en cada caso se determinará las modalidades de esta

entrega y sus características. -----~-------------------------

g) Para cada servicio se diseña~á su .procedimiento de

construcción y uso; se tenderá

externo al Centro, debidamente

a descargar tareas en personal

. \"
capac~tado. -------------------. .

h) Cuando sea el caso, a cada instrÚmento de evaluación

corresponderá una guía de estudio destinada al estudiante,

que constituya un apoyo pedagógico importante para ayudarle a I
!I.,

identificar los conocimientos y las habilidades que se;rán ¡,

evaluados i se publicarán con suficiente antelación para que

los examinados puedan prepararse al examen. ------------------
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----------------------- CAPITULO IV -----------------------.
'\

-------------- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS ---------c---c--I!'

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- PATRIMONIO DE LA ASOCIACION. c--

El patrimonio de la Asociación se integra con: ---------------

1. - Los fondos obtenidos mediante las cuotas ordinarias y

extraordinarias aprobadas por la Asamblea General, a cargo de

cada una de las instituciones asociadas; ---------------------

Ir. - Las aportaciones que el gobierno federal otorgue y, en

su caso, las que le concedan los gobiernos de estados y

. , . . ,,~)o~',
mUDlclplOS¡ - -- - --- -- -- - -- -- ---- - -- ----- --- - - -- - __o - --~;i-:,,:"!:.f:r- - --!•.

III. - Los bienes inmuebles que le destinen los ~~;¿~'¡~~nosf('

federal r estatal o municipal t que le aporten' instituciones

públicas o privadas o que adquiera por cualquier otro título;

IV.- Las cuotas o ingresos que perciba por la

servicios o que procedan de cualquier otra
pre~:~.~;i~~~n.i~~
acti:7- ('!,,,c;I:-'que

'.
realice en el desempeño de sus fines; ------------------------

v.- Los legados y donaciones que se le hagan y los

fideicomisos que se constituyan en su favor; -----------------

VI. - Las utilidades, intereses, dividendos, rentas y

aprovechamientos de sus bienes muebles e inmuebles. ---------

ARTICULO TRIGESIMO. - EJERCICIO PRESUPUESTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - 11.

El ejercicio presupuestal de la Asociación comprenderá un año

natural de enero a diciembre, al cual se ajustarán los

presupuestos e informes previstos en el presente Estatuto. ---

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- PERDIDA DE LA CALIDAD DE

ASOCIADA. - - - _ - - - - - - - - - - - - - - - -- e - -- - --

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por las

instituciones asociadas será conocido, ca1ificado y

sancionado por la Asamblea General. Esta instancia podrá

acordar incluso la pérdida de la calidad de asociada, en

asuntos graves, después de escuchar a la institución

afectada. ----------------------------------------------------

1
1,



publicarán en uno de los periódicos de la\;:~íudad de México de
\

mayor circulación en el país~-------~~~~---~\----------------

-------------- --,/T.R A N E{ I ~/O""R' l/6 s-~~::<--~'------------
( ,.- "

PRlMERO.- Los asociados acuerdan que la~sociaciión inicie sus

02u

~I
/

casos

estado de

los

El

Asociación se

de

precisamente en

cualquieraen

se designar~ uno o más liquidadores,

disolverá

\
a concluir los \negocios pendientes, a

\,
a realizar el acti~or de acuerdo con los

se

procederán

Código civil para el Distritb Federal,

Asociación

quienes

del

La

Acordada la disolución,

cubrir el pasivo y

sesión extraordinaria convocada park ese único efecto. -------
\

terceras partes de los

previstos en el artículo dos mil 1seiscientos ochenta y cinco

"

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- DISOLUCION DE LA ASOCIACION.. ----

lineamientos que apruebe la Asamblea qeneral.
;

resu1 tados y el balance de liquidación \de la

1\

I11-

rl

'1
I

[1
1

\11

i¡,
1

I
11

~~~ .
, A".~;"sC~f?JN~-~ ._'.v.,'l . _.. r,;:' \\

. / ..~. -~.."y,~~f::.., .)~'.~\ N'C>T.A..~

Ji~~<": ~ti¿;~}/~ ~.11~
"ll:S"; ~ ~.$J,.~~~·~0J .;~;} ARTURO SOBRINO FRANCO OS?
\;;:0 t ~ilio"';~i' "i',; "'ti! ,,.,- "1"",,
"\i~~¿~:~J' "MEXICO, Q, f, /,(;~l~"UJ~r$:¡,

_. ~..:.... ~,~. 5;TI.\~>;"· ¡" ¡-l , ' f~t-.. ='" ...- ~~l

":~ICULO TRIGESIMO' '¡'E~uim:Q,~-', PAR'l'IdIl?ACION DÉ IN' ',,¡51IES
_ i ~ < <"~;'~ . }y,,~j T

NO ASOCIADAS.-------------------------------~~--~-,~~~'-~, L-L __
~ " "'<:0~.(~'l

El Consejo Directivo podrá autorizar la pa~t~F~~~!6n en

reuniones y grupos de trabajo de la Asociación, :~L~;;ida~~e
observadores, de instituciones de educación superior/ ~o

asociadas. -----------------------------------------------r--~
I '

Las lnstituciones 1nvitadas tendrán derecho a voz V de~eráll

cumpllr los compromisos que imp~ique su particiPac\ó~ -.-~.-~
ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.· REFORMAS A LOS ESTATUTOS. ---~--

Estos es'tatutos podrán s~r reformados e~\ ses\ón

extra,?rdinaria de la Asamblea:1 General. La convocai'6ria \a

emitH:á el consejo Directivo,í el Director General \ o, i!
mayori'ol, simple de las instituc~ones asociadas, Las re;¡' ~ \

quedarán) aprobadas mediante ei voto favorable de las s ~

'\\\

operaciones administrada por un Consejo Directivo integra,do

por los siguientes asociados, con los cargos que se indican,
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el cual gozará de todas las facul tades consignadas en e!I":'

artículo Décimo Octavo de los estatutos sociales:-----------

1.- El representante del titular de la Secretaría de

Educación Pública;

II. - . E'l secretario general de la Asociación Nacional de

Universidades e Instituciones de Educación Superior de la

República Mexicana, Asociación Civil; ------------~---.--------

III. - El titular del Consejo Nacional de . Educación

Tecnológica; ---- -- -- ---- - -- - - -- - ---- - - --- -- - --- -- --- - - - -.-,,:,:=..--
'~-<~;2~'

IV. - El representante del Rector de la Universidad Nadf6"nal}.,

Autónoma de México. ----------------------------------'-------- ¡
I

. SEGUNDO. - Se acuerda nombrar Director General del 11 CENTRO

NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR" ,

ASOCIACION CIVIL I al maestro Antonio Gago Huguet I quien en

ejercicio de su cargo, gozará de las facultades que a los de

su clase corresponde y las aludidas en el artículo Vigésimo

'Primero de sus estatutos sociales. ---------------------------

YO, EL NOTARIO, CE R T I F I C 0:---------------------------

I.- Que a mi juicio los comparecientes tienen capacidad legal

para la celebración de este acto y que me aseguré de su

identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de

esta escritura con la letra lIBIl. -----------------------------

II.- Que el señor Fernando solana Morales, acredita su

personalidad con el nombramiento pubIicamente conocido que

hizo en su favor el Ciudadano Presidente de la República

Licenciado Carlos Salinas de Gortari, los señores Javier

Barros VIera, Raul Eric Talán Ramírez, y Jose Sarukhan Kermez

con los nombramientos que en fotocopia agrego al apéndice de

esta escritura con las letras Ife", IlDu y !lE", Y los señores

Carlos Pallán Figueroa, Darvelio Castaño Azmitia, Humberto

Pone e Talancón, Rafael Lores Rodriguez y Hector Campos López,

manifiestan que sus representadas se encuentran capacitadas



sido revocada ni en forma alguna de

la certificaciones que agrego al a,péndie de esta escritura
i ;

con las letras "F", "G" "Hu e "I" .i---f----------------------

III.- Que advertí a los
i i

corftpar~cientes que deberán

II

I

acreditarme, dentro del mes siguientefa la fecha de firma de

esta escritura, haber presentado la dolicitud de inscripclon
, 1

de la asociación en el Registro Fede'~al de contri~uyentes yI '\
que en caso de no exhibirme dich~ solicitud procede'icé a dar! .. .

. i . .

el 'aviso correspondiente a fasI autoridades fi:Sc~es
, , ¡\-

competentes. ---------------------1--1-------------------\~~\-

IV.-. Que los comparecientes decla~a~ por sus generales ~~~
Fernando '~olana Morales, meXiCan?,! originario de ,M~jl~
Distrito Federal, lugar donde naci¿ ~l día ocho de febreJp~'

: I \

mil novecientos treinta y uno, casad6, Licenciado en Cien ias
j

políticas, con domicilio en Guada!f¡uivir número y,
dos, colonia Cuauhtémoc, código [-,postal cero seis

: '-

Raúl Eric Talán Ramírez, mexicano, originario de México,

Distrito Federal, lugar donde nació el día nueve de enero de

postal diez mil doscientos, en México, Distrito Federal. -----

código

Ingeniería encasado,

Delegación Magdalena Contreras,

mil novecientos cuarenta y dos,

quinientos, en México, Distrito Fedei;d~. -----~--------------~
, .' . '. \'.

I "Javier Barros Valero, mexicano, ¡ originario de México, \
\ '.

Distrito Federal, lugar donde nació el día veintiséis de

abril de mil novecientos cuarenta y nueve, casado, Licenciado
I "

en Ciencias políticas y Administracióti Pública, con domicilio, -
I

en Santiago número doscientos noven*a y tres, colonia San

Jerónimo Lídice,

11

il

I
Comunicaciones Eléctricas, con domicilio en Cerrada de las

Brujas número dieciséis, colonia Ex-Hacienda de Coapa,
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Delegación Tlalpan, código postal catorce mil trescientos, en,..:

México, Di_strito Federal. -------------------------------.-'----

Carlos Pallán Figueroa, mexicano, originario de par;~i;'

Estado de Chihuahua, lugar donde nació el día trece de

diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, casado,

Licenciado en Derecho, con domicilio en Cantera de Oxtopulco

número veinte, casa diecinueve, coionia Oxtopulco

Universidad, Delegación Coyoacán, código postal cero cuatro

mil quinientos diez, en México, Distrito Federal.

José Sarukhán Kermez I mexicano, originario de

Distrito Federal, lugar donde nació

mil novecientos cuarenta, casado,

¡.' .~\~:):> I

el día quírice de>~:y,~·b0!:~i~e11
Biólogo I con domici:lio >en

calle Bosque de Centenario número veintiocho, colonia' La

Herradura, en Huixquilucan, Estado de México. ----------------

Rafael Lores Rodríguez, mexicano/ originario de'·· México,
.. ."

Distrito Federal, lugar donde nació el día veind~s.éis' de

diciembre de mil novecientos treinta, casado, Contador

Público, con domicilio en Fuentes de San Pedro número dos, en

Lomas de Tecamachalco, Estado de México, código postal

cincuenta y tres mil novecientos cincuenta. -------~----------¡
Darvelio castaño Azmitia, mexicano, originario de 11éxico, (1

Distrito Federal, lugar donde nació el día ocho de abril de I
mil novecientos treinta y nueve, casado, Psicólogo, con

domicilio en Alducín número dieciséis, interior trescientos

dos, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código

postal cero tres mil

Héctor Campos López,

Federal, lugar donde

cien, en México, Distrito Federal.

mexicano, originario de México, Distrito!,'

nació el día veintiuno de diciembre de 1

mil novecientos cuarenta y. uno, casado, Médico veterinario

Zootecnista, con domicilio en Amores número mil treinta y

siete, departamento seiscientos uno, colonia Del Valle,



'(i~, ::;~~ !~;i;;:~~61
. . ·"'·';J;3ff;Jj/iJ.'if!acián Benito cá/ligó postal cet0.'.j:.>;Éiii'i1iiWif'c.,,:;;én,

::::::0.~:::d::,::;::'.~:::.~:.··~";~1;(I~:.
Distrito Federal lugar donde nació' él día vetíhti"éinco de

j

marzo de mil novecientos cuarenta y:cúatro, casado, Doctor de, ,
, '

psicologia, con domicilio ·en Insurgentes Sur novecientos
i

treinta y tres, Colonia Napoles r D.el~gación Benito Juárez en, ,

esta ciudad. ----------------------~-~------------------------

02!JG

en que
• i

V. - Que advertí a los comparecient~es de las
.' J

incurren, quienes declaran falsamente ante notario. ----------. 1

::~:i.t:::. ~~~~ __~ __l~__~~:~~ __l_~~ _~~~C~~~~~-_~~~~:~: _:_~~~:~~
VI.- Que leída y explicada~ ~sta escritura d ~~

comp.?-rec1.entes I manifestaron su co~formidad con ella ' la
I ' ,

firmaron el día nueve de mayo dei': 1il novecientos noven': \~.
, t '

cuatro, acto en que la autorizo preventivamente.- Doy re. -~~~\. ,
FERNANDO SOLANA MORALES, JAVIER ,',BARROS VALERO, RAUL EIfu:

TALAN RAMIREZ, CARLOS PALLAN FIGuER~A, JaSE SARUKHAN KE~~ ..

...",

A. SOBRINO P.- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.-------------

ANOTACIONES MARGINALES.---------------~---------------------

NOTA PRIMERA.- Con la letra IlJlI, agrego al apéndice, la

RAFAEL LORES RODRIGUEZ r DARVELIO CASTAÑo AZMITIA, RECTOR \

\\\

/

/deFederal

junio de mil

Registroel

a primero de

en

Federal,

inscripciónde

Distrito

CAMPOS LOPEZ y HUMBERTO PONCE TALANCON.- RUBRICAS. ----------

Contribuyentes.

novecientos noventa y cuatro. -------------------------------

ANTE MI.- A. SOBRINO P.- RUBRICA.- EL,SELLO DE AUTORIZAR.--

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.------------~----------------------,
Méxíco,

Doy fe. ------------------------------------------------

solicitud

i,

i
I
I

I1

!!,
;:

il
I1

1I
i
!

México, Distrito Federal a veinte de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro.-------------------------------------------
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Rubrica. ---~-------------~------------------------~-- ;.

NOTA SEGUNDA. - Con la letra 1'J(!1, agrego al apéndice, copia

del aviso a que se refieren los artículos treinta y uno y

treinta y dos del Reglamento de la Ley para promover la

Inversión Mexicana y regular la Inversión Extranjera. -------

Doy fe.

México, Distrito Federal, a primero de junio de mil

en el rr
DICHO I

I
transcribesecontinuaciónaFederal,

--~------------------------------------~----------

novecientos noventa y cuatro. ------------------------------

RGbrica. -----------------------------------------~-------~--
l'

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil"l[

quinientos cincuentá y cua:tr6"'::d:~I Código Civil vigente

PRECEPTO,

Distrito

llART. 2554.'. - En todos
,/

los poderes generales para p~l7itos y

cobranrs bastará que se diga que se otorga con todas las

fac~ades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos

sin limitación alguna. -------------------------------------

En los poderes' generales para administrar bienes, bastará I
expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado I

defenderlos. ~-----------------------------------------------

limitar,quisierenseCuando

tenga toda clase de facultades administrativas. ------------ il
En los poderes generales para ejercer actos de dominio, I
bastará que se den con este carácter para que el apoderado I
tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo al
los bienes, oomo para haoer toda olase de gestiones, a fin de I

I
en los tres casos antes I

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

las limitaciones, o los poderes serán especiales. -----------

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de

los poderes que o tQr:guen. 11

" ¡:I,P.{;,:",;
./of"," ":",,;'".:::.
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EI!ALUACION

PERMISO

, EXPEDIENTE

En

queparapermisoelconcede

Ol··t:~

:,':Y:ú::,:\ ~~~;,(;.-,:;,;,-.'i':/ '§..~'f

.....• •i':!!,~\~~~~lt>
atenCión,': a la;SÓJI~jt~'d pM~I~~l'~al \=!or el

c. -cE",r"'U",),,f,,:[""O,-=L"A"R"A-,O",L~I".V"E"P,-,------+'-i----~. ~,::;''":'~':c,::":,:._,,L'7.~.,,;~,,;Ei~:+:~~~~~a Se~re(aria
C?nsli!Uir

se utilice la denominación CENTRO NACIONAC mi
I

_SE~RETAR¡A D..:.!!~AC!~5 EXTERIORES

MEXICQ

"'1'
Este permiso, qL!edar~ condicionado a que en )a escri -

¡ura consllluliva se inserte la clausula de exclusión de extranjeros pre •
vista en el Artículo 30 o el c~nve~jo que señala el Articulo 31, ambos
del Reglamento de la Ley para PronJ:overi la Inversión Mexicana y Regular la
Inversión Extranjera. ','o !

lh.
/

P,A ·1

TLATELDLco,n.F.

El Notario Público o Corredor Mercantil ~nte \ quien se protocolice este permiso, deberá
dar aviso a la Secretaría de Relacione's Exteriores dentro de los 90 dias hábiles
a partir de la fecha de autorizació~; dé la escritura sobre el uso rdel per·
miso o, en su caso, del convenio sot\re ~i lp. renuncia a que se hace {ereren·
cla en el párrafo que antecede.; \ "

,~. \ , :

Lo anterior se comunica con funda~ll~ntd v en ~ ,~I:iqulo 2l
v

.co,~S!¡~UC¡~nal
Fracción r, 1 de su Ley Orgánica, .. ~1XX,lJ~r"íQ<X~~yXY1M~XX~iOiIíiWe,.XXlax{'lf\\.\',r'iM
Me"16tn'áXXY,XXPlegliiá(.XXíQ<Xrrt'"'H1oXxXEXt&,¡¡$'á"i y en los lérminos del Art'rculo
28 fracción V de la Ley Orgánica de fa \ Administración Públlca Feder~J. ¡

Este permiso dejará de surtir efeclos si: 'j no se hace uso del m;~~o \entro
de los 90 días hábiles siguientes a la f,f;'!cha de su expedición y ',e otorga

sin perjuicio de lo dispueslo ~~rNr~ii~al'5'!o A'NIC~[Ola15 LU ~,\' L'E0rl',~(oINrN'~g\eSr¡
dón de ia Propiedad Industrial., \
EXTRANJEf:I" , '

\
. I \'

a __O",8=-_de '"-'F-'~'ib'"J''''."ro''-- -_de 1?~4--\-,
\\
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c. Licdnciado
]fa\] ier ;J1¡)atroB' t?alero
Presente.

\)~\DOS ¡j¡

. <;lOS@ lJl'~~l:::r;', ;
¡:¡ ~J'~W)'¡~\~~'ft.

(:3, "'Ilr&, ~~lli~~)~'t~\N g
1k :o;&~.~~~1 41~"Ii ~ ", ,\\~~ ,r~
$t ''0(';t;,¡?j'i;vtO·{ (l/j¡¡,'
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Qtadoz ~alMaz be (@ortarÍ,
\ ¡

Presidente Constitucional de los Estd!ws Unidos lviexicanos)

en ejercicio de la facultad que al Eje¡~utivo Fede1'al confiere

el artículo 89) fl'acci6n JI de la con~tución Política de los

Estados Unidos Mexicanos) ha tenr.~ a bien designarlo)

con esta ficha) Subsecretario de 'fJd~cación Superior e

Investigación Científica de la .sellret~:.'"a de Educación

Pública. '-
, \

\
\,
\,

Sufragio Efictivo. No Reelección\

Palacio Nacional) a 9 de diciembre de 1'?93.

",
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~E(~Ji'f:r.I,.,~!~ !~\ C·i:~:::R;:'!··;IIJ!~

º!Uf:Gí~!GN (;,: .:; ":'1~tl::.~~(.:

Registrado bajo el nÚmero 638, a

fojas 148 del libro respectivo.

México, D.F., 3 de enero de 1994.

ENERAL DE GOBIERNO.

----
LIC. CLAUDIA AZ GONZALEZ.
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C. Doctor
3Raúl 'Q];altin 3Ramíre?
Presente, ¡ ,-~ .,/1? '

/ '.'
¡ ," '
.~ l I !

Q[:ar(o% ~aH~a%lJ:¡e @ortarí, J
¡ i I

Presidente Constitucional de los Estalws o/nidos Mexicano~

, en ejercicio de la facultad que al Ej¿putivo Federal confiere \ ¡.
el Articulo 89, Fracción II de la dnsti~ución Políti~a de

los Estados Unidos Mexicanos, ha teJ{do f bien designarlo,

con esta fecha, Subsecretario de Edudf{,!idn e ¡'~vestigación

Tecnológica de la Secretaria de EducaclwniPública,

- \ ¡
~ !
\ V
\

Sufragio Efectivo. No Reeleq;ión

Palacio Nacional, a lo. de diciembfe de 1988.,
\,,

:':

-- '----=--------- - ,
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REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 77.

A FOJAS 132 DEL LIBRO RESPECTIVO.

, ". ":>'>L r'IÉXI CO, D. F" A13 DE ENERO DE 1989
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e ;;;"::,{¡}::. EL DIRECTOR GENERAL DE GOB IERNO.
'" ,~j.,~~,:( ...) ~
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.' .'..:'i:·~;:';U;·.;/;~~tnf~0'~~'~
~OCUMfNTO MARCADO CON LA LETRA " ". DE\-'~f~~DIC.~v{,f;t:~iÍ&h).'~i!

~~~~~bU~~B~I~~-~~~~~~~-~~~~~:~--d-e--;;-~~~;;~~2~&~~~~~t'A~~~<;::~~1
¿ar~~:V~aldlea~ ~~:~::~~, ::~~~~~ ~;R~~~~~~~1'~~~:~~:'f:~t1~~I~~;;;;>~'
como Secre·tar-io General Ejecutivo de la "A.~bCIACION NACION ~.\
DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR DE L
REPUBLICA MEXICANA". Asociacion Civil, cón los siguientes,_.
documentos:------------~------------------~-----------------\
A).- Con la escritura numero deicinueve mi.l;.' setenta y cuatro, \.
de fecha diez de abril de mil novecientó~ setenta y cinco,.
otorgada ante el Licenciado José Dia~( Saut~o, entonces
titular de la notar:-ia número se·tenta Y: cinco del Distrito
Federal, cuyo primer testimonio quedo inicrito en el Registro
Publico de la Prop'íedad ,del Distrito Fe/d~ral, en la Seccion
Cuarta, libro "cuat~en1:a y cinco A.e;.": de Sociedades y
Asociaciones Civiles. a fojas cuatrocie~t6s treinta y cinco.
y bajo el numer-o doscientos treinta. e~ dla cat<Jrce de mayo
de miel novec-ien-t,)s seten-ta y cinco, lsé hizo cOllstat~ las
reforrn'as ,a la escritura cons-titu'tiv~ h/ estatutos de la
"ltsociacion J>Jacíonal de Universidades le Instituciones de
EdlJCaci6n Superior de la Republica iMé;<icana", Asociacion
Civil, mediante la Protocolización del: Acta de Asamblea,

, , (

celebrada el dia dieciocho, diecinuev~' y. veinte de ener~\ de
mil novecientos sesenta y uno; y de di~hal escri'tura copiq.' en
su parte conduen~e. lo que es del teno~ l~teral siguieni~=:

------------------- ..... A N T E C E D E 'iN ¡r E S----------.,--,
I"- Por escritura pública numero veii¡1iijdos mil seteciÉ(nt'ps
sesenta y tres. de fecha doce de junio) de mi 1 noveci7'nt9s
cincuenta y.. dos, otorgada ante el Li~~e'1'ciado Jorge Sanch~z
Cordero, Notario P0blico n6mero quibc~ de, esta Capital,
registrado .en la Seccion Cuarta del ~;esíistro Publ ico de .. l

f
1a

Prop-¡edad. en el libro oct.avo de Soc1eCfades y Asociaci~ne

Civiles a fojas noventa y seis y bajo fel numero treintb'
seis. se -protocolizaron el Acta Consti;i:0tiva y Estatuto,s\"de
la Asociacion Civil de Universidades e Institutos "de
Enseñanza Superior de la República, :lMexicana. Asociaci~'n 1
Civil.- Dicha Asociacion se. constituyqlseg0n acta, del ~.~,
veint·icuatro de marzo de mil novecien;jos cincuenta er"!, 1 \

los Estatutos presentados, mismos que fferon protocolizados\ \
en la escritura que se menciona. as; 90mo la propia Acta \ \
Constituti va quedando en consecuenci a otQ(gado en fo¡-ma 1 ega 1 \. \.
y con personalidad juridica propia.-----~~------------------ \'
De dichos E~:::tatu·tos consta que el:d\:Jmlcilio de dicha \\ .
Asociac'ion sera esla Ciudad de México, Dlstrito Federal. ---- \\\ i

1.1.- Con fechas dieciocho, diecinueve y -;.einte de enero de \ i
mil novecien-tos sesenta y uno, la Asociacion Nacional de
Universidades e Institutos de Enseñanza\ Superior de la .
Republica Mexicana, Asociacion Civil. t.elebro Asamblea
General de socios en el quorum leqa1 y en esta Ciuddad de
México, en el Salon de Actos iel Edifitio" de Oficinas
Técnicas de la Ciudad Universitaria, cuya asamblea procedio a
tratar entre otros asuntos y como parte del Oriden del Ola. lo
relativo a la modificacion total de los E~tatutos de ·121
propia Asociacion. de acuerdo con las soluciones tomadas en
las conferen~ias regionales celebradas con anterioridad y en
la propia Asamblea a que se hace referencia. habiéndose
aprobado por unanimidad y entrando en vigor desda ese.
momento""-~-------------------------------------------------

B).- COII la escritura numero trescientos ve"¡nte, de fecha
diecisiete de junio de mil nqvecientos noventa y tres,
otorgada ante el Licenciado Juan Guillermo Dominguez Meneses,
ti·cular- de la no"l:.arla numero ciento cincuenta y nueve deT
Oistrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

02V..l
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Registro Publico 'del Comercio del Distrito Federal, en el
folio 'mercantil numero veintidós mil seiscientos diecinueve,
se hizo constar la Protocolizaci6n del Acta de Asamblea
General de Asociados de "Asociaci6n Nacional de Universidades
e Instituciones de, Eduación Superior de la Republica
f"lexicana", Asoe,iacion Civil, celebrada el dla veintiocho de
abril de mil nove¿ientos noventa y tres, en la que, se tom6
entre otros acuerdos. el de nombrar al Maestro Carlos Pal1~n

Figueroa; Secretario Ejecutivo Titular; y de dicha escritura
c~pi~, en su parte conducente, lo que es del tenor literal
s1gu1ente:------------------------- _

---------------------" ... C L A U 5 U L A S------------------
... SE6UNDA.- Queda nombrado como Secretario Ejecutivo Titular
de la Asociación el Maestro CARLOS PAllAN FIGUEROA. ---------
------------------- ... P E R S O N A LID A 0---------------
El señor CARLOS PALLAN FIGUEROA mani-fiesta. baJo protesta de
decit~ verdad. que su representada se encuentr.a capacitada
legalmente para la celebracion de este acto y;' justifica la
personalidad que ostenta, bajo protesta de que no le ~a sido
revocada ni en forma alguna limitada, con los sigLiien·i:es
documentos:-------------------------------------------------
a) Con ei acta de asarnblee'l que se protocoliza. -----.------
bJ.- Con la escritura n~mero doce mil setecientos cu~renta y
dos, de fech,,, die.cisiete de mayo de mi" novecientoS"".,rloveni:a y
'b-e$~ ot..o;~gada ,ante mi, pendiente de inscri pci6'r\:'-;-,Por- su
recip.nte otor-gamiento, por la que la Asociacion c~rnb;b su
denominaci6n por la de "ASOCIACION NACrONAL DE UNIV~RSrOADES

E INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR DE LA REPUBLICA
MEXICANA", ASOCIACION CIVIL. y reformo totalmente sus
estatutos sociales y de dicha escritura copio lo siguiente:
... ARTICULO 30.- OBJETIVOS.--------------------------------
La Asociacion tiene como objetivos, los siguientes: ~-------
1.- El estudio de los problemas y perspectivas de la
educaci6n superior. tanto los referidos a sus funciones y
tar·sas" académicas, como los que atañen a los aspectos de
orga~~zaci6n, administraci6r1 y financiamiento, en particular,
los· de las instituciones asociadas;------~------~----------

11.- La participaci6n en las instancias nacionales da
coordinacibn y planeaci6n de la educacion superior; --------~
111.- la aportaci6n de soluciones y opciones para el
desarrollo de la educaci6n superior. especialmente en lo que
concierne a modelos, métodos y procedimientos para su
planeacion yevaluaci6n;-----------------------------------
IV.- La representaci6n de 'una instituci6n asociada. a
solicitud de la misma, en gestiones o actividades
relacionadas con sus fuI1ciones;----------------------------
VI_- La promoclon y organizacibn de proyectos y actividades
in"l:.er"íns-l.:i-l::ucionales ql...le propicien la convet~genci<:l d,,·
inte~~ses de las instituciones asociadas, en cumplimiento de
los fil1es que s~Aala el presellte Estatuto;-----------------
VII.- l.a organizaci611 y operaci6n de servicios y ~poyos

t.écn"¡ cos p.::\r'a 1as i nst·¡·tu<: iones asoci ad;;!::; ,: ------..,..----------
VI I 1.- El impulso a 18 superaci6n aCf.ldémica del personnl de
las instituciones de educación superior y a la di·Fusión del
conocimiento de '·:pr:oJ;:llero.as y perspectivas de este nivel
educativo;-..,..~----~-:-:~~~~~~~~~~~---~----------------..,..-----
IX.- El fomento al intercambio de personal académico y/o

~
e5,peC-ia.lízadO en tt;" ,e las instituciones asociadas para una

~ mejor comunica,?i6n y realización de tareas comunes; ---------
, X.- L? promoción de relaciones con las asociaciones de

'---, escuela's Y. facultades, colegios de. profesionales y otras
asociacio~es académicas, cient1ficas y técnicas; -----------
'XI.- El establec·im'iento de mecanismos de comunicacion y la
c~lebraci6n de convenios con organizaciones de carácter
nacional o irlternacional y COfl organizaciones de los sectores
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soc-¡.':j"¡ y pr~oduct·iv(). qu,= per*sigan 09.)
con(:O!xos o complementClrios el los de la Asee
ARTICUUJ 40.- DOMICILIO. --'-:~"_~,.,,.c'+'''-',.-'-i''

El domicilio de la Asociacion estara ubiC~~!~~!~~~;.c:C;)~¿'~ de
México. Distrito Federal. --.------------------
ARTICULO 50.- DURACION. ----------------------.-:---..-:,.-
La duracion de la Asociaci6n será por tiempo indefinido.---
ARTICULO 80 ..- NAC IONAl IDAD _-----------------_~_.-:-------------
La nacionCllidad de la Asociaci6n es mexican,~{ ...y estara formada
Gnicamente por instituciones del mismo orig~~_. _-----------
ARTICULO 310.- FACULTADES Y OBLIGACIONES.' DEL SECRETARIO
GENERALEJECUTIVO.------------------------.-:-~----------------

El Secretario General Ejecutivo tendr:~i -las siguientes
facu 1 taces 'Y ob 1 i gac iones; ---------------....;..:.......:---------------
I.~ Ejecutar los acuerdos de la AsambJ~a General y del
Consejo Nacional y. en su caso, los,; ::de los Consejos
Especiales en el ambito de las institucioAe~ correspondiente:
~I 1 ';.- Representar 1 ega 1mente a 1 a Aso9i'ac i 01'1 Y otorgar,
re';'ccar y sus·ti'tuir poderes y desig1'1ar:~' gl persOnal de la
Secretor10 General Ejecutiva de la AsociaFi~n;-------------

111.- Dir-'fgir las unidades en que se or;ga~nice la Secr-etarla
General [jecutva para el desempeño de Ta~ -funciones que le.
corresppnden:---------------------------~-~----------------

IV.- .Sqmet,,:w el pr·ogr-ama de actividad~st y el presupu~-to
.'.'ln l.l.'31 ';':3': ingre,;;os y egresos a la consiglefacion del Consejo
Nación.;'!l y Eljerc!-=t~lo conforme a lo ~aprobado por dicho
Consejo; --------------------------------+-7--------------1~
V.- Exped'1r la convoca-toria y organizar.~, Das ses'iones dd ;,la
Asamblea Gener-al, del Consejo Nacional;! ;y de los ConskdRs
Especiale~·-----------------------------+-~--------------!-~.
VI.- Rend~~ un informe anual ante el Co~s~jo Nacional, s!b~e
las actividades realizadas el año -l.¡;llltteripr, aS1 40rrlp
presentarle el dictamen d,el Auditor Exter;)rd: --------------t- i
VII.- Mantener al dld los regis~rds v expedien~e~
relacionados con cada instituc-ion a?dCiad::' y con \\l~

:~~~~~~6~asupyerf~~~~~~:~~=~~~--~=~--~~=~~~i--~~~2~~:2-_~~__~\~\. ' , I \ ,,'l
VIII.- Establecer y man·tener relaciones con otros organismos'"
similares de educacion superior,H nacionales' le\
internacionales; -------------------------.JJ----------------- \ \
IX.- Desempeñar las funciones que en {~rma especifica 1e\ \
señalen la Asamblea General y el Consejo tN.?3cional y -también \ "
las administrativas, de organizaci6n o de ¡'tramite que. en el '\\

~:~~~~~~¿:~:~~~~~~_-n-o--~~:~~-~~~:~~::~~--~-tt=~-~::!~~-O-S--~~_2a >'\\'._
X.- Organizar y proporcionar los servicios\a que se ref/fere '

~ 1 :;R:se~¿~E~~~~~U~~' '';E~-S"a~;~~-D_;;D--~~~-~I:~~~k~--~;C~;-lt:~~;N \~
FIGUEROA, EXPIDO lA ·i~iXsNTE CERTIFICJi,pON, jofLLADA, "\
CORREGIDA Y COTEJADA. DO;/F-¡ - -----;"'---------.-';---¡-------

/ / ~.-

i c:,(~~i~i
NOTARIO N 49 DEL O F \\.)~'-j,·•.'.""';,Yi·: __./

o. . . \~{~i~~t~
~~~:J.
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~:g:;\:::. '''"'''".00" "",,,"" ..,"k~~J~ll~lit~»i;'
ARTURO SOBR 1NO . FR1-\~CO > ti tu 1ar de 1 a notar-t~~i:rf~~~t~",~:i~"?~.§l~~~~:::;~</~~:r/
y nueve del Ols'b-,to Federal. CERTIFICO: Qu.;~~,Y.g:Yts~'''D''~!~'~(~~.\i,¡~'~;:;i;;/
Darvelio Casi:año Azmitia y Humberto Ponce Talahcon. acr~~~.7

la personalidad que ostelltan como Vicepresi~~Qte y Tesorer&~
respectivamente, del Consejo D"irectivo del i",COLE6ID NACIONAL
DE PSICOLOGOS". Asociacion Civil, con la,' ,&sci--itl.wa mÚnen..'
cincclen!'.::; y clJat¡-o !ll-il 'ochenta y tres, dE(;' (.fF.lcha t.re-¡nta de
sl,,",pt..il~mbl~"? dE' mil novecientos ochenta y oGpo, c.d:orgada ant8 \..
G';1 I_i,::enci,:'!do ,j,:.r-'Je C21t"l,¡s n,;::¡z V 0'1';;'7., ~_i:~u1ar- de 1", notal~'\"""\
rIU(lI~;'O veinl:is'ie'!:e del Ois·t~ito Ferll~,i:-fili, cuyo prtl'lliO'l"'
tes~imonio qued6 debidamente inscrito en ~n Registro PI~blic('

del Comet~cio .ue México, Distrito Fedet~al )!se hizo cons-ta¡~ 103
ProtocolizBcion del Acta de Asamblea Geri;ei. .... al Extraord-¡nat-ia
de Asociados del Colegio Nacional de Ps~0:61oqos, Asoc"iación
Civil, en la cLlal, entre o·tras acuerd:6s, ~e t.omo el de
modifica~ la totalidad de los estatufhs sociales de la
Asociación. quedando su domicilio eri:' México, Distrito
Federal, clausula de admision de extradjeros, teniendo los
si gu i entes -fi nes : -----------------------.;;,!--------------------
A).- Fomentar la conciencia de servicibj a la sociedad como
funci6n primordial de la profesi6n de PS1~cólogos.------------
B).- Agrupar a los Psic61ogos de las'~ diferentes areary
especialidades de la Psicolo91a para pug~ar por su supera :6n
social, profesional, cientifica. hum~nistica, técnic \ y

, " 1'<'

.~)~~o~~~:"l~:~--;;-;~~~:~~~i:--;:;:-:;--~M::;;:;;:-:~:~~~fG:~~
economico y social de MéXiCO~----------ir----------------f-~
0).- Vigilar el ejercicio profesional d¡Eá las distintas a e~s
de la Psicologla con el objeto de que sb. realice dentro de."l
m~s alto plano moral y 1egal.----------t{----------------,--~
E).- Pa¡~ticip.sr como Organo de consI.J11t~ del poder púb"\ico
para todos los problemas que se relaci00~1" con la PSicoiog\~~a\
F) _- f"iantener un codigo dE! etica profi?s:ional que norme ,.ClS\
,"l;ctiv-idades dE': 1.::1 'pt-ofesi6n ~I preserv~ na integridad mo ~l ,

~)1~P~:.ciC~~"t~,~· ~:-~:--;;~r~;'~~-~:~~~~:~--tn-t:~--P-;:~;:a-'~;:~;~: \: 1J
solución eh:::: 1<">5 prob1em<:ls ql.l~ inburllbpn al ejercic:~\
prores·ional de las ramas que ag¡·upa. ---'.!--1---------------..--~~\
H).- Formar, li:tas de peritos P?r ,espe.~ia~idades.y gestionar\\\ I
ante las alJ~or.,dades correspondlen~es la dceptaclon para que \ . J
sean las Llncias que sirvan oficia1mente{ --!,------------------ \ .//
1) _- PI-omover la coot~dinaci6n de lJas ;'¡instituciones que \ \
intervienen en la enseñanza de la /PSiciplog1a de dichas "
instituciones y asesorar la elaboracion de los planes de "

~)~~d~~i:~~~:~~~~--~~:-~:~:~~:-~~~~-;;;:-:~-\~~--::-~~~:~:~:~
conocimientos propios de las distintas espe~ialidades de la
Psicolog1a se ejerzan con titulo legalme~te expedido y
debidamente regi strado, estab 1 ecerá para t~ 1 efecto, una
clasificacion de estos puestos de acuérdo con las
depend-=l'\cias V entidades de la administraci6n'\publica y las
dem~s colegios de profesionistas interesados en\e110s.------
K).- Promover la expedicion y la reforma de leyes y
reglamentos relativos al ejel-cicio profesional de la
Psicologia_-------------------------------------~------------

L).- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales
r-elativas a Psi¿ologos extranjeros.--~----------------------

M).- Establecer relaciones fraternales con los demás colegios
de profesionales y con asociaciol'BS nacioll~les e
in~&rnacionales relacionadas con l~ PsicologiA. -------------
N).- D~r SLI cQnformid~d a la Oireccibn GAnAr~l de Prefasiones
p.:>,';-' qll';::' es!:;;:;, pl)l~ ~,,:'epC'~ln y >-:-urnrl·id":-,, los rEoclI.I·jsilo:;:; cple

8~.ciC~"" 1,," l '~y, ('r..'ne 8 t :!.:'! p'?rfiliso L8m¡.'(rI·,~1 par'a ,:.,j,?r¡>,:,r 1,:"
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profes'ion de Psicologo a extranjeros I-esidentes en el p"ds.
los: que deberan entregar una memoria técnica de su~
ac-t i.vi dades . ---------~--- . __

; D) _,'''''- . Designar un representante, ante la Comision Técnica
'cor'íBspondien"te en la Direcc"ion de Profesiones, que se
encargara de., estudiar y dictaminar sobre los problemas
relativos a la profesi6n.------------------ _
Perseguir~ el logro de estos objetivos mediante: _
I.- La organización de"los colegiados en grupo profesionales
de estudio y consulta por ramas profesionales o
espec'¡ a 1 i dades los que se denominaran cOmisi ones o Com; -tés
nacionales permanentes de estudio y consulta del Conapsi .'- _
2,- El establecim'iento de un sistema organizado de
¿nter"carnbio de ide.3s y exper-iencias ¿¡poy.ado en el A~-tudio ,v.
I¡;, 'ir:ve~=:'I~'ig,:;¡c"j6n> promov"iendo su difusion y ap,l'ici::lcion ",-'n
b~)n~f'ic-i() del desarrollo del p.::ds" ~------~------------.-,0'.:.::.,L;7"-

3.-' La ¡:wornocion de la op-til1la aplicación de 1':1 Técn'i(:a:;e¡~:::;ias
di ferell tes ¡-.:lt'n.3S de 1 a F',,,i co 1091 a_ ----------------------::,,:;-:'.,';:.:,.. __ :':
4,- La determinacion anual de los n·ivele.S y coef,ícielll'e:~("que·;
pe¡~mitall conocer el indice de desarrollo profesional y té'nico
de la Psicolog-la en el pa"is; y de dicha escri-l:ura copio, en
su par-te conducente, 10 que es del tenor lite¡-al sigu,ien'tei:-
" ... CAPITULO IV.- OE LAS ASAI1BLEAS. ----·-------------:.-,--,'h""~"'---
ARTICULO 210.- LAS ASAMBLEAS DEL COLEGIO SERAN oRD'l.NARIAS.
EXTRAORDINARIAS y ELECTORALES. Y EN ELLAS PARTICIPAlfAN:._ SOLO
COLEGIADOS EN PLE.NO EJERCICIO DE SUS DERECHOS. --------------
ARTICULO 220.- PARA QUE LAS ASAMBLEAS GENERALES QUEDEN
LEGALMENTE CONSTITUIDAS SE REQUERIRA UN QUORUM DEL 50% (ASI)
DE LOS COLEGIADOS EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS. SI NO HUBIERA
ESTE NUMERO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA,
OESPUES DE 60 MINUTOS SE CELEBRARA CON LOS COLEGIADOS
PRESENTES. ---------------------------------------~-----------
... ARTICULO 320.- LAS ASAMBLEAS ELECTORALES CONOcERAN DE LOS
ASUNTOS REALTlVOS (ad) A LAS ELECClONES SEGUN SE EST,\BLECE
EN EL ARTICULO 600. DE ESTOS ESTATUTOS.---------------------
ARTlCULO 330.- REFERENDUM.- CUANDO EL CONSEJO DIRECTIVO LO
JUZGUE CONVENIENTE O CUANDO ASI LO SOLICITEN POR·ESCRITO MAS
DEL 10% (ASI) DE LOS COLEGIADOS. LA RESOLUCION DE UN ACUERDO
DE rNTERES PRIMOROIAL PARA EL COLEGIO. PODRA SER SOMETIDO POR
EL i'IISMO CONSEJO DIRECTlVO O REFERENDUt1. CON UNA VOTACfON
INDIVIDUAL POR ESCRITO.- LA RESOLUCION DEL REFER6NDUM SE
CONSIOERARA APROBADA SI LA MAYORAl DE LOS VOTOS RECIBIDOS EN
l!N PI.AZO PR[VJAMF~TC fSTJTU1_AOO; SEA FAVORABLf A LA MI3MA.'--
CAPITIJI.O V_- DEL CONSEJO DIRECTIVO. --------------~----------
I\RTICUlO 340.- EL COt~SE,JO DIRECTIVO ES (1_ ORGANQ or'~

REPRESENTACIONES (ASI) DIRECCION y ADMINISTRACION DEL COLEGJO
Y SERA ELECTO POR MAYDRJA DE VOTOS EN ASAMBLEA EI_ECTORAL,
CONFORME AL PROCEDli'IIENTO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO VI DE
ESTOS ESTATUTOS.---------------------------------------------
EL CONSEJO DIRECTIVO SE INTEGRARA POR, UN PRESIDENTE. UN
VICEPRESIDEIHE. UN PRH1ER SECRETARlO PROPIETARfO. UN SEGUNDO
SECRETARIO PROPIETARlO. UN PRI"IER SECRETARIO SUPLENTE, UN
SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE. UN TESORERO Y UN SUBTESORERO, DE
ACUERDO CON EL ARTICUO 44, CAPITULO VI DE LA LEY DE
PROFESIONES.-------------------------------------------------

~
ARTICULO 3So.- EL COI'SEJO DIRECTIVO ELECTO DURARA EN SU

~ r...... FUNCION DOS AÑOS. NINGUN MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTlVO PODRA
'. ~ESEi'IPEI<AR EL '"IS"IO PUESTO DURANTE DOS PERlDOSO CONSECUTIVOS

1 PODRA SER ,IIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTlVO POR 1·1AS DE TRES
P BIODOS CDNSECUTIVOS.--------------------------------------
PAilA. SER ,1lEMBRO DEL CONSEjO DIRECTlVO SE REQUIERE TENER UNA
ANTIGUEDAD MINIMA DE TRES AÑOS COMO COLEGIAOO. CON EXCEPCION
DEL CANDIDATO A PRESIDENTE QUE DEBERA TENER CINCO AÑOS.
EXCEPTO DURANTE LAS ESTAPAS FORI'IATlVAS DEL COLEGIO Y NO SE
PUEDA (ASI) APLICAR ESTE CRITERIO. ---------------------------
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ARTICULO 360.- LA REPRESENTACION LEGAL \~!\ÉIJ!('::a;}i)t¡E'lilI~.}l~,~:,:((,)"Zit;!l
EJERCERA elANCOelUNAOAMENTE POR EL PRESIDENTE\ey.' ,.'.~\E!qlr-F.i'-C: ',J?~.l:fiC!;\.',/,~"(1
POR EL PRESIDENTE Y EL TESORERO. DE ACUERDOA,·tj;)$'~i:A'1t ;&'lJf.·O:S::é'>~.,Vj'
40, 42 Y 45 EN SUS INCISOS "A" DE ESTOS ESTATU,j'af¡¡¡¡¡¡'~2':':'¿\:t:5:'::'¡'¡~'?y
LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL PRESID.ENTE SER/(N Ci:ifr'tRTAS P~
EL VICEPRESIDENTE y, EN CASOS URGENTES) ESTE EJERCERA .
MANCOMUNADAt;ENTE CON EL SECRETARIO O EL TESORERO LA
REPR ES EN TAC 1 ON LEGAL OEL COL EG lO ... ---------f---------·------
... ARTIcULO 370.- EL CONSEJO DIRECTIVO SE REUNIRA EN SESIDN
ORDINARIA PERIODICAMENTE EN LA FECHAS QUE§DEFINA EL PROPIO
CONSEJO, SUS RESOLUCIDNES SE TOMARAN POR I)l'AYORIA DE VOTOS Y
EN CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE TENDRA V§TO DE CALIDAD. EL
QUORUM REQUERIDO PARA EL CONSEJO PUEDA S~ISIONAR VALIDAMENTE
SERA DE LA MITAD MAS UNO DE SUS INTEGRANTE' .. ,--------------
... ARTICULO 330.- SON FACULTADES Y OBLIG*CIONES DEL CONSEJO
DIRECTIVO.-----------------------~-------~------------------
A).- E.JERCER LA REPRESENTACION LEGAL DEL ~COLEGIO, DE ACUERDO
,1~L ¡,~RT rCULO 36 DE ESTOS ESTATUTOS. -------;!~-------------------
a).- -CONVOCAR A ASMtjBLEAS GENeiRALfS ORDINARIAS,
EXTR I~ORO rNAR rAS. EXTRAORD 1NAR r A (/'\S 1) Y ~;# ECTORAL ES . ---------
C).- EJECUTAR Y HACER QUE SE E.JECUTEN UDS ACUERDOS PARA LAS
ASA~--mLE:AS GEN-ERALES _--------------------~---------.-----------
D).- ESTUDIAR LAS INICIATIVAS PRESENTAQ.I\S POR LOS MIE;1BROS
DEL COLEGIO TOMADO (ASI) LOS ACUERDOS QU~ PROCEDEN.----------
E).- NOMBRAR COMISIONES Y APODERADOS CQ,~ PODERES LIMIT~l'loS.
ESTABLECIENDO LAS NORMAS A QUE DEBAN SUJ,E¡TARSE. ---------1+--
F).- RENDIR A LAS AUTORIDADES LOS l~gORMES QUE PIDAr IDE
ACUERDO CON LAS LEYES VIGENTES. --------tT-----------------~--
G).- ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL tPLEGIO y LLEVA~ \LA
CONTABILIDAD, FORMULAR EL BALANCE ANUA@jDE CADA EJERerdIO\ Y
SOMETERLO A LA CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA GENERAL. ----j;-A-
~~~~).C~~!~A!~~--~--~~-~~~-~~!-~~:~o~--~~t~~~-~:!-M!~-~~-~~~~~-t
H).- CONTRATAR EMPLEADOS PERMANENTES O EVFNTUALES. -------1'-1
1).- FORMULAR LOS REGLAt;ENTOS QUE SEJ¡N:I! NECESARIOS PARA\\E~

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO.---~~~-----------------~

J).- APROBAR LOS PROGRAMAS ANUALES! qE TRABAJO DE ~~S
COI~ISIONES PER'1ANENTES. ---------------+-~-----------------
K).- PRESENTAR A APROBACION DE LA ASAMpL~A GENERAL ORDINAR f
EL PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES DE C~OA¡ AÑO. -------------~\
LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOsicOR'RESPONDIENTES Y LAS\
CUOTAS ANUALES Y DE INSCRIPCION QUE DE AU'cERDO CON ELLOS SE
PROPONGA PARA CADA MIEMBROS.--------------~------------------ \
L).- RENDIR ANTE LA ASAMBLEA GENERAL ORDlrNARIA UN INFORME \
DETALLADO DE LA BESTION REALIZADA CADA ARO.~----------------- \
el). - REAl. IZAR TDDOS LOS ACTDS QUE SeAN NECESAR lOS PARA El..
MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL COLEGIO.~---------------
N).- NOI'1RRAR AL VICEPRE',IOENTE PARA QUE AS.UeIA EL CARGO [le
PRESIDENTE EN CASO DE FALTA DEFINITIVA DE E(STE O BIEN. QUE
SUPLA AL PRESIDENTE EN su AUSENCIA TEMPORAL.-~---------------

ARTICULO 390.- EL CONSEJO DEIRECTIVD DEBERA OBTENER
AUTDRI2.ACION PREVIA DE LA ASM1BLEA PARA LA '-ADQUISICION DE
BIENES INMUEBLES Y EN LOS DEMAS CASOS QUE LA ASAMBLEA
EXPRESAMENTE DETERMINE ... ---------------------~--------------
... ARTICULO 410.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL
VICEPRESIDENTE, ----------------------------------------------
A).- AUXILIAR AL PRESIDENTE Y SUSTITUIRLO EN SUS AUSENCIAS
TEMPORALES. -------------------------------------- _
S).- CUANDO EL PRESIDENTE ESTE AUSENTE, EJERCER LA
REPRESENTACIDN LEGAL DEL COLEGIO EN CASOS URGENTES
MANCOMUNADAMENTE CON EL PRIMER SECRETARIO O CON EL TESORERO,
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO A) DEL ARTICULO
400. DE ESTOS ESTATUTOS.------------------------------------
C).- ASUMIR EL CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTOR POR
NOMBRAMIENTO DEL POROPIO CONSEJO DIRECTIVO.------------------

0190
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0).- COORDINAR. CON EL ACUEI,DO DEL PRESIDENTE. TODOS LOS
TRABAJOS ENCAMINADOS A PROMOVER EL DESARROLLO PROFESIONAL Y
.SU~E~ACION CIENTI~ICA. TECNICA. ECONDMICA. CULTURAL y SOCIAL
DE LOS PSICOLOGDS. ---------------------__ ~ _
E) .-ORGANIZAR y VIGILAR LOS TRABAJOS DE LOS COORDINADORES DE
LAS COHIS IONES PERMANENTES Y DE Las VOCALES QUE SE NOMBRE
PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS PARA EL DESARROLLO
CULTURAL. CONCIENTIZACION SOCIAL. ACTUALlZACION TEUIICA.
ESTIMULaS. ACOMODAMIENTO PROFESIONAL. DIFUSION y
PUBLICACIONES. CONGRESOS Y COMISIONES NACIONALES Y EN EL
EXTRANJERO. ETC .. QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DEL
PUNTO O) ANTERIORc .. ---------------------- _
... ARTICULO 460.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TESORERO,
A).- EJERCER LA REPRESENTACION DEL COLEGIO r~ANCm·1Ur~ADM1ENTf.
CON EL PRESIDENTE. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO
A DEL ARTICULO 400 DE ESTOS ESTATUTOS. ----------'------------
B).- ESTABLECER EL CONTROL Y SUPERVISAR EL MANEJO DE FONDOS.
C).- COBRAR LAS CUOTAS A LOS COLEGIOS. ----------------------
D).- SUPERVISAR LA CONTALIDAD DEL COLEGIO ... ----------------_
.... ARITUCLO 430.- EL CONSEjO DIRECTIVO PODRA DEFINIR y
AJlJSTAR TAREAS y PROCEDIMrENTOS, AS! COMO NOMBRAR CQM,ISIONCS
eSPECIFICAS y TUilPORALES PARA EL BUEN DESEMPEÑO y'tÓGRO DE
L.OS OB.JETTVOS DEL COLEGIO __ . -------------------- --c.'...:..:..J. __ 7" _

.ARTlCULO 590.- LA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA .¡)'iSEcrORAL
SE ENVIARA A CADA COLEGIADO AL DOMICILIO QUE TENGA RÉ'G'¡STRADO
EL COLEGIO, CPON QUINCE DIAS CUANDO MENOS DE ANTICIPAClON A
LA FECHA DE CELEBRACION DE LA ASAMBLEA.---------------------
LA CONVOCATORIA ESTABLECERA QUE SE CITA PARA LAS 16,3D HRS.
DEL ULTIMO OlA HABIEL DEL MES DE FEBRERO DE LOS AAOS PARES.
Y. EN CASO DE NO REUNIRSE EL QUORUM ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 220. O SEA EL 50% DE LOS COLEGIADOS. SE CELEBRARA A
LA5 17,30 HORAS DEL MI5MO OlA. ADVIRTIENDOSE QUE LA A5A1"BLEA
5E CONSIDERARA VALIDAMENTE IN5TALADA CON EL NUMERO DE
COLEGIADOS QUE ASISTAN ... -----------------------------------
... ARTICULO 600.- EN LA ASAMBLEA ELECTORAL EN LA QUE SE LLEVE
A CABO LA VOTACION. SE REALIZARA EL CONPUTO DE LOS VOTOS Y SE
HARA LA DECLARATORIA DE LOS CANDIDATOS TRIUNFADORES. TAL
ASAMBLEA 5E EFECTUARA CONFORME AL 5IGUIENTE PRDCEDIMIENTO,--
A).- EL CON5EJO DIRECTIVO DECLARARA LEGALMENTE INSTALAOA LA
ASAMBLEA. PERMITIENDO COMO UNA ULTIMA OPORTUNIDAD A LOS
PRESENTES ACREDlTANRSE LEGALMENTE y DEPOSITAR LOS VOTOS QUE
AUN NO HAYAN SIDO DEPOSlTADOS.------------------------------
B).- A CONTlNUACION SE INSTALARA LA COMISION DE ESCRUTINIO,
LA CUAL SE INTEGRARA POR EL REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE
HONOR Y VIGILANCIA, QUIEN LA PRE5IDIRA, POR LOS
REPRESENTANTES DE6JDAelENTE A,CREDITADOS DE CADA UNA DE LA'>
PI.ANILLAS CONTENDIENTES y POR DOS REPRESENTANTES DEL CONSE.IO
[)IRFCTIVO. ---------------------------------------------------
~JNA VEZ TNSTALADA LA COMlsrON DE ESCRlJTJNJO. 'ESTA PRO~EDfRA A
HACER EL COI'-'lPUTO Df. VOTOS EN LA INTEL IGENerA DF: QUE YA' NO
POORAN DEPOSITARSE MAS VOTClS. -------------------------------
1,- TODOS LOS VOTOS SE SACRAN DE LA URNA DEPOSITANDOLOS EN UN
RECIPIENTE PARA CONTAR EL TOTAL. ----------------------------
2.- SE PROCEDERA A SEPARARLOS POR CENTENAS Y DECENAS EN ORDEN
PROGESIVO.---------------------------------·------------------
3.- POSTERlORelENTE SE PROCEDERA A IDENTIFICAR EN EL PADRON
ELECTORA,L A LOS VOTANTES Y EN CASO DE DUDA O DISCUSlON SE

\:F' IDENTIFICARAN LAS FIRMAS COI; LAS COPIAS DE LAS CEDULAS

~
PROFESIONALES QUE SE CO.NSERVAN EN EL COLEGIO. ---------------
4.- SE SEPARARAN POR POSICION A SER ELELGIDA, EMPE2ANDO POR
EL PRESIDENTE. -----------------------------------------------
b,) _- SE DECLARARAN NULAS LAS CEDULAS EN QUE SE HAYAN VOTADO
pOR. DOS O ¡'lAS PLAIHLLAS. ASI CDf10 AQUELLAS QUE APAREZCAN EN
BLANCO O CONTENGAN VOT05 POR CANDIDATOS NO REGISTRADOS.------
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VOTOS VALIDOS A F IN DE CERC IORARSE QUE EG>TQ"i\11:7,¡c;¡;¡. ~A:~PP!:!0;,\~: "ni
EL ~WMERo DE \lOTOS EM I TIDOS. -------------::..,::,-'~~,;Jr·;§._?i,_1_\.~·,~:;~~:i¿~r.:,~tX~:i,j,~3:1'
F).- DE REQUERIRSE, LOS VOTOS SERAN CDNTADOSJ¡;¡1L~)tMHI(i[:'Ej¡~"!t(!l"~;·-.i':l
DE VERIFICAR EL COI"PUTO CUALQUIER CONTRAVERSIA 'QJ;l1i~~,!¡;:,,\\~jf
SUSC ITE. DURANTE EL RECUENTO SERA RESULTA POR eIAYOR1'i\,~~'"
VOTOS OE LOS flIEMBROS DE LA COflISION DE ESCRU,TlNIO. EN C'As.p
OE EMPATE. EL PRESIDENTE DE DICHA COMISlON TENDRA VOTO DE'.
CALIDAD.-------------------------------------"~--------------

G).- UNA VEZ TERMINADO EL COMPUTO SE LEVANTARA EL ACTA
RESPECTIVA QUE SERA FIRelADA POR LA COI'lISIqN, DE ESCRITUNIO.
(ASI). --------------------------------------~~---------------
... ARTICULO 610.- EL CONSEJO DIRECTIVO ELECT&'TOMARA POSESION
DE'"SU CARGO EN LA ASAMBLEA ORDINARIA OUE SE,' 'CELEBRARA EN LA
PRIMERA QUINCE (ASI) OEL MES DE 'MARZÓ:'- SIGUIENTE. EL
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO SALIENTE Tp~ARA LA PROTESTA
DE LOS MIEMBROS DEL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO.t.,'--------------
... ARTICULO 630.- LA JUNTA DE HONOR Y V~GILANCIA ESTARA
FORMADA POR LOS CINCO ULTI"10S PRESIDENTE~;DEL COLEGIO QUE
HAYAN TERMINADO SU PERIODO COMPLETO Y ACEPTAREN POR ESCRITO
FORMAR PARTE DE ELLA.---------------------~~4.---------------

DIEZ OlAS DESPUES OE LA ACEPTACION DEL ULTIHJO EX-PRESIDEN",E,
EL CONSEJO DIRECTIVO, COlóUNICARA QUE FORt1A"~ARTE DE LA JU'N'rA
DE HONOR Y VIGILANCIA '1 SIMULTMiEAHANTE LE ,'PÁRTICIPARA ALi1d
PRESIDNETE DE t1AYOR ANTIGUEOAD QUE EN EST~.' f.'ERMINO DE.IAR qr
PERTEI'JECER A LA JUNTA. ---------------------+-t------------ --.-
EN CASO DE 110 ACEPTAR EL ULTIMO EXPRES¡IDENTE, o EeTAk
HlPSIBILlTAOO PARA HACERRLO, EL NUEVO ),CpNSEJO OIREC!, Ivb
ESCOGERA UN ,SlISTlTUTO DE lINA TERNA DE EX--iP~ESIDENTES QUf N\
EFECTO PROPONGA EL CONSEJO OIRECTIVO SAL 1 EN'H ... + __ .J

... ARTICULO 650.- EN LA JUNTA DE HONOR YI¡'4IGILANCIA EL~EX-\
PRESIDENTE DE MAYOR ANTIGUEDAD SERA EL ~ PRESIDENTE, EL\
SECRETARIO SERA EL DE MENOR ANTIGUEDAD Y ¡DÉ LOS OTROS lRES~
SERAN VOCALES. ----------------------------~~4-------------t-
DENTRO DE LOS TREINTA OlAS SIGUIENTES A L~ '¡rOMA DE POSES\\lN
DE UN I;UEVO CONSEJO DIRECTIVO SE DARAl A' CONOCER 'hA
I1HEGRACION DE LA JUNTA DE HONOR Y VIGILA~CIA. MEDIANTE Lffi\~
ORGANOS DE DIFUSION DEL COLEGIO.-----------t-~--------------\\
LA JUNTA DE HONOR Y VIGILANCIA, SE REU!n;~A EN SESIONES.,\
ORDINARIAS POR LO MENOS TRES VECES AL AAo Y EN LOS MESES OE\I
MARZO, JUNIO Y NOVIEMBRE Y El; SESION EXTRAO:RD~NARIA CAOA VEZ \\\
QUE SEA, CONVOCADA POR EL CONSEJO DIRE~nyo O POR EL " ..
PRESIDENTE OE ELLA. O A PETIcroN DE DOS O MA:;> ~E LOS MIEMBROS \\

~~~A~~ 5~M~~~~~R~-~~-~~-~~~;;-~~-~~~~~-;~~;~t;\!~~~-~~~~l~~~~ \~
CONSECUTIVAS SIN CAUSA JUSTIFICAOA O NO PUED!} C'!OIPLIR CON LAS \~..
OBLIGACIONES QUE EL IMPONEN ESTOS ESTATUTOS't, EL CONSEJO ~

OIRECTIVO PODRA RECURRIR AL SISTEMA DI;' ~OTACION POR '\
RFFERENDlJM. ---------------------------------1---4------------
PARA EFECTUAR ESTE REFERENDUM SE ENVIARAN 80iETO~ DE VOTACION
POR CORREO CERTIF ICAOO CON ACUSE DE REe iso Al Tonos LO,:;
r:OI ESTADOS CON rn:RCCHOS VIGENTfS. F.:STABLECIENOO t;N ELLAS LA
FECHA I..HllH PARA oue EL VOTO SCA VALIDO y CON TonA I.A
JNFOR1'-lArTm·j SOBRE El~ r-Uf\lTO A VOTAClüN QUE LE PfRt>1TTA Al
COLEGIADO HAcrR UNA VOTACIOt~ JUICIOSA, .. -----------.-:.....:-------
... AHTICUI.O 690.- PARA QUE LA JUNTA DE HONOR Y VIGILMJCIA.
PUEDA CUMPLIR OEBIDAMENTE CON LAS FUNCIONES QUE TIENE
ENCOMENDADAS, EL CONSEJO DIRECTIVO DEBE PROPORCIONARE LA
INFORMACION QUE REQUIERA Y EL APOYO ADMINISTRATIVO OUE
SOLICITE. ---------------------------------------------- ~__
... YO, LICENCIADO JORGE CARLOS DIAZ y OIAZ, NOTARlO PUBLICO

NUMERO VEINTISIETE DEL OISTRITO FEDERAL ....Y LA LEGAL
EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y TRES
¡'IIL OCHOCIENTOS ONCE, DE FECH,~DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, OTORGAOA ANTE LA FE DEL SUSCRITO



G

NDJAR.IO.Y PN ESTE MfsMn PROTCOI.O. POR I.A CUAL, PREVIO PERMlS/:)
EXTENDIDO POR LA SECRETARIA DE REI_ACIONES EXTERIORES. SE

,CONSTiTUYO LA A::iOC'IACION OfNOMINtIDA; "COI.EriJO NACrot'JAI~ OC
PSJCOLOGOS", ASOCIACJON CIVIL, CON ESA DENOfllNAClON, UNA
DURACION DE NOVENTA Y NUEVE AROS, DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE
MEXICO, DISTRITO FEDERAL ... "--_-~---------------------------
B)_- Con el Acta de la Quinta Asamblea Electoral del "Colegio
Nacional de Psic6logos". Asociación Civil .. celebr'ada el dla
once de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en la que.
entre otros acuerdos, se tom6 el de elegir al nuevo consejo
Directivo para el perlado mil novecientos noventa y cuatro
mil novecientos noventa y seis; y de dicha aela copio, en su
parte conducente. lo que es del tenor siguiente: ------------
" ... orden del dia:------------------------------------------
... 7.- Toma de posesión del Consejo Direc~ivo electo--------
... En este momento, la Junta de Honor y Vigilancia p~ocedi6 a
supervisar que los miembros de la Planilla Unica, cubrieran
los requ'isitos estatutarios relativos a la f'lembres;a y la
antigüedad, mismos que fueron satisfechos en su totalidad,
Ilecho que legitim6 su registro oficial y como siguiente
punto .. dió lectura al Plan de Trabajo propl.JBsto Rara dicho
periodo electoral mismo' que se anexa.----------------~-~----

Como s'iguiente punto, se llevat~on a cabo las elecci~~:~~l::i~UyOS
resultados fuerOn los siguientes: -------------------~-------

22 votos a favor de miembros asistentes----------------------
8 votos a favor con c~rta poder cel~tiFicada----------------

T O TAL, 30 VOTOS.----------------------------------------
r.Oll 8::d:,os result>;'ldos el COllsejo D-il~ect.ivo electo para ~-l

P(~¡-"¡(}dí' 1994-96 qued,) elec'l:o (asl) 11 conformado do?, 1.03
siguiente m~nera:--------------------------------------------

... VICEPRESIDENTE, DR. DARVELIO CASTAAO ASNITIA .. ----------

... TESORERIA, DR. HUM8ERTO PONCE TALANCDN.,. ----------------
Para continuar la Asamble, el Presidente de la Junta de Honor
y Vigilancia., .tomo la protesta oficial al Consejo
Directivo 1994-96 para quedar formalmente instaurado en
funciones.", ------------~----------------------------~-------
y PARA ACREDlTAR LA PEI1SD\IALIDAD DE LOS DOCTORES ARVELlO
CASTAAD ASMITIA v HUMBER O ONCE TALANCON, EXPIDO L PRESENTE
CERTIFlCACION, sELL/DA, CO R~DA y COTEJAOA.- DOY E.------
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y nueve del Distrit.Q Fedel-al. CERTIFICO: Qu'e':~~~~~';::"'Contai:fb~~;"
P~blico Rafael Lores Rodriguez. acredita la personalidad que~

ostenta como' apodet~ado del "INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES '''._\
PUBLIcas". Asociacion Civil. con la escritura numero diez m'il \
trescientos quince, de fecha cuatrp de enero de mi 1
noveci:entos noventa y' cuatro. otorgaBa ante el Licenciado
Salvador Sánchez de la Barquera, titul~r de la notarla numero

"ciento cuarenta y uno del Distrito~ Federal, cuyo primer
testimonio quedo inscrito en el R~gistro Publico de la
P,ropiedad del Oistrito Federal, en l~ Seccion Cuarta. libro
veintiocho A_C. de Sociedades y Asoci~ciones Civiles. a fojas
setenta y nueve, y bajo el número duarenta y dos, se hizo
constar la Protocolizac"ion de la (Junta de Gobierno del
"Ins"tituto Mexicanono de Contadores!:' Publicas", Asociacion
Civil, en la que se tomo, entre otroi acuerdos el de otorgar
poder, en favor del Contador Publico~Rafael Lores Rodriguez;
y de dicha escritura copio, en su pa~e conducente. 10 qUe es
del tenor literal siguiente: ---------~----------------------
------------------· ... A N TE C E O EIN T E S---------------
1.- POR ESCRITURA NUMERO SIETE MIL ¡.CUATROCIENTOS OCHENTA y
OCHO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRE'¡RO DE MIL NOVECI~ros
VEINTICINCO, OTORGADA ANTE LA FE ~EL LICENCIADO JOS G.
SILVA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIN~UENTA y DOS DE STA
CAPITAL, SE CONSTITUYO EL "INSTITUO ¡MEXICANO DE CONTAflO ES
PUBLICOS TITULADOS DE MEXICO". -------.¡,------------------r-i--
Ir.- POR éSCRITURA PUBLICA NUMERO '¡CUARENTA Y SIéTE M~_

SETECIENTOS CUARENTA, DE FECHA DIECISlt'....TE DE NDVIE'1BRE o M L.
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, OTOR¡GADA ANTE LA FE o
LICENCIADO FRANCISCO LOZANO NDRIEGA NOTARIO PUBLICO N .l1ER
SETENTA Y UNO DE ESTA CAPITAL, ACTUANDd EN EL PROTOCOLO d L
NOTARIA NUMERO DIEZ EN AL QUE ES ASOCJ1ADO, E INSCRITA E E
REGISTRO PUBLlCO DE LA PROPIEDAO, SECct¡ON CUARTA, TOMO CE,
DE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES CIVILES, \i A FOJAS TRESCIEN '-AS
TREINTA Y SEIS, BAJO EL NUMERO CIENTO CU~RENTA y DOS, EN E ~~A
ESCRITURA SE RECOPILARON TODAS LAS CLAU'sULAS VIGENTES DE &'1\
REFERIDA ASDCIACION Y EN ELLA APAR,ECE QUE SU NUEV*
DENDMINACIOi'f, ES "INSTITUTO MEXICANO DE \CDNTADDRES PUBLICDS\
FUNDADO EN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES", D.UYD OBJETO ESENCIAL
ES MANTENER LA' UNIDN DE LOS CONTADORES PU'BLICOS y CONTRIBUIR \ \
AL DESARROLLO Y PRESTIGIO DE. ESTA. PROFESI'D.N, SU DURACION ES '.
INDEFINiDA Y SU DOMI¿ILID EN LA CIuDA' DE MEX.ICO.------------
111.- POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UN MIL OCHENTA
Y SIETE, DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE', MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y SEIS, OTORGADA ANTE LA FE DEL LWENCIADD ENRIQUE .
DEL VALLE, NOTARIO PUBLICO ENCARGADO DE li\ ·NDTARIA NUMERO
VEINTIUJ'O DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN LA \SECCION CUARTA
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA' CAPITAL, EN EL
LIBRO VEINTIOCHO A.C. DE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES CIVILES, A
FOJAS SETENTA Y NUEVE Y BAJO EL NUMERO CUARENTA Y DOS, SE
HIZO CONSTAR LA PRDTOCDLIZACION DE DOCUMENTO, Y REFORMAS A LA
ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL "INSTITUTO MEXICANO OE CONTADORES
PUBLICOS. FUNDADO EN t1IL NOVECIENTOS VEINTlTRES .... ASDCIACIDN
CiVIl., EN VIRTUD DE I.A CUAL SE PRf.CISO TAt-1BIf.N QUE A PARTIR
DE [STA FECHA LA DENOtlINAClDN SERA "INSTITUD MEXICANO 01'
CONTADORES PUBLICOS", ASOCIACIDN CIVIL.----------------------
---------~-------... o R O E N O E L O 1 A----------------
... 6.- OTORGAMIENTO DE PODERES. -----------------------------
... EL SECRETARIO PROPONE EL OTORGAMIENTO DE PODERES AL C.P.
RAFAEL LORES RODRIGUEZ. PRESIDENTE DEL IMCP, EN LOS TERMINOS
SIGUIENTES, -~-~----------------------------------------------
EN TANTO NO LE SEA (AS!) REVOCADO (ASI) LOS PODERES QUE SE
OTORGAN, SE CONFIEREN LAS SIGUIENTES FACULTADES. -------------

01 ü·'
,JU



2

PODER GENERAL PARA ~[EITOS EN LOS TERMINOS DEL PRIMER PARRAFO
DEL ARTICULO 25S4 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y
SUS CORRELATIVOS DE LAS ENTIOADES FEDERATIVAS EN OUE HAYA DE
EJERCITARSE EN MANDATO. CON TODAS LAS FACULTAOES ~ENERALES y
AUN LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN PODER O
CLAUSULA ESPECIAl. DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA SE
CONCEDEN AL APODERADO LAS SIGUIENTES, -------------------- _
- PARA INTENTAR, PROMOVER Y DESISTIRSE DE TODA CLASE DE
JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES,. .INCLUSIVE DEL JUICIO DE
AMPARO EN TERMINOS AL ARTICULO 14 DE LA LEY DE AMPARO. -------
- PARA TRANSIGIR.--------------------------- _
_ PARA COMPROMETER EN ARBITROS. _

PARA ARTICULAR y ABSOLVER POSICIONES EN NOMBRE DE LA
ASOCIACION MANDANTE.-----------------------------------------
- PARA RECUSAR.------------------------------------_--------_·
- PARA HACER Y RECIBIR PAGOS. ----------------------~-------~-
- PARA PRESENTAR OENUNC lAS Y QUERELLAS EN MATERIA PENAL Y
DESISTIRSE DE LAS MISMAS CUANDO LO PERMITA LA LEY; ASIMISMO.
PARA OTORGAR EL PERDDN EN MATERIA PENAL CUANDO ESTA (ASI) SEA
PROCEDENTE Y PARA CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE DEL MINISTERIO
PUBLICO EN REPRESENTACION DE LA ASOCIACION MANDANTE.--j~----
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIDN CON TODA CIl:ASE DE
FACULTADES ADMINISTRATIVAS EN LOS TERMINaS DEL ~§EGUNOO

PARRAFO DEL ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL PARA EL D,)f'STRITO
FEDERAL y SUS CORRELATIVOS DE LAS ENTIDADES FEOERATI\YAS EN
DONDE HAYA A (AS.I) EJERCITARSE EL MANDATO, OTORGANDOLE
FACULTADES PARA CONTRATAR TRABAJADORES, RESCINDIR CONTRATOS
DE TRABAJO, Y EN GENERAL, PARA EJERCER lA REPRESENTACION DE
LA ASOCIACION MANDANTE EN SU CARACTER DE PATRON EN LOS
TERMINOS DEL ARTICULO 11 DE lA LEY FEDERAL DE TRABAJO, Y
REPRESENTARLA EN TODOS LOS ,JUIClO'S DE INDOlE LABORAL. EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE OTORGANOOSELE TODAS LAS FACULTADES
NECESARIAS CONFORME A LO EXIGIDO Y PARA OAR CUNPLlNIENTO ;\
LOS ARTICULaS '665 Y 676 EN TODAS SUS FRACCIONES DE LA LEY
F<EDERAl. OEL TRABAJO.----------------------------------------
PODER PARA SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO EN LOS HR~lINOS DEL
ARTICULO 9 DE lA LEY GENERAL OE TITULOS Y OPERACIONES DE
CREDITO. -----------------------------------------------------
PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO CON TODAS' LAS FACULTADES
DE DUERO, TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES, COMO PARA HACER
TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DEDEFENDERLOS EN TERMINOS DEL
TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL PARAEL
DISTRITO FEDERAL. CON LA EXPRESA UNITACION DE QUE PARA SU
EJERCICIO SE REQUIRIRA PREVIA APROBACION POR ESCRITO DE LA
JUIHA DE GOBIERNO EN TERMINOS DEL ARTICULO 3.01 (Asi) DEL
RE.GLANENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DEL GaMITE EJECUTIVO
NACIONAL, ACTO CONTINUO LOS ASISTENTES RESOLVIERON POR
UNANHilDAO DE VOTOS APROBAR EL PROYECTO QUE ANTECEDE,
CONFIRIENDOSE AL SEAOR C.P. RAFAEL LORES RODRIGUEZ LAS
FACULTADES REFERIDAS EN DICHO PROYECTO ... --------------------
--------------------- ... C L A U S U L A S--------------------
PRIMERA.- OUEDA PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL "INSTITUTO' MEXICANO DE CONTADORES PUBUCOS". ASOCIACION
CIVIL, CELEBRAbA CON FECHA VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EN LOS TERMINOS DEL ACTA QUE HA
QUEOAOO TRANSCRITA EN LOS ANTECEDEENTES DE ESTA ESCRITURA.'·--

,y PARA ACREDITAR LA PERSONALIOAO DEL CONTADOR PUBLICO RAFEL
LORES ROORIGUEZ, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION. SELLADA.
CORREGIDA Y COTEJADA.- DOY FE. -------------------------------
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1: SCRITURA ------ . .;..:-~-"..-"--:_~_:.,...~:-"'"' ~~--- ~,.~/.r

ARTURO SOBRINO FRANCO, titular de la notar1'~:-·~~·0~~;:~ cu';~~:;;:--
y nueve del Distrito federal, CERTIFICO:, Que el M dico
Veterinario Zootecnista Héc1:or Campos Lopez. acredita la

persol1alidad que ostenta como apoderado del ~'COLEGIO NACION

g~v~lE~\;~; l~~T~~~~~~~~:s z~~~~~~~:~:; -~!--~f~;l:~'~~-~-=~~~~~~~,
A).- Con l;;¡ es.::ritura numero cincuen;;t9 y cinco ndl
-cresc'ienlDs clnc1.len"ta y ocho, de fecha nU8pe,; de julio de m'il
novecii:::Il-l:0s nO\l(-:;rd:,C!. <..y/:r.wgada ante el Li,c~nciad(l Pedro del
¡):;¡SG R8gi.l\?¡-·:~, "I;'itul.ar de la notat-'la núme~q! ses!?n'r,::r y cinco
,.IAl (H:::trii:(i f(';(]Ewal, c:uyo pr'imec test;rn'~m;.io qued,:' ·¡nscl-'¡ 1:0
en el R8Qis"1:t-o Pl:d::>lico d81 Comercio efe ~\Néxieo, Dis-l:i~ilo

Federal, ~n el folio mercantil numero vf:{inl~:i-l:rés mil c"iento
noventa y eUa'cro, el ella quince de! ~oviembre de mil
novecientos noventa. se hizo constar l~ P~otocolizac;6n del
Acta de Asamblea Extraordinaria pe t Accionistas de
Especialistas, celebrada el dla veini:i{rés de enero de mil
novecientos ochenta y nueve. asi como fel-~ Acta de Asamblea
General Ordinaria Electoral. celebradd e~ dla catorce de

, • < ¡
agosto d emil novecientos ochenta y nuelle. _~ en que que, entre
oh-os acuerdos, en la primera acta menqion~da. se tomó el de
modificar los estatutos del Colegio; !y d~ dicha escr ·tura
copio. en su parte conduente. lo que fes Idel tenor li ral

~~:~2:~:~~::~~~~~~,:~~~;-~-;-~-~-i-~-i-;~;~i~;=========== ~=
1.- CONSTITUCION: Por escritura publica) num~~ro veintiséi ~il
quinientos noventa y uno, de fecha onde dE! noviembre d m\il
novecientos sesenta y pcho (as1). ot<:i'rgad~ ante la f~: d~l
Licenciado Luis Gonzálo Zerrneño Mae[da. ;entonces Noe¡ri\o
numero nueve del Distrito Federal. asoc~ado~y en el protd. ol~
del entonces Notario Público numero se~entaXy cuatro de st~
mismo Disb-ito. Licenciado Nanuel Zerm(eño ~ Pérez, inscr',,:a
en el Registro Püblico de Comercio de estC! Capital, en \.1
libt"o tr:in"(.~ y tres. A,C .. volumen d.e:.Asoci~cionJ?!s ~i,:ile~\
a 1.9 fOJa e"lento ochen't ay tres, baJO el n1-¡mel-O qU1nlento\:\
vei"ntiullo," con fecha se"is ele febrero de:'mil nO\fecientc.:~\\
;:;E'senta 11 nueve> ante la cOfTIparesencia de S1.~S fundadores. Y\\
prev-¡o el pernlÍso que .al efecto otO¡~go 10.\ S.?cr·!?tari.:;'; de \\..
Relaciones Exterio,-es. se constituy6 el "COLEqJO NACIONAL DE \
NEDICO VETERINARIOS" ZOOTECNISTAS", ASOCIACrON CTVIL., con \
c!ornic"~l~o en l~ Ciudad de ¡"'¡éxic:~> Distrito Fa,cf¡:wal, duracion \.
lndeflnlda, clausula de admislon de estranJetos y con el \
siguiente objeto social: a).- Defender y \ mejorar los .
intereses J:!rofesionales colectivos e individu',ales de sus'
mimebros; b).- Luchar contra -todas las '. formas de
charlatanismo en el ejercicio de la Medicina Veterianria y la
Zootecnia; c).- Pugnar por la expedición de leyes y demas
disposiciones que potejan los intereses profesionales contra
toda co~petencia i11cita; d).- Luchar porque s~ mejoren los
salarios por servicios profesionales ante el Estado y loas
empresas particuloares; e) ,- Luchar porque se mejoren las
condiciones del trabajo profesional; f).- Buscar una estrecha
solidaridad con las demas organizaciones similares; g).-
Velar por un ejercicio profesional ético; h).- Denunciar ante
la Direccion General de Profesiones, autoridades penEll("::!s o
ante quien corresponda. las violaciones a la Ley
Reglamentaria de los Artlculos 40. lo' 50" Constitucionales y
leyes relativas al ejercicio pt-ofesional en el Distri'to y
Territorios Federales y en los Estados; i).- Estudiar y
propone¡- las ar~nceles profesionales, de acuerdo con la
c¡;,lid;:¡rJ de St~l-vic-ios CjL1e se presten; j).- Servir de ibd)it"ü
en los ('(>n¡~l ictos 1,,¡¡-\"1"'8 prores·¡<::onalF.ts o ~,nt.l"e 8:;.:;-I:,-,S y su,":,:
,::l'¡prd:.ps. ,-I)F.onc!o Sr'; F.lcepte. solicite' lt "l-d!~.~nr::" d'¡<::hn
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ar.bi·l:raje"; k).- Fomentar la cultura y las ¡-elaciones
fr~~ernales con los colegios similares del pais y

<'extranjero's; 1).- Prestar la mas alta colaboracion al poder
"·:pG51tco. como Cuerpo Consultivo del mismo; m).- Representar a
''-s'ús''miembros ante la Direcc-¡on General de Profesiolll'::!S; n).-
Cooperar en la elaboracion de planes de estudios
profesi ona 1 es, conectando su acci 6n con los centros
educativos o con las dependencias qUe la ley faculte pal-a
ejercer labor docente;. R).- Representar al Colegio Nacion~l

de los Congresos relativos al ejercicio profesional, cada vez
que se promueva un evento de esta clase; 0).'- for¡n~lar' lista
de sus miembr-os por especialidades para llevar y ~roporc~onar

el -turno conforme al cual debe prestarse el servicio social y
anotar anualrnel.,te los tr'abajos relacionados que desemperíe¡
las mismos, en las diversas zon?,.ls del pal~,,: p).- FOf\,lfl.I.~Jar
lisl:C1 de jueces ¡,(}(.tecnis·l.:as ji peritos rW()f8sion,:.1,?~:,;;f·~i?ol'~
'?specia11dr:ldes, ql.l'= s8ran las I.1n1c"1R que se €o:,rrs,~;8ef,en
(,f·ic·ialE"'s; q).- Velat- pOi-que los puest.os p¡.:lbl'Üt.\:.§ ~\¡~,
r8qu'ieran <::.onco·iln·ientos prop·ios de la pt-ofesion dé¡:~,·'t>1éd:i\~()

Vete¡-il"lar'io Zoo"l:er.:::nista. sean d •.~s"~fTlp~)i1.ados pOt~ los i'~':::nic'os

de dicha rama, con titlJlo leg~lmente expedido v debidame~~e

registrado ante la Oirecci6n General de Pr~fe~iones de
conformidad con lo que ol-dena el Capitulo X,: r'.)·,~,,'7 Velar
porque sus miembros ejecuten actos CJua desptes:tigien,
deshonren a la profesion o lesionen a los intere~e:s" de .la
misma, aplicando las sanciones que es·tablece el ~i:?~pitulo

relativo, siempre que no se ·trate de faltas o delitos del
orden comun que caigan bajo la sancion de las leyes; s).
Establecer y aplicar las sanciones contra aquellos que
faltaren el cumplimiento de sus deberes pl-ofesionales, de
acuerdo con lo que estiupla el presente Estatuto y tomando en
consideracion 1ass que establece el C6di"go Oeontologico
respectivo; t).- Gestionar el registro de los titu10s de sus
componentes en los términos que al respecto marca la ley. --
... ESTATUTOS DEL COLEGIO NACIONAL DE MEDICaS VETERINARIOS
ZOOTECNISTAS DE MEXICO, A.C. ----------------------_---------
-------------------------CAPITULO I-----------------_~------

Nombre, Sede, Jurisdicci6n y Finalidad del Colegio. ----.----
Art. 1: Los Médicos Veterinarios Zootecnistas establecidos ~n

la Jurisdicci6n qlJe se menciona en el articulo 3~ constituyen
una Asociaci6n ,Civil, de nacionalidad mexicanB, que se
denomin •• j "COLEGIO NACIONAL DE MEDICaS VETERINARIOS
ZOOTEUJISTAS OE t-1EXrGO, A.e.", al (as1) (j1.1!'? 8n lo SIIC,=.'sivo en
estos Fl":;:·,:ltU-tOS. se l"e·f2.rü',3 r:::O\llQ "COLEGiO NAC rONAL". -,-----
Ar-1:. 2· l.:l sede riel Colegio Nac'jonal 58!',; el O'L,:h··i'l:o F(~cler;;'il

de los Fstados Unidos Mexic~r1os_ ---------------------------
Al-t. 3: L2l JUI-;sdiccion del Colegio Nacional pari;l I"ealizar
sus fines y admitir socios, comprender~ el Distrito Federal y
todos los Estados a través de Asociaciolles de especialistas ji

Colegios de Médicos Veterinarios Zootecnistas. considerados
filiales del mismo.----------------------------------------
Art. 40: La finalidad del Colegio Nacional, tiene los
siguientes prop6sitos:-·------------------------------------
a) Defender los intereses licitos profesionales, colectivos e
individuales de sus miembros.-----------------~------------

b) Promover la superaci6n profesional. social y economica de
sus miembros.--~--------------------------------------------

~~~..---....., ". e) Pugnar par la expedici6n de leyes :1 dem~s disposiciones
'_ "'...- que protejan los intereses profesl0nales cont/-a ·toda

~ ~)InPL~:~~;a ;;;~~;a.s-e--~~e-j-O-r-e~l--~-O~--::~:~-~::--~:~--~:;:~~~~s
~Rrofesionales ante el Estado y las empresas particulares. --

~) Luchar proque se mejoren las condicioilSS del ti-abajo
pl-ofesional,-----------~------------------------------------
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g) Velar por un ejercicio profes,ional 4~~JijB;:..~t..'I~T;:."'~oIC~zm;~3;..,:~'\~:~.~\~Z~V .
h) Denunciar ante la Direccion Genér.a_»:::-:~~?-3{;.~1,P,r,~'és't..:t:o~~
autoridades penales o a quien corresponda:~¡?:7I~:¡;b"1ac·iones..a
la Ley Reglamentaria de los articu'l:cJ~~o_ y 50..
Constitucionales y leyes relativas al ejerc~¿io prOfesio~'~\\
en el Distrito Federal yen los Estados.-----~--------------_.
i) Estudiar y proponer los aranceles prOfeS.io.." nales de acuerdo \\
con la calidad de servicios que se presten.~~--------------- _
j) Servir de árbitros en los conflictos entr:e proFesionales o
entre éstos y sus clientes, cuando se acep:te. se solicite u
ordene dicho arb i traj e. -------------------::-.f----------------
k) Fomentar la cultu¡~a y las rMelaciones f.raternales con los
colegios símilal~es del pals. extranjeros e'¡/internacionales.-
1) Prestar la más alta colaboracion al [·,.poder Pl'lb1ico como
CI;J.erMpo Consu 1ti vo de 1 mi smo. -------------j..J,:....-----------------
~ vt

ro)':', R,ep~8sel"ltar a sus miembros ante la q:)irecci,'¿n GR.neral de
p¡- oFes '1 c"tl8S • ---------.-------- -----------~.,.,..----- -- -----------

n) Coop(¿,r:':11- Ar) la eleDoración de ~:lanes de. ,:;.:,,'J:lldios
ptMofes"¡ Ol"l<:'l 18S, Conee tanc.:l0 su acci on J con 1 (\S (:~tl-OS
aducai:-ivos o c.')n li'l~ oependenc-ias que .*.la ley 'fa<:ul t,aí jpar;";:'
ejercer labor docen·te.------------------f--------------~1---

ñ) Representar al Colegio en los Congkesos y conVenpljOn."s
relativ-os al ejercicio pr-ofesional, cad~ vez que se tMea'[lice
un event~de esta clase.---------------~f--------------l-r--

o). Formular lista de sus miembros pis espeCialistas\ ~"ara
llevar y p,ropor'"cionar el turno corrfjorme al cual ebe
presentarse el servicio social y aifJiptar anualment~ los
trabajos relacionados que desempeñan f ~os mismos, e11'\\ t~as
diversas zonas del pais_---------------~7---------------*~-
p) Formular listas de jueces (M+,dicos Veterin~r: os
Zootecnistas y peritos proFesionales. PPt} especialidades.\'<;lue
serán las unicas que se consideran ofic~a~es.--------~----~~
q) Valar: porque los puestos pub,'li~cos que requier:a:n
conocimientos propios de la proFesion! d~ Médico VeterinarV,<?
Zootecnistas. sean desempeñados por ~ lo~s profesionales d~,

dicha rama. con titulo legalmente expr:J,dido y debidamente.\
registrado ante la Dirección General ~de Profesiones de\:\

~~:~::~~~::_:~~-_~~-~~:--~-~~~~-:2--~~-~~~~~-~--~~-2~-_~~~_~e ~\
r) Velar por'que los miembros no eAecuten actos que \\
despr-estig-¡en. deshonren a la profesión o lesionen 1,')$ \~
ir"ltetMeses de 1"", misma, ap 1 i cando l"3s ..sanci 6,nes, que e:;:d:ab 1 e.>1' \
::1 Cof'itu-l0 ¡-el,é1't"jyo. siempre que no se l:rate, dp, faltas o
dAlitos d8l c>rGi'Olfl COlTtl.'Jn ellle caig2tn bajo tia sancion de las
leyes_ ------------------------------------------------------
s) E:~'i:;o¡b1¡:;>.r:-8r y ;:-¡p l-¡ ca¡- l-'3s sane i on.::!s conb-fl aquellos que
falt'::WBll 81 cUI11plindAnlo de sus deberes ¡:;f.--ofes·;onales, r:J:¿."
Zlcup.l-do COI, lo qU8 e.slipule el pl-e.sente est"ed:Gl:ó y -tornando en
considelMacion las que establece el C6di~o Deonto16tiQo
resp BC -t i va . ------ -- --------------- ---- --------=-\--------'-- ----=
t) Gestionar al registro de los titulas de los'~componentes en
los términos que al respecto mat~ca la Ley. -----'------------
u) la realizocion de todo acto o contrato o similar a los
fines antes enunciados y -tienda a su mejor desarrollo. -----
v) Promover la investigacio11 en los distintos campos del ~rea

profesional. ------------------------------------------------.
w) Velar porque los animales reciban un trato humanitario."
B).- Por acta de Sesían de Consejo Directivo del "COLEGIO
NACIONAL DE MEDICaS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS DE MEXICQ",
ASOCIACION CIVIL, celebrada el dia veinte de abril de mil
novecientos noventa y cuatro, se hizo constar el otorgamiento
de poder en favor del Doctro Héctor Campos Lopez; y de dicha

lL,
/

/



acta copio. en su par~'l:e condUC8Iyl:e, lo qul? es del tenor'
..1 i teTa 1, sigui e¡Yi:e: ------------------------------------------

-~-~------_------" O R O E N O E L O I A--------------
1,- Proposici6n. discusi611 y aprobaciol' en su caso-, de
otor~ar el Doctor HECTüR CAMPOS LOPEZ un Poder Especial.---
... En desahogo del primer punto del Orden del Oia, Presidente
(as1) de la Asamblea propuso a los presentes la posibilidad
de otorgar al MVZ, HECTOR CAMPOS LOPEZ. Poder Especial pero
-tan amplio como en Derecho sea necesario. para que en nombre
y representacion de la Asociacion mandante, pyede firmar
todos los documentos p~blicos o privados que sea~'necesario~

para constituir una Asociaci6n Civil en uni6n de otra~
Dependencias y Colegios a 1~ que se denominarb "CENTRO
NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EOUACION SUPERIOR", ASOCIACION
CIVIL, de conformidad con los estatutos sociales que la
pl-esenten.----------------------------------~-~-------------

Los mimebl-os del Consejo Directivo después de escuchado lo
anterior, aprobal-on por unanimidad sa~vando su voto el p,-opio
interesado, otorgar al DoctOl- HECTOR CAI'-1POS COPEZ un Poder
Especial en dichos términos_"-------------------~-~--7~----

y PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL MEDICO VETERINARIO
ZOOTECNJSTA HEGTOR CAM5?S LOPEZ, EXPIDO llAPRE ENTE

CF.RT!FICAClO~J, SEU_AOj'. / ... H.:_'.,"".A Y)OTEJAOA_-. O.OY FE,- ----

/1~/:?7/l ~ .'
/ ... ·/ri-/dtt¿¿I¡:¡i:fir.:f2;;:?"",

/ C~"~,7~C,"o":'C~"'~ ~~tilt~
"<Sl~~~. ~K;~~{~~:?
~;~
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FOLlO,

ASUNTO,

oO'?'?

EXPEDIENTE,! ~,ª>!}O:!Jito;~5'/i;/ \
i ,,4',.1'''' ,._-~-"-: -, ""-~ '{:.,

H. SECRETARIA DE RELACIO~"ES EXTERIORES ¡ ''Z'?!W0;,''''
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ~
DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTo J

"

"

AVISO NOTARIAL!I

\

parrafo¡ I •

misma el permiso No.

A T E N T A M E N TE.

Notario Publico No.: 49

En: Calle Santa Margarita

una

ReguJ,ar la

Cl~usula de admisi6n de extranjeros.

-tlcu'lo 31.,

cuarto del

con fecha

~J\exicana y

(

87,036 Y se us6 en· la

(XX~

¡DUCACION SUPERIOR" ASOCIACIüN CIVIL.

En cumplimiento a lo Mispuesto en los

ií
p~rrafo tercero y 32, fraccf?n

¡I
Reglamento de la Ley para Promªfer la Inversi6n

,'d
Inversi6n Extranjera~15e notifica que

~ 1
9 de mavo de 1994· se autorizo la!l~tscri-tura n~m o

:;; ¡ \
9~b5759 para:-~
¡, \

~A",S",O"C,-,I,-,A,-,C~I,-,O,"N"-__"CJIJVCJI",,L~¡-,¡__ba j o 1~

siguiente denominación "CENTRO NACIONAL DE EtlLuACION PAR Li
l ! \
-n \'!'

La sociedad o asociaciHn de referen 'ia

l"
i 'serto en su Escritura la siguiente cl~usula\!

L
Clausula de exclusion de extranjeros. ~

~
Habiendo celebrado el co~venio a que se

¡-afiere el ar~ic~lo 31 del Reglamento de la Ley\para Pr9mover
\

la Inver~si6n Méxi'cana y Regular la Inversi'6n Ex{ran.jera.

:\
\,

del\O.F.
\
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= = = = LICENCIADO ARTURO SOBRINO FRANCO, NOTARIO CUARENTA Y
NUEVE DE LA CIUDAD DE MEXICO, CE R TI F 1 C O: QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTÁTICA QUE OBRA EN VEINTINUEVE FOJAS, CON TEXTO POR AMBOS
LADOS, ES FIEL REPRODUCCIÓN DEL PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU
ORDEN DEL INSTRUMENTO NÚMERO OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SEIS
DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, OTORGADO ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, QUE TUVE A LA VISTA,
SEGÚN CONSTA EN EL REGISTRO DE COTEJO NÚMERO CATORCE MIL

"._ r" . CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO Dle FECHA ONCE DE MAYO DEL AÑO
":j-" "" DOS MIL DIECISÉIS, DEL LIBRO OCHO DE REGISTRO DE COTEJOS.- DOY FE. --

~ (¿ JDC/r(t

,,'7 /Z k~StJÓ'¡'~-'
". ;/11./ ! 1.:}1>;"~.0\" '/ r-,~ I /,;.:f " . '~;" "~:':~\

fl1fjé ;j~~tJ;-",., .}¡;'¡:\
(j',¡f \~ \:,.::::<:","'.,;..;,':-::;;'~'!J;;'/. ,:

\1)1 ,.:(~~~tt~·:,i;:~::;~;§·~J/

'~f:2§~~;~J~>j,C'
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ESC.114,331 'Exjl.12IJ/I5

CUSP/dmb/CUSP

IN3TRUlVIENTO NÚMERO CIENTO CATORCI¡ I\1IL TRESCIENTOS TnEINTA y UNO.·····

LlBRO DOS MIL DOSCIENTOS NUEVE. ·•..·····c·····:·········..········..····· ············· .
MÉXICO'. DlSTnITO I!EDEHAL, a h'ece de agosto del <1110 dos mil quince, --..---.--.-----.~.~~.-_.~

AHTURO so:rmINO FRANCO, titular de la n.ota.rio número ~uarcnla y nU,cve d~l Distrito Federal,

llngo con~lar EL)~Ü.DER f'~NEHAL que (Ilorga 'l~ llsociación denornirmda ¡¡CENTRO NACIONAL

DE E'VALUAC1ÓN PAltA LA EDUCACI,ÓN SUPER10R", ASOCIACIÓN CIViL, reprcsenluda

por el Doctor RA~AF.L LÓI)EZ CASTAÑARES, en 5\1 carácter de o.ireclor General de In misma, en

favor del :;ciiol' SAÚL MOISÉS LÓIJEZ MEDINA, quien gozará dt~ la'> siguientes facullades: -------

···········································C L A U S U L A S ; _ .

P:R1lYCERA.- PODEn GENERAL PARA PLEITOS Y COnRANZAS, con todas las facullí\des

generales 'Y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusuln especial, con
. 1\

excepcióll de la facultad para hacer cesión de bienes, en los términos·del párrafo ,pdmero de1' ~Iculo

dos mil quiníentos cincuenta y cuatro del Cód¡~o Civil para el Dishilo FcdCrfll y sus correlatiVfS '\e los

Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, promoviendo, conciliando y cOl1testa~do toda

clase de denumd,ls o de nsul1tos y seguirlos por todos sus trámites, instancias e incídcntes llast~\~u n,nal

decisión, conformarse o inconfonnarse con las resoluciones de las autoridades según Jo \~st¡me
. . ,

conveniente, nsi como interponer los re¡;;ursos legales procedentes.••••.---~.------•••_.-.-.--.-~~ ••••'t
De manel'U eounciativ¡¡,y no limitativa se mencionan, enlre otras facultades, IllS siguientes; -.-.-.••~~,-••

n)< Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. ·--·--··-·······-····-···:;i~-\:

:~ ::':::::~;;:::~:~:::::,.;:~~:::::~~,::=::.:::::::::::::=:::::::::=:,::=:::::,.:::=:=.:::::=:=:::=:],::::,'\
e). Para rccuSíIr, •• ..__.•.•.•__••.•_._.._._•.__._._•.•_.. ..•••.••••.••.••..:..•••_•••••••••••••••••_ ••_.•••••L_
í)- Pnra recibir pagos..•--••.•••.....•- •••••••:---.-.-..-..•.••••-•...--------.--.-•••••••-••-••••••_ .••••••-.~•••

g). Paro prcsent<lr denuncias y querellas en materia penal y desistirse de ellas cuando I~ pernlita 1\Iey\••

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓNt en tos térmi d~ d,el

~:~~~:IO .p.á,'ai~.d.,I~~,ti~UI~_dOS.,~,I_q_~'ni:'rt~~~~.~~."~_nt~.: ..~~:I~.~.~~~.~.~d¡.~..~~~~.~:::.~~..~~\~I\
T1CRCEllA,- Facultad para abrir y cerrar cuenlas bnncllrins en nombre de la Asociación poder~~l~
librar cheqw:s en contra de las mismas y designar n fas pemonas que puedan librar cheques a cargo~,
dichas cuent<lS bancarias que ya tenga abiertas la Asociación poderdante.•_.••.••~.~_.__•__••••__._••••u.-\
CUARTA.- El apoderado antes nombrudo, ejercitará sus rospcctiva.<; facultades 11 que aluden las \,

cláusulas anteriores, onte particulares y ante 10da clase de autoridades civiles, judiciales o

administrativm" ya sean locales o federules y aote las juntas de conciliación y arbitraje locales o

federnles. ~.~.~_ •.-•.•._---..-,....-._....•--•••-._._-.-.~-.-.--.--~--._ ••••••••••~•.....-.•.--~~.•-••-••-..-.....-

YO, EL NOTAHlO, DOY FE: •.---.- -.-..-.-..---.-.~•..•...-.-•.----- -..-•...-.-..•- .....,.._--..•.-.-.

0.19ü
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¡ 1.- Que <1. mi juicio el coinpaiedcnle tien~ capacidlld legal pam la cclebmción de e~te acto y me aseguré : I¡! "

¡ ¡ de su 'Identidad con el documento que se relaciona eil slIs g~nernles.~.-...:....~-~ .•--_·__··_---------_·_--- ; ¡
d ¡!!1 n.- Que me. identifiqué plenamente ante el olorgante ~omo nolarí.o dt;:l mslrilo Federal. -:~._-------- ;;.

fI IIl.- Que el Doctol' RAFA~L LÓrgZ CASTAÑARES,' manifiesta q~e su r~presenI1l4~se encuentro i:
¡~, capacitada lega~mcnte pata la celelÚnción de este,acto y acredici.'l;:t person~l¡dad que ostenta, la cual

11 declara no le 1m sido revocada ni en forina algun<l.IJloditicada o limitada y se encuentra vigente en sus

" términos, con lo ínse110 y relacionado en el instrumento numero ciento docc mil doscientos cincuenla y
1:
¡! seis, de fecha ~ietc de abril del año dos mH catorce, otorgada ante el suscrito notar!o, cuyo primer

¡¡ testimonio qued6 inscrito en el Regislro Público de Persoons Mora[c3 número (reiQta y dos mil
;j

trúscientos cuarenta y ocho, el día nue~e de mayo 'del ano dos mil catorce, misma que en certificación

!¡ expc:tlida en iénl).lnoS del arlÍculo cienlO 'cincuentn y cinco fracción cuarta de la Ley de! Notariado para
):¡j el Distrito Federal. agrego al apendice de esta escdturn con la letra l'A". -------~--.~--.---------.--

:¡ IV.' Que el compareciente por sus generales manifestó ser: --.--------.------••-••••-.--

¡¡ RA11AEI, LÓPEZ CASTAÑARES. Mexicano, origin~rio de México. Distrito Federal, lugar donde

1,' ¡,r nació el dfo dos de septiembre de mil Jlovecientos cincuenfa y seis, casado, empleado. con domicilio en

" Avcn:ida Cmnmo al Desierto de los Leones 'tAltavista). número diecilluev~, Colonia Slln Ángel,
!;

'¡ D61~gaci6nÁIViliO Obregón, código postal cero un mil, en México, Distrito Federal. quien se identifica
!: con credenci<ll para votar con numero dos cinco UIIO cualro cero cero Jlueve siete dos cuarro siete llueve

{! nueve, cxpC'.dida por e,llnstituto Federal Electoral, que en copia cotejada L1grego al apéndic'e de esln neta
[;
i : bajo la letra "Bu. ------------~--------.-------.--------------."------•.-.•••- ...-------

V,- Que aav¡:.rtí 11.1 comparedenle de las penas en que incurren, quicnc..<; declaran falsamenle anle

001<11'10.-·--------·------·-------··--·-------------·-·-.-.- --.---------------.-.---.

VI.- Que luve a la vista los documentos ~itados en esla escritura_ .------.---•••••••••••••---.~-•••--

vn.- Que hice saber al otorgante el derecl10 que (iclle de leer personalmente la presente c,~critura.·--·-

VIlI,.Que leída y ex.plicnda fnlegralllellte por el suscrito notario csla escritura al compnredcntc,

manifestó su pleoa comprensión y conformidad eOIl ella y la fumó el día siete de septiembre del afio dos

mil quince, mismo momento en' que la autorizo definitivamente.- Doy Fe, ~.~_._~._._--.----~--_.---.

RAFAEL LÓPEZ CASTAÑARES.- RÚBlUCA.--------------------------------

A, SOBRINO F,- RÚBRICA,- SELLO DE AUTORIZAR --------------._---.- . _

LAS NOTAS COMPLEMENTARlAS SE PONDRÁN EN HOJAS POR SEPAllADO

AGREGADAS AL A1'ÉNDICE DE ESTE lNSTRUMENTO.-..--·-------..---------..--·-----------

Pora cumplir con lo dispuesto pOI' el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

vigente en el Distrito Federal, a continuación se transcribe DICHO PRECEPTO: -.----.---

"ART. 2554.· En todos los poderes generales para pleitos y cobrnnz.'1S bastará que se diga gue se

otorga con todas l~s facllllades generales y las especiales que requieran cláusul¡\ especial conforme

n la ley, p:.lrn que se I;lntiendall conferidos sin limitnc¡ólllllgun(l.~~··-·-------·-·----------~~··~·~~

En loo!: poderes genemles pnrn administr3r bienes, unstará expresar que se dall con ese carácter, pUfil.

que el apoderado tengn toda clase de facultades acfmínislrl.ltivas. ---•••~...--.••~•••--------------
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En los p(l(krc~ geliL,r;,lles p<lfa ejercer netos de domitlro, bus[<Jrá 411~ se den COil ese carácter para

quo el aporl:::r<1<1o tengn tod¡UJ iris lhcultades de duefio, tunto eH lo relativo n (os bienes, como pnro

hacer toda Clll.';(' de g~stiolle::; u fin de defenderlos. y------..~....-------------------------------------------
f..":ll'H\do;;" qui:';iercn limitar, en ros ¡res casos linte:; mencionüdo::;, las facultades de los apodl:lrndos,

se COll:;igllar{1ll la:; limit;¡cíolll;lS, o los podcn~s serlÍn especin les, ·_, ••• .. .,_w•.• _

Los 11ornr¡o~ ¡11~;¡:rtnníJl este llftíc~llo en los testimonios de lo!: poderes que otorguen.'l"••••_.._._._---••

ES PRIMEn. TESTllvrONIO PRfMERO EN SU ORD.EN QUE EXPIDO ¡'ARA EL SEÑOR

SAÚL 1Vl00S~:S LÓPEZ MEDINA, COMO APOImRADO, TRES PÁGINAS ÚTILES,
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DOCUMENTO MARCADO CON LA LETRA "A", DEL Al'i1:N~'D'Ei;ÚTA
ESC1UTURA. . .
ARTURO SOlllUNO FRANCO, titLllar de la notaría número cunrenta y Ilncve del
Distrito Federol, CERTIFICO: Que el Doctor RAI<'AEL LÓPEZ CASTAÑARES, me
acredito 511 carácter de Director General del "CENTRO NACIONAL DE
EVAToUAC¡ÓN J>AllA LA EDUCACIÓN SUJ>ERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL, con
los siglíienlcs do Gl..! men{os: ~ .. ~~ ~~_~ -~*-,_~ ~~_ -_. --~~~__~MW__ '"_ ~__~~_~~~~~_H_~~"~~ ~--_..~-~_..~- ------

n).- Con lo relacionado e Ínse:rto en el instrumento número ciento doce mil doscientos
cincuenta y SeIS,. de fecha siete de abril del afio dos mil catorce, otorgada ante el suscrito
notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro P(lblico de Personas Morales
número tccintu y dos míl trescientos cuarenta y ocho, el día nueve de mayo del año dos mil
catorce; de dicha escritura copio en su parte conducente lo que es del tenor.. literal
siguiente: -~~~~-~----.-~------~------~-.---~.---..~---------------------~····_---·-··~·--·---------fL------
" ...con;'ar: EL NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR GENERAL, que resulta ae ]:.A
PROTOCOLIZACIÓN del Acuerdo tomado en la Vigésima Segunda Sesión Ord~l~ria de
la Asamblea General de Asociados del "CENTRO NACIONAL DE EVALU,ACIÓN
PARA LA EDUCACIÓN SUPElUOR", ASOCIACIÓN CNIL. ..•••.•.••••••••....•,U,...._.
... X.' ACUERDO DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINA.R.ÍA.f El
compareciente me exhibe en pliego por separado) el texto parcial de un ncta que cdpsia de
cuatro fojas tamaño carta con texto sólo por el anverso, de lo que me indico es el 8bu~J'do
de la Vigésima Segunda Sesi6n Ordinaria. de la Asamblea General de Asociadhs \del
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERlOl¡.",
ASOCIACIÓN CIVIL por el cual fue designado el Doclor RAFAEL~IÓP:f¡Z
CASTAflARES para ser Director General del "CENTRO NACION .-, \IiE
BVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPElUOR", ASOClACIÓN CIV r.:r I¡li"
agrego al apéudice de este instrumento con la letra HA", y que a continuación tr nscribo\
como sigue: --.. -- --------------~--- .--~~ ~--~-~--.~.-~.••.----..--.-~~..----.--.---..-. ------.-- --~--I\---.~\, \
'<__-4 •• .~_~··__ •• ~ • • __ ~_~ «XXII Sesión Ordinada de la Asamblea Gene 1-\----- \
.•••••••••••••.••....••••..............•.............. ··••••·•••••••••••·••••••..··MaI7.o 31,201 ..
Propuesta que hace el Consejo Directivo a la Asamblea General de Asociados del' '. en~val
respecto a la designación del Director General del CENEVAL para el periodo 2014": 018.
El Dr. Femündo Serrano Migallón, presidente en turno de la Asamblea Gene 1\de
Asociados (AGA) del Cencval dijo que, de acuerdo con el Estatuto del Cel 'evhl,
eonesponde al Consejo Directivo (eD) proponer fimdamentadarncnte a la AG \ ~í
candidato a ocupar. el cargo de director general, con base en los requisitos cstab1ecido~\eh
dicbo Estatuto. El Dr, SeLTano Migallón dijo que, en viJ1ud de que el Estatuto d,.l\
CENEVAL sefinla que el cargo de director general tiene un periodo de gestión de cuatl\J \
años y posibilidad de una reelección Y. ante el inminente cumplimiento de esos periodos \
reglamentarios del actual director general del CENEVAL. el CD, de acuerdo con las \ \
obligaciones y facultades que le confiere el Estatuto, tornó la decisión de proponer ante la \\
AGA n la persona que se considera se requiere al frente de la Dirección General para el .
periodo 2014-2018, El Dr. Sen·ano Migallón indicó que en la XLVIII sesión ordinaria del .'\
Consejo Directivú celebrada el 24 de febrero de 2014, el CD delilJcró sobre este punto y i

que una vez cOllcluidas las deliberaciones y habiéndose analizado las precandidaturas, este .'."
cuerpo colegiado tornó, por O1nyoría de votos, la decisión de presentar ante la AGA la ~
candidatura del doctor Rafael López Castafiares para ocupar la Dhección General del ~
Ceneval en el cuatrienio 2014-2018. El Dl'. Serrano Miga1l6n dijo que la presentación de la
candidatura el] la sesión XLVIII del CD fue hecha por el Dr, Alfredo Dájer Abimerhi,
rector de la Universidad Autónoma de Yucatán y presidente en tumo del CD l la cual fue ' \
secundada pOI' la mayoría de los miembros del CD. Asimismo mencionó que en la sesión
XLVIII del CD se resaltó la trayectoria y aportaciones del doctor Rafael López Castañares '
en el propio Cenevf\[ como miemhro de la AqA y del CD y su desempeño como experto
en edllcación, ya que se ha desempeñado como rector de la Univcrsid~d Autónoma del
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Estado de México y corno secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de
Universid.fl.des'c Instituciones de Educación Superior (ANUlES) entre muchas otros
ac tivídacles. __ -----__.,_.__~ ~ o_oo••••_~ ••w .~ .~ __._. ._

------------..------._-------...-.-------------------XX11 Sesión Ordinaria de la Asam.blea General
--....-..•........" ..••...•.....•..........······-···-····-··-·-··-·······-··--···-·····M"rzo 31,2014-
A cüntulu.3.ción, el Dr. Serrano MigaUón dio lectura al acuerdo S,O.XLVlIl-5 de la XLVIU
sesión det CD y mencionó que el Dr, Raf..'lel López Castañares se encontraba en el
vestíbulo de la Sala de Consejo y que, sllos miembros de la AGA no tenfan inconveniente
yen cumplimiento del acuerdo de la pasada sesión del en, lo. podría hacer pasar a la sala
de la AOA para que hiciera su presenk1cióll.~~~~~---~~~~~~~~~-.--"-~---q~~~~-~~-~-.~--_~~---~~~-~-~-_

A. continuación el Dr. Rafael Lóperz Castafíares hizo la presentación de su propuesta y
visión de trabajo para dirigir el Ceneval para el próximo cuatrlcruo y después se le
agradeció su presencia cnla SCSiÓll de la AGA. ----~-~-----------~~~---~------~-~~.~---~-~---- ..~--~
A continuación, los miembros de la AGA deliberaron y acordaron ratificar la propuesta
emitida por el Consejo Directivo del Ceneval para que sea el doctor Rafael López
Castañare:; el director genera! de! Ceneval para el período 20 l4~20 18." La propuesta fue
votada yaceprada por unanímidad. ---~~------ -----q---------------~--~~~---.~.--~--~--~-----~~-------
En este contexto, la Asamblea General de Asociados del Ceneval, tomó el siguiente
acuerdo: ----_~ ~ ~_.__~__ ~ __~~~~. ~__~~~~ ~ ~~. ~__ ~ ._. M __~ ~ _

AGw;:rdo S.O.XXII-4 Se designa al doctor Rafael López Castaiiares para ser el director
general del Ceneval en el periodo 2014-2018. quien en el ejercicio de dich? cargo. gozará
de todas y cada una de las facultades contenidas en los articulos vigésimo quinto y
vigésimo séptimo de los Estatutos del Ceneval, las cuales se tienen aquí por íntegramente
reproducidas, COll efectos a pUliil' del día primero de mayo del mIo 2014. fecha en que de
acuerdo con los Estatutos de la Asocia.ción. da inicio el perlodo de gestión antes
ulcncionado. ~_~_~_M ·~_~" ~~_· ~~ ~~~ --~--------~------~-~--~---~--~------

Los miembros de la Asamblea General de Asociados del Cencval."--~-------~·---~--~~~-------·
Sigucnl1rmRslt. __ ~~_,~__ • •• ~ ~ • __ ~_ ~_"_~__ ~__ • __~~ ~_~~ ~~~~_~_~_. ~~ ~~_

Declara el cOluparecicnte que el texto y las firmas que aparecen en el acuerdo antes
transc!ito sou al1ténticas. ~.·_u~_~ ~__ -----~~-~-~~.- .---~---- -----~--~~-- ---- .~--~-----~~-
Expuesto lo nnterior, se otorgan las siguíelltes:------~-----~~~~--·~~-~---------~-~~-·---··~-~-~~-~~--

·············-······-···-·················-C L Á U S U L A S - -- -..- --..
PRIMERA.- Queda protocolizada lo que certifica el suscrito notario, para todos los efectos
legales a que haya lugar, eJ Acuerdo de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de la
Asamblea General de Asociados del "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA
LA EDUCACIÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL, celebrado el dIa lreinta y UllO de
marzo del alío dos mil catorce, transcrito en el antecedente décimo de este instrwnento. ~-~~

SEGUNDA.- Queda formalizada la designación y otorgamiento de facultades al doctor
RAFAEL LÓPEZ CASTAÑARES, como nuevo Director Generol del "CENTRO
NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN
CIVIL. pOI: el pedado dos mü catorce a dos mil dieciocho, a partir de! día primero de mayo
delllfia do:; mil catorce. quie.n gozará en el ejercicio de dicho cargo de todas y cada una de
SLlS facultades contenidas en los artículos Vigésimo Quinto y Vigésimo Séptimo de sus
estalutos socia les. ,. -~~-~--~-~----- ---~~~.~-. ~.-- -. ~~~---_.--- --------~---.---~~-~-~--~~~~--~--------~-
b).- Con lo rc1acionado e inserto en la escritura número ciento doce mil trescientos
cuarenta y cuatro, de fecha cinco de mayo del año dos mil catorce, olorgada ante el suscrito
notario, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de insCrilJcíón en el Registro
Público de Personas lvIoralcs, por lo reciente de su otorgnmicnto, de dicha escritura copio
en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: ~__ ~__. ~_~~_~_~ u ~_~_._.

"hago coustur: A) LA DESIGNACIÓN DE DIRECTOR GENERAL;." qne resultan de
LA PROTOCOLIZACIÓN de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de la Asamblea
Generol de Asociados del "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA
EDUCACiÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL, celebrada el dla trcinla y uno de
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mam, d,1 "ho dos mil catorce,: .. ANTECEDENTES.-L- CONSTJTI2,'i(¡!f!t1iJ..if:o/;es~rilllra
número ochenta y ¡Siete mil tremta y seIs, de fecha velllttocho de abrIl tic-mil noveCIentos
noventa y cuatro, otorgada ante el suscrito notoúo, cuyo ptimer testimonio quedó inscrito
en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el Fotio de Personas
MOrales CivilcJ> número treinta y dos mil trescientos cuarenta y ocho, el día veintiuno de
junio de mil novecientos noventa y f;ulltro, se consHtuyó la asociación denominada
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR",
ASOCIACIÓN CIVIL, integrada únicamente por Instituciones Mexicamls, con domicilio
en la Ciudad de México, Distrito Fedcral, duración indefinida, y teniendo por objeto el
precisado en dicha escritu ra, ~~_~__ ._~M•• __ •--__ ~ ._M .MM.M__MM~M•• __._M ~ ~_M_._. M~ M~ ~ ~_

1I.- PRIMERA MODIFICACIÓN TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura
número noventa mil ochocientos nueve, de fecha veintitrés de enero de mil Dovecier¡Jos
noventa y siete, otorgada ante el suscrito notario, cuyo primer testimonio quedó inscrit(> ,'en
el Regislro Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el Folio de Personas MOíaíes
Civiles número treinta y dos mil trescientos cuarenta y ocho, el día diecisiete de febrer:o 'de
mil novecientos noventa y siete, se pro[ocaliz6 la Segunda Sesi6n Ordinariá db :la
Asamblea General de la asociación denominada "CENTRO NACIONAL 1, DE
EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL,\en '1.
que, entre otros acuerdos se tomó el de modificar la totalidad de los estatutos sociales.\-~~~
IIl.- REFORJvfA DE ESTATUTOS,- Por escritura número noventa y tres mil cuatroci¿P,td,s
ocho, de fecha diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, otorgada ant~\~'
suscrilo notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de ':¡

Propiedad del Distrito Federal, en el Folio de Personas Morales Civiles número treinta
dos mil trescientos cuarenta y ocho, el día llueve de agosto de mil novecientos noventa )~

llueve, se protocolizó la Primera y Segunda Sesi6n Extraordinaria de la Asamblea General
del "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", \
ASOCIACIÓN CIVIL, celebradas los días dieciocho de agosto de mil novecientos n ;\renta \\
y cinco, y ve.in[inueve de abril de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente Jn las \
que entre otros acuerdos se lomó el ele refomulr los artículos Vigésimo Noveno, Tri T~sil11o \
Cualio y Trjgésüno Quinto de los Estatutos Socillles.~_MM_~~••M~ • ~__ ~ M_~M_M __ ~~L_~.~ :\

IV.- SEGUNDA MODIFICACIÓN TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por e c~tura \
ntímero noventa y cuatro m,íl setecientos seis, de fecha veintidós de mayo del año\ os~'mil, \
otorgada ante el SllSCrito notario, cuyo primer testimonio qued6 inscrito en el eg slro \
Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el Folio c1e Personas Morales i lles \
número [rcinta y dos mil trescientos cuarenta y ocho, cl dCa diecinueve de junio del a~o \~S .~
mil, se protocoJizó la Tercera Sesión Extraordinaria de la Asamblea General qc .la
asociación denominada "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PAR1~A

:,~~td~I~%r~;~fo~~~~;~t~Ss~~~;I~~ __~~~~~:_~~_~~ __:~~:_~~~~~ __~:~~~__~~_~~:_~~~ . ~ ~

~:~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:;~ii;i~1J~~~~~t;~:~::;~~~:~~:~:::::::~:::::\~\ I
----------------------------CAPITULO 1.- NATURALEZA Y OBJETO. --------------------------\ I
...ARTíCULO TERCERO.- pOLíTICAS y DIRECTRICES GENERALES, \, \
El CENEVAL cumplirá su objeto de acuerdo con las siguientes políticas y directrices \

rel~~~:~~;-;);~;;~~~,;;~-~;:;~~i~;~~j-,;;;d-i~~-~~-;~~-~~~~¡;~~;-;-~~-j~~-~~~;;;-t;;~;~:--d~--~,;: ,\. ,/
serVICIOS, sean personas fislcas o morales; __ ~ ~~M~~~~~~~~~ ~~ ~_~~~M~_. ~__' \

"\2. Proceder, según cada caso y momento, confonne a mecanismos y métodos que aseguren
la eonfiabilidad y confidencialidad de la información, el profesionalismo de los
cvaluíJdores, la pertincncia de los procedimientos, la seguridad de los bancos de reactivos y
los exámenes, la imparcinlidad de la calificación y, en general, todo lo que propicie su
actu<1ci611 de <,cuerdo con los principios éticos de un organismo dc evaluación; -~-~-~~~~._~~._
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3. Difundir públicamenle los resultados de sus eV!llllaciones;--~------~---------------------------

4. Proceder co'legiadumente' y cOllfol1l1e al acuerdo interno de los consejos técnicos, los
comités de asesorfa.y apoyo, y los demás grupos de trabajo que sean pertinentes para
elaborar exámenes' y otros instrumentos o medios de evaluación. En estos cuerpos
colegiados se procurará tener una composición variada de expertos procedentes de
instituciones educativas. gremios de profesionistas, dependencias gubernamentales y
empresas, segúu proceda en cada caso, y--------------------------------------------------------~-

5. Propiciar:.;u i1utofillunciamicnt'o mediante el cobro de cuotas por los servicios que preste.
ARTÍCULO CUARTO.· NACIONALIDAD .
La mi.cionalidsd del. CENEVAL es mexicana y estará farnmdo únicamente por asociados
del nú SUJO origen. -~~ -------------. ---------------.-.".-.--.------------------------------.-_•.----------
ARTÍCULO QUINTO.· DURACIÓN .
La. duración del CENEVAL será por tiempo indefJJJido.------------------------------------------
ARTÍCULO SEXTO.' DOMICrLIO ..
El CENEVAL tendrá su domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, y podrá
establecer oficinas en cualquier lugar de la República Mexicnna...". ------------------------.--.
V.' MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO VIGESIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.·
Por escritura número cien mil trescientos diecinueve, de fccha dieciséis de juuio del año
dos nm cuatro, otorgada ante el suscrito notario, cuyo primer testimonio quedo inscrito eu
el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el Folio de Personas Morales
Civiles número treinta y dos míl trescientos cuarenta y ocho, el día dieciocho de agosto del
alÍo dos núl Cllatro, se hizo constar la PROTOCOLIZACIÓN del Aeta de la Quinta Sesión.
Extraordinaria de la AsumbIea General de kociados del "CEN1RO NACIONAL DE
EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", Asociación Civil, cerebrada el
dfa veintiséis de enero del afio dos mil cuatro, en la que se acordó la modificación al
artfculo vigésimo de los estatutos sociales. >J -~~----~--~-------------.---------~~~.-.--~-----.---~~--

VI.· MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES.· Por escritura número ciento dos
mil doscientos cuarenta y ocho, de fecha veintiocho de abril del afio dos mil seis, otorgada
ante el suscrito notario, cuyo plimer testimouio quedó inscrito en el Registro Público de
Personas Morales de esta capHal, en el folio número treinta y dos mil trescientos cuarenta y
ocho, el día doce de junio dcl año dos mil seis, se protocolizó el acta de la Décima Cuarta
Sesión Ordinaria de la Asamblea General de Asociados del "CENTRO NACIONAL DE
EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL,
celebrada eO!l fecha veinte de febrero del año dos mil seü;¡, cnla que se modificaron Jos
artfculos tdgésimo quinto y trigésimo octavo de los estatutos sociales. _~ h __._~ ~~_

VII.- LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTíCULOS VIGÉSIMO, vroÉSIMO CUARTO,
TRIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES,
Por escritura númerO ciento tn~s mil seiscientos seis, de fecha siete de scptiemb1'e del año
dos mil siete, otorgada ante el suscrito notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público ele Personas Morales de esta capital. en el folio mímero treinta y dos mil
1rescientos CU<lrcnta y ocho, el día VCilltidós de octubre del afio dos mil siete, se protocolizó
el acta de la Séptima Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de Asociados del
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR",
ASOCIACIÓN CIVIL l celebrada COIl fecha veintiséis de marzo del mio dos mil siete, en la
que se modificaron los <utículos vigésimo, vigésimo cuarlo, trigésimo quinto y trigésimo
octavo de los es tnlutos sociales. ----~~--~- "--.-~------~~------.-.---------~~~---~--.--~------------.--
VI1l.· MODIFICACIÓN A LOS·ESTATUTOS SOCIALES.· Por escritura número ciento
cinco mil seti~cicntos treinta y ocho, de fccha dieciocho de marzo del afio dos mil nueve,
otorgada unte el suscrito notario, cuyo primer testimoIÚo quedó inscrito en el Registro
Públlco de Personas Morales de esta Capital. en el folio de personas moraIcs número
treinta y dos mil trescientos cuarenta y ocho, el dfa siete de ablil del afio dos mil nueve, se
protocolizó el acta de la octava Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de
Asociados riel "CENTRO NACrONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN
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SUPERIOR", ASOCiACIÓN CiVIL. celebrada con fccha veinticuatro de marzo del año
dos mil ocho, en 111 que se hizo constar la modificación a los estatutos sociales; de la que
copio lo que es de! tenor literal siguiente: ~---~-----------------------------------~------------- M"

" .. ARTícuLO SEGUNDO. OBJETO DE LA ASOCIACIÓN ••••...•....................••.•••
El Ceneval tiem~ por objeto contriblJir a mejorar la calidad de la educación media superior,
:mperio~' y programas especiales rnedinnle evaluaciones externas de los aprendizajes
logrados 'en cualquier etapa de los procesos educativos, de manera indcJ)endlente y
adidonal a las que llevan 11 cabo las instituciones educativas, confomlc 11 los objetlvos y
funciones que se establecen en el presente Estatuto -~~ ------- ..~~--~._ --------..-~----
...ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. INTEGRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL."·
La Asamblea General es el órgano supremo de gobie11lo del Ccneval y está compuesta por
todos los asocitldos, representados por SllS respectivos titulares, cadn uno con derech~ a
voz y voto. Para efecto de toma de decisiones, elllas sesiones ordinarias y extraordinarias
de este órgano. la votación de cada 'lUlO de los cuatro sectores indicados en el Arlíq{.tlo
Décimo se ponderan\ de la siguiente forma: para el sector de autoridades educativasJ 2.0ro;
para el sector de asociaciones e instituciones de educación, 40%; para el sector de cole~i9s
de profesionales, 20%, y para el sector de orgauízacioncs productivas y sociales, 20%~. Én
el cómputo final se expresarán los votos de cada sector a favor de cada opción de ~otÓ,
previa ponderación. _. ..._..~.....• .•__••.__• . __..--.•-••.-----------.--'.-1,.---\
ARTícULO DÉCIMO QUINTO. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE . LA'
ASAMBLEA GENERAL. ..•.•.••_._..................•••...•••..•....•.•.•.••_••••.•••••••••••••.,L. \
Son facultades}' obligaciones de In Asamblea General las siguientes: ---....-.--.--------.•\-..,- \.
L Expedir y modificar este Estatuto: as( como definir las políticas y directrices general~_s \
del Ceneval;- .._. . -- ._ --.-----~ .•-- .---.--------.--.- R. R_. • ._. '¡'

2. Aprobar, en su caso, el programa de tralmjo de cada año y el presupuesto anual dé\
ingresos y egresos conespondiente que le presente el Consejo Directivo, y formular las '
observaciones peltincntcs; -.--.~-.-.--.-.-----------------.------.--------.--.-------.------------------

3. Aprobar los estados financieros anuales}' los infOImes de auditoría respectivos qYf le
presenle el Consejo Directivo, y formular, en su caso, las observaciones peltillentes; --f-r··
4. Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual del director general;---------------Li---
5. Designar y remover al director general en los términos de este' Estatuto;- ·~---·---iM.-~---
6. Nombmr al auditor externo y sustituirlo, en su caso, en los 1énninos de este Estatuto\-.
7. Conocer y nprobar las políticas ele comlmicaci6n;-----~.--.~---.-·------------------.---L-L_
8. Aprobfll', en su caso, el ingreso de asociados al Ceneval, a partir de la propu'es~a del
Consejo Direcüvo, en los télluinos del presente Estatuto; -..•--.M-··----··-----·--····---\·I\~R·i-

~.~ as~~:~~~~r~ceT<:~.d.~!:~.~P!~~.~~i~~~.~~I~~.~~~~~~~~~.~~~.~~~~~~.~~~~.~.:.2_~:~!~~.~~~.~~.~~..\..~~.~1
10, Crear, a propuesta del Consejo Directivo, los demás organos que rcqmcra\ el\ ~./

1~::~~~~~.:~~~~;-:;:~t~~~;~~.!~:~~~:~:~~·~~~~~~~:~~~:~!:~~~~~:~:?~~~~~~~~:~:~~~:~~:~~~~~~\
'.12. Fijar la~ cuotas anuales y extraordinarias de los asociadosj -- . ._._~••. ~ . __\\

13. Acordar, en sn caso, la disolución de la Asociación, y. . ._._._., M~•• .~~•• • \;\

14. ~odss bs d,emns que no estén asignadas a otro órgano del CellcvaL .~.•..---._---.-------- \\
ARTICULO DECIMO SEXTO. SESIONES ORDINARIAS .••.....•.•.•.........•••....•....•. \\
La Asamblea General sesionará con carácter ordinario en el primer trimestre de cada año. \\
Para sesíonnr bnstadlla presencia de la mayoría siUlple de los asociados. -.--.----.-----.------ \\

.\
\

\
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El director gyncral del Ceneval, de acuerdo con los presidentes en turno de la Asamblea
yeneral y del Consejo Directivo, enviará por cscl'ito la convocatoria cuando menos con
ocho d1<lS naturales de anticipación. En ella se incluini el orden del día, así como la
indicación del lugar, fecha y hom ell que se celebrará la sesi6n. Asimismo, enviará la
docurnentación respectiva... -.w ,_~w __ • ._._ ~ __ w· w ··w • _

..ARTÍCULO DÉClMO OCTAVO.· PRESIDENCIA DE LAS SESIONES
ORDiNARIAS Y EXTRAORDINARIAS. --.----.----.-----.--------..••---------.----•.........•.
La presidencia de las sesiones de la Asamblea General será desempeñada rotativamente
por cada sector a que se refiere el Artículo Décimo y en el mismo orden en que se
enumeran los sectore.".l en dicho artículo. Los asociados de cada sector designarán
libremente, en su tl.u:uo, a quien los representará en la presidencia de la Asamblea General
y 10 COnlunjcarán pOI escrito al director general del Centro. Las sesiones tendf'.dn como
sede las instalaciones del CENEVAL, salvo los casos en que la Asamblea General
detennine OtIO lugar. __ w w ------••-.------ ••--------.----------.-----------------.---- .--- --.---.--

... ARTÍCULO VIGÉSIMO. INTEGRACÍ6NDEL CONSEJO DiRECTIVO. ••••....••••••••••
El Consejo Directivo es un órgano de gobierno del Cencval. Se integra con los titulares de:
1, Subsecretaria de Educación Superior y Subsecretaría de Educación Media Superior, en
Iepresentaci6n de la SEP; ------- .-.-..---..---.-..--------------- .--------------..--.•.•-...-----..-.-.~
2, La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior de la
República Mexicana, A,e,; --- -----.--••--•••---------- -.----------------.----.-----------.-----------
3. La Federaci6n de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior> A.C.; ~--

4, Cuatro de las instiluciones educativas asociadas al Ceneval, una de las cuales deberá ser
ttUa instih.¡ción asociada al Ceneval antes de 2004; otra deberá ser una institución particular
y las otras dos instituciones pllblicas; ---.-.-.---~-----~---.----~-.-----.-.-~-~---------~----------~--

S, Dos de l~1.s usociaciones o colegíos de profesionales asociados al Cenevnl, tillO de los
cuales sera de los colegios asociados al Ceneval antes de 2004, y ~-----------.--.----~-.-~--••
6. Dos de las organizaciones productivas y sociales asociadas al Ccneval. ----.---------------
Las instituciones educativas asociadas, las asociaciones y colegios de profesionales, y las
organizaciones productivas y sociales se renovarán cada dos años en el cincuenta por
cicnl? de sus componentes; y su pennanencia máxima será de cuatro aíios.~-···~·-·--·-----·-

ARTICULO HGESIMO PRIMERO. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO
DIRECTIVO .-..•....- ••_••-.-.--...•.••••••••••••••_•._.-.-••-..••_-•...•.•.•••••- ..•••••••••.....-.
Son facultades y obligaciones del Consejo Directivo: ------.------.---~~-------------------.----~-
L Nombrar, de entre sus miembros, a su presidente y vicepresidente, quienes dm-ru:áu en su
cargo tUl año y pOdrán ser reelectos; -----.--------------.--.--.-----------------------~~~--••-------
2, Aprobar y expedir la nonnativa derivada de este Estatuto que nO esté encomendada a
OfTO órgullo e informar de ello a !a Asamblea Gelleral;~-··----·---------·-----------------------·~

3, Allalizar tos proyectos de plan de h-abajo y presupuesto anual de ingresos y egresos que
le SJ;:all propuestos por el director general paraJ ell su caso, someterlos a In aprobación de la
Asarublea General; -.-~----.---~ -~~._. -~----------.----.----._-. ---------•• --_••.-.-.-.•-- .•------.--. ~---
4, Anali:Lal' y evaluar el cLUuplimiento de los programas anuales de trabajo y del ejercicio
presupuestal, así como hacer hls observaciones peliínentes y remitirlos para aprobacíón, en
su casOI a la Asanlblca General; -••--~-----.--.~-.----.-------------.-.--.-------------------~---.-----
5. Aprobar modificaciones al presupuesto de egresos, con el correspondiente plan de
arbitrios, e in.fiJrffic:'1[ de ello a la Asmnblea Gener<\l;---~·--~-~~-----··-·--·--~---·--·---··~·-------~

6. Calificar lns <.1l1senclas del direclor general mayores a un mes. Cuando sean temporales
deberá designara un director general interino; en caso de que sea definitiva, deberá. iniciar
el procedimiento de nombramiento del nuevo director general en los télminOS del presente
Estatuto; -••----------------.-.-----•.-----.--~~••----------••---------------------------.-------.--~~------
7, Conol.;er la designación del director de área que supla al director general en sus
atlsenc.ias menores a un mes; ~~-.- .•••••-.-..------.-----------------------•.-.-----------------,-----.
B. Proponer J'undumen1ad<lmente a la Asamblea Gcneral de uno a tres cffildidatos a ocupar
el curgo de djrector general, considerando los requisitos establecidos en el presente
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Estlluro y p1 CVJd conVocat01w enlltlda por el presidente del Consejo Dileciiv~~6':[~'::::_~~~~
9. Proponer ii.Hldadamenle a la Asamblea General la remoción del director general; __~_w~_~w
lO. Proponer a 1:) Asamblea Generol, junto con elementos de juicio peltlmmtes, mm temu
p<lm nombrar al a\lditor externo; w.~_~_. .·*_·~ ~~~__~~_~_· ~~-----------------

JI. Proponer fUl1dadamcnte a la Asamblea Gencralla sustitución del auditor externo; ~*----
12. Proponer a 1<1 Asamblea General ellngTeso de Iluevos asociados, así corno su ubicación
Gil d seCtOL' que les cOl-respondl.l, en tos tcmlinos de este Estatuto; ~-~-----------~----------~----

13. Someter a la cúnsideroc..i6n y resolución de la Asamblea Gelleml Jos casos fundudos
que pudieran ameritar la suspenSión o exclusión de un asociado; ~_~ ~~_~._~""~~"~"_M_~~."

!4, Solicitar la reatización de sesiones extraordinarias de Asamblea Genera! cuando lu
urgencia o importancia de los asuntos así lo requiera;···-·-~-"--·-~--·N---"---~---"-------~--~.--.~

15. Atender los asuntos que le sean sometidos por el director general o encomendados por
la AS8l11blea General; _--- "_ ~ "--~-~ _•••M_" " __ "M H "~ ~ M ~._~

16. Proponer a la Asamblea General la integración del próximo Consejo Düectivo, y --l-"'-~

El Consejo Di.l'ectivo tiene poderes de administración y dominio. ---~"--------------------I--~"

ARTícULO VIGÉSIMO QUINTO DIRECTOR GENERAL..-.....--..-...------.--.-.-..--f--L
EL director genenll durará en su cargo cuatro años y podrá ser· reelecto una sola', vez, 'y
tendrá todas !¡\S facultades comprendidas cnlos poderes generales para pleitos y cobrhnzas
y para administrar bienes, con todas las facultades generales y las especiales que reqilierah
cláusula especial conforme a la ley, en los ténuinos del artículo dos mil quini~nto~
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de las disposici'ones.
correlaliva~ de los Códigos Civiles tanto Federal corno de los Esládos d,e la Repúb,lica \
Mexicana. Podrá representar a la asociación ante toda cIase de autoridades administl1lttvas, \
y judiciales, federnles, estatales y municipales. ante toda clase de juntas de coucilíació9 y~
de conciliación y arbHraje y demás autoridades del trabajo, y ante árbitros y arbitradores. ~~
Los anteriorcs poderes incluyen facnltades para: ~ __~"~ __H.__~_~~_M__". M_"~ H ~ ._.~\,.

<1) Interponer toda clase de juiCios y recursos, aún el de amparo, y dcsistirse de ellos''Par~

transigir, comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, hacer cesión de bie~es,
recusar y recibir pagos; para discutir, celebrar)' revisar contratos colectivos de tl'bpjo;
representar H la t1SociClción ante las atltoridades de trabajo en asuntos laborales en /qu6 la
empresa sea pnrte o tercera interesada, tanto en la audiencia inicial, cúmo en cuale1quicra
de lI1S etapas del proceso del derecho del trabajo; -----------------~-"-.----"------"--H----~~r~--L
?) L~evar a ca.bo todas las operaciones,! celebrar, m~dificar y rescindir contratos.~ ac\os
jmídJcos relnGlOl1<1dos con los fines y objetos de la socJedad; --"-----~--------------------1---~-r~
e) Suscribir (oda clnse de títulos de crédito en télminos del artículo noveno de l~ Lé;>,
Gellen'll de Títulos y Operaciones de Crédito con facultades para girar, aceptar, en4bsal:.
avalar, Jib.rar, protestar, emitir y suscribir; ~ ~ . w_w ~_s\_.1

~¡'I~~~~~::: ;r~,:~~~;;ci~r;::; .e~~~~~.a~~~._~~:-~~-.~~.~C!~~~~~;..[~~~~::'.~~~...~~.~.~~:~.l!~~\?~
e) Otorgar y revocar poderes generales o especIales; ------.-----.~~----.--"~.--------------------\~\~
í) Establecer oficinas o representaciones en la República Mexicana; ~.~ H~ HW ~. ~\ \ •

g) Ejecutar 1<13 resoluciones de las asambleas de asociados y del Consejo Directivo;---w---- \\
h) Presentar quej~s. y ~uer~ll~s de carácter penal, otorgar perdón y constituirse en \\
coadyuvante de! MlnJsteno Pubhco, y~.~-~~~--~~--~--------~--~~--.----~---~------~-----~~--_.-~---~- '
j) Todas las facultades que las leyes olorgan a los de su clase. sin limitación alguna, por lo \,'\...
que podrán dirigir y l'eprescntlu a la asociación y llevar la firma social ante toda clase de .\

~~r~~~~~~. ~~:~;~~~:~~~;¡;~-;i~-i~-:~:;~~.i~:~i~~:·;~;-~~~~~i~~:-~~Í-~~~~:j~-Di;~~~-i~~:·~~;~-i~ \~\
disposición de los bienes que confonnan los activos de la asociación, así como para darlos
en garan t(a. --- ---- -- •__ ~ M ~_~ ~ " HM .--~~--~----~---------~-~

ARTícULO VIGÉSIMO SÉPTIMO SON DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL
DIRECTOR GENERAL __~~ • ~ ~ ~__H ~ _

El director g(~neral tendrá las siguientes facultades y obligaciones: ~ M _

018:1
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l. ClUIIplu' y f~acer cumplir la 1l00U1ativa del Ceueval; w_w w. _

2. Supervisar Ji.¡ marchadet Ceneval, de conformidad con sus programas de trabajo;--------
3, Dirigir lns uuiclades adminIstrativos en que se organice la Dirección General para el
desempeño de las funciones que le corresponden; -.-------_._.------------.-------.-_._---.-.----
4. Proponer al Consejo Directivo el manua! de organización y dictar las nOlmas operativas
de la estruclura administrativa que encabeza;-----------------------------.---------------. _
5. Integrar o modificar la composición de los Consejos Técnicos de los respectivos
programas y demás órganos de asesoría y apoyo, asi como coordinar su funcionamiento e
informar de ello al Consejo Directivo y ti la Asamblea General; ~~--.- ••~~~~~~ .~_~ .~

6. Proponer nI Consejo Directivo las modificflciones al presupuesto de egresos y su
corrcspoudien te pian de arbitIios; -~- --~ "-~~-~- --.-~-.--.-.•-~-- ---.~.~"••••. ------------------"----
7. Designar, con conocimiento del Consejo Directivo, al director de área que 10 supla en
ausencias Jnenores a un mes; "--.-.--------.--"-------.--.-~.--~~--~---.--".~--~----~~:~~~---.-----~-~~-

fL Presentar 81 Consejo Directivo los proyectos de plan de trabajo anual y de presupuesto
anual de Ingresos y egresos; ----.~------.-~-~-~~---~~~------~.-------••••-~~-~-----"---.~------------~.
9. Llevm a cabo el plan de trabajo anual y ejercer el presupuesto anual de egresos
aprobados por la Asamblea General; -----~••••-.-.----.-.--------.--.--•.--~--~--~~--.•.•--~-~~_~~ •
10. Preservar e incrementar el patrimonio del Ccneval y evitar todo aquello que lo ponga
en riesgo; ~-------~~---.-------".---.-------~-.-.--.------.-----------.~-------•••-------.•---~.~------.--
11. Dar seguimiento y, en su caso, ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y del
Consejo Directivo; --••----•••-~~-------".~ ._. • ~_._N._·__· . ·__~~_~__.. _
12. Otorgar. revocar y sustituir poderes; -------.-------.---.---------~-".--.-------.-~--------.---~-~
13. Expedir [¡lS políticas de contratación de personal y servicios, y designar y remover al
personal de la Dirección General del Ceneval; .------------.------.--.--------------.~---~----••-~~
14. Solicitar a los asociados la comisión de personal especializado para que participe en los
órganos de asesoda y upoyo técnico que se establezcan para el mejor desarrollo de las
actividades y ptoycctos del Ceneval;_~_. ••_w_.__._w__• . ~ ._w_~.. .-------
15. Orgatuzm'las sepiones de la Asamblea General y del Consejo Directivo y fungir como
secretariQ de lns mismas C011 derecho El voz pero no a voto; -.-.--.--~.--~--.-.----••.•----.-----.
16. Present.?o(' al Consejo Directivo el informe anual de actividades realizadas el afio
anterior y el dictamen del auditor externo, a fio: de que este órgano los remita, en su casoJ a
la Asanlbletl Gen¡;:ral; __• . ~ ~__••• ~~ ~. __~ ._w • __ ~ __ w __~ _

17. Mantener al día Jos registros y expedientes relacionados con cada institución usuaria de
los servicios del Ceneval; •__ . ~ ~_.~ •• .~ . · .·_~ w • • __~·__~ _

18. Establecer y mantener relaciones con organismos e instituciones de educación media
superior y superior, para fines relacionados con fiU objeto; ------.-------~---------.--.----.----
19.;;Organizar, promover y evalunr los servicios que el CenevaI preste en cumplimiento de
sus funciones; -~~ ... ~_. ._~~_ . • • . ~~_~~__ ~ "._. w __w ~__

20. Fijar, previa autorización de la Asamblea General, l<ls polfticas de comuuicaci6n del
Centro; __ H__•• •••·~~__ * * ·_· ~.__•••__ H ·* ."W •• ~._._· w __•• • __w.~ _

21. Integral' órganos de asesoría y apoyo técnico, y ~_W·_H ·w~._..~_.~~..~ _
22. Las demás que en founa especifica le señalen la AS<lmblea General, el Consejo
Directivo}' el presente Estal1Ito ...". _*._H~_._.W ••_. • •• ~ • ~ H • __w" _

IX.- Declara el compareciente que la asociación de referencia no ha sufrido modificación
posterioI 11 sus estatutos sociales, así como que COl)VOCO a la asamblea que por medía de
este instrumento se protocoliza COll apego a los estatutos sociales. ---------------~~.----.---~--

x.~ ACTA.- El compareciente me exhibe el Libro de Actas de Asambleas de Asociados del
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERfOR",
ASOCIACIÓN CIVIL, en el cual de la página ochenta y tres frente a la noventa y uno
frente, obra el acta de la Vigésima SeglUlda Sesión Ordinaria ele la Asamblea General de
Asociados, siendo dicha acta del tenor literal siguiente: --~.----..------.-~~-~~-------------.---"--
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-"ACTA DE LA XXll SESIÓN OlruINARIA DE LA ASAMBLEA GENEfuAw.tJt;~----
---- ..-ASOCIADOS DEL CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA ---------
--··.--·.------·----··-----··--------EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C, -----------------------------------
--~--~·,~~-Snla de Consejo del Ceneval. Av, Camino 0.1 Desierto de los Leones #19,---------w-
-··--------··--Col. San Ángel l 1'Aéxico, D. F., a 31 de marzO de 2014, 16:30 horas. ------._.----•
.t. Lis ta de nsi stenl'es. •__ ----..-- A. 0 ._ --. ----.- ---- -.-- - .------------

Siendo las 16:30 hor<ls del día 31 de marzo de 2014 y \lna vez verificado el qUÓrLlffi legal,
preside esta sesión el DI'. Fernando Sen-ano :Migallón, subsecretario de Educación Superior
dc la Secretówia de Ecluc<lción Pública. El DI'. Scmmo Migallón dio la bienvenida a los
as i&tentes de In fC\ln ión. ------------~----- --- ---------- ---------------- .----~--~-------~-----~---~ ----~~-
En esta sesión es[uvierOll presenles los siguientes representantes de las it1stitucjon~~i
asüeiadas :-~~ ~- ---.--~-.-------- -- --- -------. -----~----.-- -----------------< ----- -------------------------f-
Q Dr, Fernando Serrano lVligaJIón. subsecretario de Educación Superior, Secretaría ¡de:
EdlIcación PtíbUea. ---__. ~ -- ---~ N ~_N__ • N_.,.. N • ~__f ¡

'" Dr. Rodolfo Tuil'án Gutiénez, subsecretario de Educación Media Superior, Secre~rfa \
de EdlIcación Púb(ica. .. ~~~ MM_M.M~_•• • • ! l

ü Dr. Enrique Femández Fassnacht¡ secrctalio general ejecutivo de la Asoci~c16n
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, A.C. -----·-----------~-t--

-l,l ?r, Juan ~le la Borbolla ~vero, p:esidente de la Federación de Instituci~~es \
MextCan8S Particulares de EducaclOn SuperIor, A.C. _~_~ ~~o~w·_~~ ·~~~ ~~~ ~,i__ ~

o M. en C. Daffny Rosado MOIeno, representante del Instituto Politécnico NacionaI.--~\ 1
() Dr. Teófilo Ramos González~ representnntc del Instituto Tecnológico y de Estudio~

Superiores ele Montcney. _o ----------- ----- -- .--- --~----------------------------------------- ----------.\

f:,~:f:;~;l;~~~~~~:~~~~~f!;~~~~;~::~~~~~~~:~:~~;~;~;~;:~~:~~~ª:~~~;~\.. \.
o MVZ. M. Phi!. Alfredo F.J. Dájcr Abimerhi, rector de la Universidad Antón Old de '\
~uc~:~·¿~;~~:;~-~;;~;;;I~-;-~~~:~:;:;~;~;:~;~:~:-~:-I~-;;:;~;;:;~~~-;~;;;;~-~:;;~~~ -~t:l "\,
;~;~~an~I;'re;,~~~I~~-;;~;-d~i~u~¡~~;~;d~d-i~~~~i~~;~~d~-Mé~-i~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~ -~~__
~c~iC-~-~~~~~--~~~~-:::~~~:-~~e:.r~-~~~~t~~:~-~~--I~-~~~~_:::~~~_~~~~=~:~_~~~_~~ __~~~:i~~~
o AcL Jflime lean Meneses, representante del Colegio Nacional de Actuarios, A.C. ~-~~-- '
... Dra. Isabel Reyes Laguncs, presidenta del Colegio Nacional de Psicólogos, A.C. ---~-
a M.C, José Antonio Luna Delgado, presidente de la Federación de Colegios~
Asociaciones de Médicos Veterinarios y Zootecllistas de México, A.C. -------.---.-~-.------ -

;Úbl~~:,:\.¿o~~--~~~:~-~:e~--~:-l~-~a~--:~~~~~-~~:~--~~:__:~_~:i:~:~ __:::~~~~~_~ __~~__~_~~:~~_~~~\
t:l Dra, Palrjcia Camarena Gallardo, representante de la Academia de Ingeniería, AC.----

Dr. .A..ntonio Escobar Ohmstede, reI)l'csentante de la Academia Mexicana de Ciencias, \. \

A.C·¿;~-;:;,;;~;:--i,~~:;.-~~-,:~~~~:-;~~;~::~;:~;~-~;-;:-.:;-~~d~:;i:-~~:;~~~;-~-~-M~~-i:i-~:-d~ '\ \
MéX~;~.~~~~~í-~-;t~~-~:~~~-;~;;~~~~:;~~;;-~~;~~~~~~~~~-i~~~--¡~c.-_~~~-~~~--~----~---------.-~.---:-.::~ ",~\
ti MIro. Rafael Vidal Uribe, director general del Centro Nacional de Evaluación para la
Educación Superi01", A.C. ~-- o • o .~_ ~~ ._. •• _. ._~ 0--------- _
2. Le~ttlra y, en su caso, aprobación del Orden del Día. ------------------------.-.-~~'-------.-

El DI". Serrano Migallón dio lectura al Orden del Día y solicitó a los integrantes de la
Asnmblea su modificación para tratar el punto cinco antes del CUíltro. -----.~-~---~-----~.------
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Los integnmtes de la Asamblea mostraron su aprobación con esta modificación y el Orden
del Día quedó como se·indica a continuación: .. -------~~--_.--~---------------------------- ...-----
4, Pwpuesla del Consejo Directjyo a la Asamblea General sabl'o la designación del director
general pura el periodo 2014-20 18 • • • M _

4. PropueSla del Consejo Directivo a In Asamblea General sobre la designación del director
general pan¡ e1per[odo 2014-20 1B.------------------------------.--------------------- MM • _

El Dr. Fern<ll1do Senano Migallón, presidente en turno de la Asamblea General de
Asociados (AGA) del CCllevnl dijo que, de acuerdo con el Estatuto del Ccneval,
corresponde al Consejo Directivo (eD) proponer fundamentadilDlente a la AGA al
c::lOdídnto .¡J. ocupar el cargo de director general, con base en los requisitos establecidos en
dicho J~statulo.•-•••••-•••-------.--...----.-. • ••••.__. -.-•••-._•. ~••..•_•• . .••_

El Dr. Semmo Migallón dijo que, en virtud de que el Estatuto del Cenevnl señala que el
cargo de director general tielle un periodo de gestión de cuatro aíias y posibilidad de ulla
re-.elecci6n y, ante el iruninente cumplimiento de esos periodos reglamentarios del actual
director general del Ceneval, el CD, de acuerdo con las obligaciones y facultades que le
confiere el Estatuto, tomó la decisión de proponer ante la AGA a la persona que se
considera f'C requiere al frente de la Dirección General para el periodo 2014~2018. --~~~..-~
El Dr. Serrano Migallóll indicá que en la XLVUI sesión ordinaria del Consejo Directivo
celebrada el 24 de febrero de 2014, el en deliberó sobre este punto y que una vez
concluidas las deliberaciones y habiéndose analizado las precandídaturas, este cuerpo
colegiado lomó, por mayoría de votos. la decisión de presentar ante 111 AGA la candidatura
d~1 doctor Rafael López Castañares para ocupar la Dirección General del Ceneval en el
cuatrienio 2O] 4-2018. -.-.----------~~~.----~~---~•••-~-~--_ .• --~ ~.-~-----~------- •.~~~~----._- ...;---~-~.-
El DI'. Serrano Migallón dijo (Lue la presentación de la candidatura eula sesión XLVlrr del
CD úle hecha por el Dr. Alfredo Dájer Abimerlti, rector de la Universidad Autónoma de
Yucatán y presidente en turno del CD. la cual fuc seclUldada por la mayoría de los
miembro:1 del CD. Asimismo mencionó que en la sesión XLVnr del en se resaltó la
trayectoria y apOliaciones del doctor Rafael López Castañares en el Prol,io Ceneval como
miembro de la AGA y del CD y su desempeño corno experlo cn educación, ya que se ha
desempeíiudo como rector de la Un.iversidad Autól10ma del Estado de México y como
secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de
Educación Superior (ANUlES)J entre muchas otras actividades. --••-~-"-.-~~-----~--.----~-
A continuación, el DI. Serrano Migallón dio lecturu al acuerdo S.O.XLVlIl·S de la XLvm
sesión del eD y mencionó que el Dr. Rafael López Castañares se encontraba 'C11 el
vestíbulo de In. Sala de Consejo y que, si los miembros de la AGA no tenían inconveniente
yen cumplimiento del acuerdo de la pasada sesión del CD, lo podria hacer pasar a la sala
de la AGA para que hiciera su presentaci6n.~·"··----~-·~~-·-·------~-·--·~·--~·"-··---------~-.--.•
A continuación el Dr. Rafael López Castañares hizo la presentación de su propuesta y
visión de tmbajo para dirigir el Ccncval para el próximo cuatrienio y después se le
agradeció su presencia en la sesión de la AGA. -~.----~-~.""------.----.~ ••"-~--~-~~----.---~-----.
A continuación, los miembros de la AGA deliberaron y acordaron ratificar la propuesta
emitida por el Consejo Directivo del Ceneval p<tra que sea el doctor Rafael L6pez
Cnstafíares el director general del Ceneval para el periodo 2014-2018. La propuesta fue
votada y aceptada por lUlnnimidad. _.-- .-------...--"--..•--"-~~----..~... --------~---~-.-----._.-~-.--
En este contexto, la Asamblea General de Asociados del Ceneval, tomó el siguiente
acucrdo:~~---·--~--··-··-~··-·_·-----·-·---~·-·--··"-·----~-~."....-.-------._-----------~-~.~--.~-._".•-.-
S.O.](XIJ-4: Se designa al doctor Rafael López Castañare,f para ser el director general del
C'enel'a! en el pel'iodo 2014-2018, quien en el ejercicio de dicho cargo, gozará de todas y
cada lIna de las Jacultades contenidas en los artículos vigésimo quinto y vigésimo séptimo
de los ES/(l/llfOS del Cene.val, las cuales se tienen aquí pOr' {l1legramente reprodllcidas, con
eftctos a porLir del día primero de mayo del aíio 2014, fecha en que de acuerdo con los
Estatlltos de la Asodación, da inicio elperiodo de gesti6n antes mencionado. -.--.~--------.-
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Enseguida, el DI. Serrano Migallón menCÍon6 que para atender los aspectos jurídicos y
ndm.ini~lrati'Vos> con la intención de que desde el momento mismo en que tome posesión el
De Lópcz Cns(n!'¡[\l'es pucda ejercer las fimciolles que le implican la dirección general,
debe de recihir un IlOmUl'Clmiento que lo acredite como Director General. ~~~'M_ •••_._••_. _

Posteriormente, solicitó autorización a los integrantes de la Asamblea para firmar el
acuerdo tornndo :Jobro la designación de! nuevo Director General del Cenc\'al, con la
intención de que ti Notario eX]Jida los poderes in11~rentes.----~.-._-.._-----.-•.-••--.-••.•.••---.
Posteriormente, los integrantes de la Asamblea tomaron el siguiente acuerdo: -_ .•••••••_~~~~
S: D. ...YX11-5: Los integralltes de la Asamhlea Genel'crf de Asociados acuerdan firmar la
de~"¡gnació¡¡ realizada elel nllevo Director General del Ceneva[, la cHal ha sido
reproducida de manera /fe 1e11 esta acla. -~------~~---------------~~~-~---~---------~------~--~~-~~7;

.. Expuesto lo anterior, se otorgn las siguientes: -~._~---------~~-~._.~--.-----------------------~,~--I

..------------------------------------------C L Á. U S U LAS. __ ------------------------------------f---
.,. SEGUNDA.- Queda fonnalizado el nombramiento del Doctor RAFAEL LOPEZ
CASTA]\IARES, como Director General del "CENTRO NACIONAL DE EVALUAcióN
PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL, pura el cuatrienio do~ mil
catorce a dos Hlí I dieciocho ...." -~-.~----~-----------------------.~-~.-------------~--------~---\-~t~~--

Y PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL DOCTOR RAFAEL LOPEZ
CASTAJ\TAllliS, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN TÉRMINOS:
DEL ARTICULO CIENTO CINCUENTA Y CINCO FRACCIÓN CUARTA DE-;LA',
LEY DllL NOT~O PARA EL DISTRITO FEDERAL, SELLADA \ Yi,
COTllJADA.-- DOY)' E. ----------------------------------------------------------------------------\:- ~
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= = = = LICENCIADO ARTURO SOIlJUNO FRANCO, NOTAlUO CUARENTA y
NUEVE DÉL DISTillTO FEDERAL, C E R T 1 F·I C O: QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTAnCA QUE OBRA EN NUEVE FOJAS, SIETE DE ELLAS CON TEXTO POR
AMBOS LADOS Y LAB m'STANTES CON TEXTO.sOLO POR EL ANVEllSO, ES FIEL
REPRODUCCIÓN OEL PRIMER TESTIMONfOPlliMERO· EN SU OilliEN DEL
INSTRUMENTO NÚMERO CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
UNO DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL QUINCE, OTORGADO
ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, QUE TUVI,; A LA VISTA, SEGúN CONSTA EN EL
REGISTRO DE COTEJO NÚlVIERO TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SIETE DE Fllf~A VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE,
~,E;,~YBR??fti/O ..Df REGISTRO DE COTEJOS.-~,O~~--------_"_'__:__'_---

41'i>' , 1/ <,l/~,\\M soe,¡!}>"
f I! ~ .'¿'(:'I.r..""~~'{/.• ·.,

/ . /)f~ '/i /.lG¡¿¿¿¿ 1~:~¡~11~~i~i:{\i'\
¡ . .. ~/\_.~ . ~!!}ig{·/



"~;'\S"':" 1~ISTITUTD FEDERAL Et-ECTDRAL
r~~~/:(~J, MEX¡CO REGISTRO FEDEFlAL DE [::LEGTOFIES
\;~l;t4~~'\/ CREDENCIAL PARA VOTAR
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LoPEZ
MEDINA
SAUL ¡,lOISES
DOMICILIO
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lDMEXl129880177«00900046111~5

6909219H2412311MEXC03CC06976<9
LO~EZ<MEDINA«SAUL<MOISES««<

~ ~ ~ UOCNCIADO AHTURO ,'iOBPil'W FHAI'K'O, NOTAIUO CUAR1CI'ITA y
NUEVE DE LA CHIOAI) DIC JVll'l,\lCO, e Ri; R T ! ji ¡ e o: QUE LA l'El';SEN'n:
COPIA FOTOSTÁTICA QUID (¡BIZA leN Uf,¡\. VO'];\, CON Tlocro SOLO FOil
EL ANVEWiO, E:S FIEL IUCl'HODUCC¡Ól'i Dl'::SU OH!G¡~IAL, QUE ]'UVI': A LA
VISTA, SICGÚN CONSTA I':N 1':1, FI':GISTIW DE COTIC.IO l'Il)MI:ltO DmClsltlS
~'¡¡L TIU;SC!I<:NTOS OCIil<:r'IT,A, v ClItITH.O, m: 111<:('11/\ CUATRO IJI< AlmlC
!) I<:L ¡\¡'jO Pi! I L DI ECIOC!lO, 1l1'.:L u IWO I'¡UEVE DE FECISTHO 01':
C()' í' ;'~,I (lS. FK --- --.---------- ...---- -..--.-,--- .. --- .. -- ... --------- ..--- ..-..--- .-----.. --.......----..----
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Atentamente
POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU
Ciudad Universitaria,. D.F., a 11 de diciembre
EL PRESIDENTE EN TURNo
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S h~,CJ' :00 U"" 'X cl <;;;mt·" do snu,OO<! ruall eleel"" ••so Ulmola I.cha :kle.'lmb". TlillilOOo>r da p~lSom! f,CiCM que 101lg.1n ob~:'oodo ",..rOlla' daáar¡¡ClOIlel p.",\<f~¡<hf"'l",. saJa'>:>l, I'n.l:án &l
'o~""d,o tOrlelPlXt:!Olnl0, .o!'tolricl pm.o'l. Ir';".¡¡~ 00\>;" cMif",ada dol aela d. ""oilfUanlo. ~

Marq..., oon"",,"X.' .lli;>o do ,ol\'ic;o ,cli;CÓQo,OO o<I1lm sea eI=o. .

S<.e !¡all da p~"O/l.l ní;ca u~k:MIonl, dobe'á u14r Iilmada PO' la m.."",. ~I o,,"e$j>lW:la.a por::o,1O ",oml, ~.h,¡j lio',,,.1 ~'e dsl 'tpr~senla"l. ~\ '" o:I.:r.1~ do! "gisll?lo~rof do =1.' . O~IB> y ~." irnla.

Coo e1lotmulaoo dobora ao;"'"~lIS0 ~I doeum.nto quo "",.,Me el "",t"";oolo e" IolliyliO!nlo. "".00;

~ !--------"'C""'-"-OE-'c:""C"'c:'o:c"c:"c:"c:,,--------------I
o . CWl~io:I do ~oomioa:j6'1 o iUOO scd¡.~ Ooc.,nenlo rotOOal«opia)

• ln'OOttilli¡tJk:l.dóII DocIJmenlor:QlartaI(cepl.l]
x _. Af>erlullI tktS~O~li6n: ,000"mQll(01l!1clQooallijllel~;H\le;l(l'jll.1otc:l'S'J(o;¡pi;l)

CAIJCElACIO,j EII EL RF.C.
• 1.l:l~i<!:I!;iÓn 101.11 ¡j~ aclivo
• POI ru~n de ,<>:IWddo.

• L\iua....ión wlJ lo:o'li:n
.l'o,c"luo::ión

• E¡.cj:;lGiI1<ll.1!

Oix:lal1l<:ión I~ 00 ,*,l:l.lc~o (ca¡>Ia)
1.O<><:um<n!oIl<JWIlrI(~)

2, Uhima d!<:\'¡'adórldol ,j.lti:iol!ol t.s n. (oop<l¡
Doo"monlo!(Uo lo ~ort'dil~ (:tI~m)

Aol¡ do d~li.n:ión (~)

1. Oocll<lwnlll ~~Ia:l:ll{a¡plal

2. U~ilr".a doc:~eÍOll 00Iej¡¡'cii::'" doll SJl. (Olr01)
~_._._-~---~.~-_._-~. __ . -~._-_.-
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C'""J

AVISOS AL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES.

CAMBIO DE SITUACiÓN FISCAL
ANTES DE IIIICIAR El LLENAOO Dl EST"

fOR.MA OFICIAL. LE" LA~ INSHIlJCCIONE5

. )

RFC: REG1STrlO
FEDERAL DE C. N cr ~I el a I
CO>lTRIOUYENTES ~===E.='=''"t=O:::5:::::0:=,=K::'::S=,==CURP; CLAVE ÚNICA

3 DE REGISTRO DE I I
POeLACION .lS6IoP"rS0I'13sFis;eas) L --'

4 ANOTE LAlETRA CORRESPONOlF.NTE t4~ NORMAL QN
AL TIPODEAVlsoaUE PRESENTA" c:> COMPlEMENMf{IO ~

CUANDO SE TRATe DE AVISO
4.1 COMPLEMENTARIO, INDICAR El I I

e~M~B9g~ro~~b°'AS1GieD~~~8 ---'
ANTERIOR"

5 .', -~'.'

APEl.LiDO PATERNO

AP[OLLlDO MATEHNQ

NOMBHE (5)

DENOMINACiÓN o
ru...zÚN SOCIAL P) L.-!\ E.D\.)c:.f\c.'t~ svPE.R..IO¡(' ,A.C.

AQD¡ FoyENTRE LAS
CALLES DE Y DE

CORREO
ELECTRÓNICO

_-"'''''-'--''--'''-''-''-'- --'1 TELÉFONO I 50S 24 I840

I ,lOSE !,--'l' r¿ 11'. 12- \c...u

I 3;:¡;¿ I NUMERO
Y/OLETRA
INTERIOR

I PlC-1 E lQ

I DEL \lh LLt'

I ME", \ UD

I DEN I Te> ,) uA Q.~ Z

I Db,lC-iTD r [DE.l2.f\L

NÚl;Il:HQ
YIOUETRA
O:F;¡~IOR

LO;::ALIOAD

COI.ONIA

21niOAO
FSOEf{ATIVA

MUI~ICIf'¡O o
DELi:GACION

I I
I -_:::> I
I ,-'

"-'-".~I 1
I ..--- I
I I

8 DECLARO a~o f1ROTESTADE DECIR VERDAD OUE LOS DATOS
CONTENIDOS EN ESTE.AVISO SON CIERTOS

r---------------~

L ~

FIRMA o HUELlADIGJTAL Del CONTRIBUYENTE.. OElASOCIA-'HE. o OlE .....
DEL REPRESENTANTe LEGAL. QUieN MANIFIESTABAJOPRQTESTA Dé

DECIR VERDAD. OUE A ESTAfECHA El MANDATO CON EL OUE SE
OSTENTAND LE HASIOQ MODIFICADO o REVOCADO

.lIM Ei'-JE2

y t,TA 45 ()S 2 (, H D'¡: L ¡--\ 12. 08

.:,,:i:; 'PATOSP!;4""Pf\ES¡;;NTI\NJJ:'l.!;GI\l.'.; .".', Ve,.lnstruccTones·' . . .

í',EGI$TI10 I
F:'Df.fV'lDE VE""'fA 45"-5 '> , e P ~CONm18UYE NTES __=V'--'-'_"-"'-"'-.'=..:""-,,~,-,,,-,,~..L=- -,

C:l.AVE (¡NICADE
REGIS [RO DE
POrJU·.CIOH

;\PEll)DO
MAli;RIJO

APEtLlDO
P/',lErtNO

1',) 7¡"I.)nu"SI!:le c.arnt..o de denom'n<lc,ór. o lillOe: SOC18i se debe¡a anolal en eslll Nb<ola óeno'"¡unilClón o razón slX:'al que m¡¡,..feSló en 1;;1 solrOlv<.! oc- H'l:;c¡iDc'ón <tI Regisl:o Federalo"
Cont"::'\.>'/cr.le~¡(A.l) o. 1m su c.'Iso. 00-1 m~lfIlfe~I1!(!(; "n e-I úllinlo 'l\';SO de cambiO d~ si¡uaoon (,sc.ar preso;;nl¡¡do{R·2j, la 1lU1I'I<l denominaciól1 o ralÓn social se <lnol,mi en el .nOSI)A del ¡¡.tolo 10

¡7¡ TI'lI;'¡ndoso:le cambio d¿ domic;ljO, se dl1berA ¡¡m:l\,:¡r en eSla IUC'O 1]1 ciol'lliclhO JISca! qua r!""ll1ileSlo I!n le solicitud dll inSClipción al Registro Ff.>Cler.11 de Contribuyentes {R·l) o. en sv c;¡~o. el
{fianrf'~~lildQ en el (¡lIimo avISa de- Cllrnol:)de ~,l";;c,on ~~cal presenla:lo (R-21. El nuc~o domICiliO fi~c:al se anotará en elll/t)fO 11.
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LCQ(l.OY\J~rAe. Ct"'/':

; dl::: ,-;,. r'E. :.: \~ lE >v'~r:

l-fl"b ¡'Ud I ~\:) PI u Te:::> í'- ¡ 1>1. Dé S F- D V CA I j \) ;..3:,
~.;, :/ :oler):: :::!. NU~.\E;::D Qt.L S::CTOR AL OU:; caREE .'j·'),:]NDE LA A:::')\,IDAD PRS;:>ONO:::'(~,~;~:: ."" Ot:5Ar:: r\J~lN~ 'V<;r 1¡;s:rt.:CC'on';~l

o
o

o
93 R:::A~:7.AP:A ACTIVICf,JE5 CON:=:L ,:llJSLlCO E;:N GENERAL

---,-----

CAMBIO DE ACTIVIDAD
PREPONO<::RANTE

O ASAlARIAO'OS QuE .\UM¡;¡.nM/
08l1GACIONES (31

I M,o IDO

000000000
,---11 1I 11 I1 1

INDICAR FOllO Y fECHA DEL ULn/,lO {I I
COMPROBANTé: EMITIDO (E" .\.1 zo~c.
=mp;¡ñar f{lIQ:;l6o)

1"'0 IDO
I IDO
I IDO
I IDO

INDICAR LA NU~VA

OENOI.iINAC:ÓN o
RAZON SOCiAL

IZCD.3IID:¡llz31 c

I IDO
I IDO
I IDO
I IDO
I I O O K O CIERRE DE ES;'A8L"CIMI"l/fJ,

SUCURSAL. lOCAL, PljESTO i'LiO.
SEM1FIJO a AL.l,t"'C~N 14)

I I D· O LO"CAMBIODEREPRESENTAJ'.{;"ELC&\lIS¿;O
. InllilI100sa::le re5,ocn:cs un 01: cWa~je{Q "n

e.l;¡bloc,m¡en10 P'l'l'l1,~"'lIrrlC en Me~1col (SI

I ] O OLLO

TIPO DE. MOVIMIENTO QUE REALIZA (Vor instrucciones)
'----~--ii,,~'C,,~,,0iF,M~GV'"'''.'';,:;,'N:;;,;>3=..::;;;.:;.;.::;;.=~:;.;;.:;;==~......:.---'--""·-

AÜO MES 014

C~DO

----10

A O CM,IB10 C'O. DE,'I,:)::,IIIA:::ON o
R/'¿:ÓNSOCIAL(l)

[
B ~

CA'.mió DE OOMIC:LlO
nSC/,L l2}

O O ..\ljl.lENTO DE
OUl:GAC¡ONE5 (3)

E O DISMINUCION DE OO:.JG'\CIONES

F O SUSPENSIÓN D!;
ACTiVIDADESlI)

G O REANUDACiÓN DE AC:'¡VID,\DCS

H O ¡NICIO DE lIQt;IO"CIÓ~

O ·"'EHTURA Oi: sUCc:.S¡ON

J O APERTU;;¡A 0<': E"TAOLE:iMIE,-';l()
SUCURS"-!.. I.:lG,l.l, PUESTO ,::;0.
SEMl~IJOo AlMACEN ("1

11 ..•.....·DOMICIUO FISCAL O DOMICILIO QUEORIGINAELAVISO DECAMBIODESITUACION FISCAL"·.·· .' ..
(SÓlo se. proporcionará-esta información cuando·realice.los· movlmientcs B,:.f. .J-:o K·.del hJbr.o'10'o· cualquiera' 'dar tt1bni'13 )

f:\'1 E N IDA .Arlrf'Jt)

tWME"':O
Y'-O l¿TW',
EXTE;\I()r~

NUMERO EN:',,;: LAS I I)C] YIOl(TfM CN.LESC'EYDE f\tJ ~ EL I rJ A Y A v f. N r DA

~====:=:===:'..'.,,~;r~'~·R~"~O~R~..':==========_:~::~:'~'===~==================
,--_I.:.N=,s"",v"lI.,-,,6'-=.E.c"'oc-;.1',,-S"-_,,."',,",,,'"'12'- 1

SAN

~c·c,,~:Ct,O

:"11 'L; .:'¡J~';¡~ ME',(\<-v

~;)V¡G':;

P:::~-;'.\~ () 1006

--,.....------,---,---,.,.....----=---~~._--- --., :)~D"'] ]::'~:Jar'\2: J ~~Ic :WI,Q'¡! :",~Il,?I::¡~'.:! ':1":::"'<1,':\10 ;,jer,ili,,".,,~,;)1" ::,Y.:..J1 !41 De!le:'l ~l"c:arlw.~1 fu:l'O 11 ~¡ :C""',c.M ::"rre~ponO'i!f'!Cjel'~51(101e~m'enro $Uc<"~,¡li

?, J·!::-,l'., ·, ..ol¡,r er. ,,1 ,-.;n'o 11 ~I C'c;',,--:;> Gom:c.i'o 1.~c.:;1 laca:, Ol.'e ~~o tijO ;em,r"o o ~'fI'llc'!n
",. ~"., ";]"" "'~":1~'~e0(,' 'Jo' ·""'~I- ~, (J~' ~a~lo~Gs --""' $0<:'0 o "._. "'-'''18 ....""-.~~.Q ~ "'~:-:' lec ~f.Q(,'ril ' 51 '- ~s :¡alOl :ci .,t:'.J') ."e~r"s(:·~·:",,~u'cga·. $(' ,),·:01,1"'1,' ~t: ~I r... ::,o ~;¡.;¡:u c.JrJh.1:1
,- ¡:;-;;'~;:,;~.;f'C5J~',Q5 "'''c:;~~·;s·~~".,¡t~~'~,;:~,··F;9c.·"W..,-'1~PC<:;;u- F' ::,.~~. ~;';'.~'(:-:;~~"o·a~;;r.::-;'''';¡f

.,r.''''1S:;':X ",.<l!JI O:<lC~:OS
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12.1 MARQUE COt( "X" SI:

O ES SOCIO O ACCIONJSTA DE PERSONA ,\10RAL EN CASO DE ESTAR INSCRITA, INDIQUE
El RFC DE LA PERSONA MORAL

¡Ver insll1Jcclones) (De ser necesario acompañar lisIado)

O DEJÓ DE SER SOCiO O ACCIONISTA DE PERSO- EN CASO DE ESTAR INSCRITA. INDIQUE
NA MORAL (Ver instrucciones). EL RFC DE LA PERSONA MORAL

(De se, necesario acompañar listado)

12. .! MAROUE CON "X" SI:

O [S ASQCiANTE DE II,SOCIACION EN INDIQUE e¿- RFC OE LA IPMH¡CIPACION ASOCIACI N EN PARTICIPACiÓN.
(De ser necesario acompar\<J1 liSIado).

O DEJÓ DE SER ASOCJANTE OE ASOCIACiÓN EN INDIQUE EL RFC DE LA IPARTICIPACiÓN. ASOCIACIÓN EN PARTlCIPACrÓN
(De sel necesario acompaña¡ )i1:ladoJ

O ES ASüCJADO DE I\SOC1ACfÓN EN INDIQUE EL RFC OE LA IPARTICIPAC1ÓN_ ASOCIACIÚ.N EN PARTICIPACIÓN
(De ser necesario acompañar lisIado).

O DEJO DE SER ASOCiADO DE ASOCIACiÓN EN INDIQUE eg¡ RFC DE LA . IPARTICIPACiÓN. ASOCIACI N EN PARTICIPACiÓN
{De ser necesario acompa(¡ar listado) .

.,i ,', , CAN.Cf!:lJÁC1ÓNEN ELREG/STRO FEDERALPEC6NtRISlJ'(ENreSM,',"::,\,', •.'
(Deberá ¡ndícá(€ff(ef"rUbr6·~tf·él'¿(ót¡ircífjo en elcuaf·CQos.eN"tMI ~s·o ',ao¿iJrrient¡;fcioh" M.CaI]"" ... :.'~.~.'...,-'.;,', .:..\":

FECHA DE MOVIMieNTO
ANO MES o~

O I I O O
RFC DE L'" SOCIEOAD QUE

IM FUSIÓN DE SOCIEDADES SU6SlSTE o RESULTE DE LA
FUSIÓN

N O ESCISiÓN TOTAL DE SOCIEDADES I ,O O RFC OC lA SOCIEDAD IESCINDIDA DeSIGNADA

UQUJOACIÓNTOTAL DEL
EN CASO DE SER POR CMlBlO

O O ACTIVO POR CAMBIO DE I I O O PrJb,W'~lN~lI'MlA~C'Ó'" IRESIOENCIA FISCAL ¡l) (2) 1R1lf[}[IBG§tI8MI¿JRA~~~~l
INDICAR EL NOMBRE DEL PArs I IDE RESIDENCIA FISCAL

O
FECHA DE. MOVIMIENTO

P liQUIDACiÓN TOTAL DEI.ACnVO I ,O O ANO MES OjA

S O TERMINAC!ÓU DEL CONTRATO ge I O OUNAASOCIAClÓN EN PARTICIPACI N

O
CESACiÓN TOTAL DE QPEHACIONES o DE FIDEICOMISOS

Q {P!.'.ff.o"<J~morol\l':iQlJ'e ~ LUrl'lO~at1 I I O O DEFUNCIÓN (SólQ pmo p<m)On<l3 n~jCoJs

O Oen liquidaciÓn) O Q\JC proslan sorvicios parsonall~so qua IT no eslon oblioados .. docloracion~s

R O lIQUIOIICIÓN DE LA SUCESION I I D O pariÓ\jiCl,ls).

O CLAVE TEMI'ORAL DE RESIDENTES I 0'0U EN EL (XTHANJEIlO SIN
ESTlIBlEClMll;NTO PERMANENTE EN

¡~j g~~~~:::(\~~~r easf:~~il~V~~:~~~~~ d~9;:~~d:~¡~'~~~~~~i;~~:S enMb:joopllHI efedo,¡ liWJI~~.
MEX1CO

...,.

E.slc ¡¡viso s.e dcmrfi presenlar en el c.:lSO 00 Que se modlfrquc la srlvaCl6n rrs.cal 001 con!fiO<J)·cfI!l:
ya ltIscrilo IIn el RFC,
Se podrá utilizar una sola Forma F,~caf R·2 pura Vil/íos l'PO$de lf!miIO~. c~Cl.lpl(> UallÍndo5e dC
npe:lura o eWITO dll OSlableómicnto. sucor;.::¡l, lo.:.;¡l. puesl0 rojo. s~m;r'¡:.oQ alm¡¡c.éo. l;lfl OJ)"OC<lSO
se dc(:>cra ulilizar ':Ine Formo R~2.pol cmhlllp<lf1.ura o cierro.
Tralándo,c de :;oflOlud Oc SCNlClOS. ooberlÍ prescnlalse la Form;] FiseJIl 5.

Un,Calnenle se h¡¡ldo óJr1011lc."onos dtInlro de los cumpos pata ello eslabiec,dO$. En el caso de
IIcrl/ldO <'1 1011"0, se lY!ben) U111iW: lella dQffI<ll~.empl(!¡¡'1Qomayu.o.Jl.1s.i1l'nta negro o iI1.t..i

El AVISO do Cambio de Oom;cilio Fiscal. se dooord PHI.\tlfllll( ,¡nlll lO I\dmirllslraclÓ.... l:>cal GU
!\s.lsl.cr\Óa al Co;lnlribuyanll.'. Ql,..'C cormspOn(HI a IJ ublcacioll tlel no,'eVOOOmI,ciflo f':;e¡JI.
Tr<lliln.:!ose oc ApenU"a o C~e 00 estableorrOOOlo. SUClJf~l, lo:;al~!o firo, s.emffijo o lI!mao:ii'l,
el aV'~o su deoe~a PfIlSO(l!W e" el ~)oQ\JerorrU5r,()r¡rjil u la Ub"ca-.JOfl del es1a.ble(Ímíertoque
se ah/e o que- so:: Clllfril.
T ral<indoso de olro lipo de- !rÓmil~. so presal'1(ara linte 1;; Aclm,n'M1aCJÓn Loe.. ' de Asislencill al
COf"\lribuyonle quo cc:respo,'1da a $l.! óomJCillo fi~.c.al

El ilYlSO se tCf\tjril por no ;lre-s".ll'tli1do 1m el C<'l50 00 que no se a::nmrxll\o:! 13 Coc<.:rnenl<l(i6n
concspar,drenw
los 11l,,'dcnlo~en al eWV1!efO SIi'1I>Slat;lll!(;>m~On\olY.!tm¡¡.1cnlo c:lI....c'X'O. 0t:>f,piX'10S a Sol:C:l¡¡r su
'llscl!pci6n. ClJando no 1(,I"gBn !{.'P!eson1an(1l11l96t en hlf/rl()(ICI ";¡ci(m~1. pm~i)'nlatan c~l~ aVIso
lun!e> con l!1 Anexo 9 anw el oonsulAdo me~rc.:lno ml',.s PrÓ~"1lO allvgar /;lo:! su <esla,enClo, En Co1s.o
contr 3100, (lObC/;J1l prosenlarso MlIe 1<) AórrUrlI$lIaC¡Ón Centra! de Rer..a:..rdac.oo (I,! Grandes
Conl¡¡b<.Jye<ll'!S

RUBRO 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRl8UYENfeS
Se dr,benj ~'10la: la cl;3~il det RFC il do,~ o \rece p:.>srciones s~00,., se lImo QQ pc/seno m1)fdl 1)
persono (¡s<c.1l, reSP!.'!CIlYomenl~

T/<11<:"'0050:- de C<l1lCe1a;;ioo en el RFC ron molt.'O 00 lusión o esCl~on lHl soc,cóades, se anolar.i la
c(¡¡v" cel RFC de le .sccieoAd Q<Jr,! óesapmece, por la cual se presenl<: el av'so
RUBRO J CLAVE Ut.'ICA DE REGISTRO DE POBLACION
Las PC'$Ol'U$ fisicas qve C\JeJlI!.'n conJa CI;l\'''' Únt:.a Ó'~ R..-;:iS!lO d<l Pot,t¡¡oó, (CURP).la arlWlrarl
a 1B po!'>ic¡cmes en esto C<1Il'lpo
RUBRO 4
Si el ¡¡viso so preSema por prime¡a YCl (l1ormOI¡ se s/?fu¡t;lf;i con "N'el cam:xl cOIrCSPOrdlC-f\I(:
C:'¡¡JrxlO sr. presente aVlsoparacorr.olelar o SUSUlulf bs dalas Ol! UI1 av,so anlC(¡C;, se sa<'la\¡¡r¡i CQIl
'C' el camDocnrlesponClllmle,I.CÓl..1PLEME/HM~IO),En '!~Ie can>, el l:.OIJllÍbuyen'.Cdcbel,)

proplll'"ClOll/l( nuevamente 1iI ll1[crmación ~liCilud.;J en esla Forma Frsc.al R-2. además co ele-ch.mr
el cambio. moWG de 1..1 pre5enladónoel Avi$Odo Com;:¡io do $iluaaÓr'\ Fiscal
Apartado 4.1
Tralándose <Id COMPLEMENTARIO, se Ind¡card el nó"nero de fOLIO ¡¡S;g"llÓO po, 1;1 Autorod~]{J
al aviso M1et"ior. oblC/ldoen 01 ClJodro corlllspot'ldierno al sello 001 rclctlt3nquo:!aóOl
RU8RO S DATOS Del CONTRIBUYENTE

· los persOfl.asti"síC1l$ y n1()(a!o:!$:. asi como Ion Fió(licomisos con N::h\'¡d~::l Empresarial deb€r<in
ano13r ¡:u l1OI1'1lxo. d<1oom;naoóno rruón .s.oo¡¡1 t;Ol1\O apare«> m¡¡nllesla::fo at~.~ el R":\ll~l(('> FIJócrol
do Coolnbll)'el'lles o. en 9lJc::'ISO. el manifoslnoo eo 0101lil'll<> lI\!iso de cambiO do S¡h.J3C"~1I111Scol

""""'''''- TrJ!Nr:Soscd,HIf\J)vI!',OOO ca'tlbio 00 ÓC'i"ICrn:rv::ioo Offi2.éK1 soo¡¡l. r-eoooo-a a.-'1OIa'oo ..s:e ilf\o"1nado
la d~tx'1ora.:Co1wa'.:doomoap¡reooflll:'ln,{esI.ilGa Qrl!e el REl9I~roFeóe<alooCOOIribu¡.-enICS
o. 1.'fl$O Q1S/J.lJ~ SG t-ayam.-Yll.eSl.8do en el UtlirrlO lll'oodc C4m'.JI(lOO s~u«o6nfe.::a1¡yQSt:'nl<KJO
RUBRO GDOMICiliO FISCAL MANIFESTADO EN EL RFC

- Imjícat¡) on e~;¡e rubro el oorniólio fiscal que Dp.orOCO m¡¡nífeslildo onle el Regislro faderal ne
Coolllbll)'enles o. en ~v Cil$Q. el man,feslado en el úllimo ovi~ode e.¿¡mblO de siluaclón ItSCOI
~lO.aóo.

· Traf~ooIA"sode Carlboóo OO"llivi¡i~Fr=l, n&.'m.iis ~oo-a P'q>orC>O<1iY (I1fll>aYO d;)mi.:¡¡'o
f,sc.'ll on Dr rubro 11
RUBRO 1 O/,TOS DEL R.EPRESENTANTE LEGAL

· So BnoI.;)rivllos ÓiilOI del Rcprcsenl;¡flle Legal w;¡,"Kl1;r eSle pre:¡enlo el ¡¡y'so en 105 liOU'UILI~' 5
CI.I:¡05.
Trolilrllioiede ~SOtl1l5 fls>cas. se p-eporClO<'1l'Ján jos dalo~ .solicilados (.-f\ eslo NOtO solo o.,u'"ldo
tenglll'ltopre~O"\lanle legAl ré$IO IIC/ve POI ':l,..OOfll.a do! CQ(l11,blJyCnle

· Tralándo$l! depwsonal motAles, se 8IX:llllr~n 10$ di/loS dElI represonlarllC 10:-931 Efl o) c..'lSO oe
OOf1!flltu:¡(S¡¡ Asr:X;liIC/ÓIl enPart'c1paci6rl. s, el MOCian:~os p<lr$.QI"IaI;~,c.ase enola/án lo~ ó"IO~ oc
ilSCia Si el aSOCiJn!e 1!.5 petS.C1lil moral. so ~iYl ana:3r Jos ClarOS delrepce5efllafllfl ""Jald~~ (j,(ha
pcrson¡¡ moral

· Lo~ rOt,ldcnl6S en el exl.tar;oro sin e::ml;lto-::.lm<(l{l!o~enI!! en Méx,co. anolaran los oJlo"~ o'.! Su
ICfHOSGf1\anle le¡¡.:¡1 re~l(lt'll!e lI(\ México. que pllfO e¡lll;lo~ IoSc.sles ot'I19f'1aror¡.

· los SIJ¡lJIO$ anles nwrx;¡onados se ldenlrfi:::'ltány. en ~u caso. aCledilarun su porSQnahó~<:IC/Yl ·.o~

oQOJmCf'\los QVe acomp,II'1er>a ~Ie aviso. de llo;erOOCOr"i cl 11~I<'Idodol CUil(\""O ql.l~ aPa'<K1i' al r.él":
(lB las iru;u-\1XJooes.

· Esle (l\1l.00cOefa;.er fllmaÓ'Opor el conuiovyonlc o. en su r:.aSCl. p:ll su leprc.srm'.3rlle t~t1ol EA (11
c.a$Q (lo:! Qua no sepan o no pl.ledan Ilmlil¡, impl"lmlfan so hvelln ói(l~BI.



:~.;;;'.~~, J .~'" ~$l'~ '~:::''-l ",1 U"",,,CLI'O ~\;C" :::<'~:::::;rG;; ," :,;¡;;: .~,; ',o'''''-'''"'''!' ::.D."11~ ;'9~"'"

,S, C·,¡,.,.~,()::~ a;;A',c,,,,.l f'$QI 01 ,'-'evD 1I0",,~,1 o ~;:.J;

;.:! S:,.~::~!1~'O'1:l'!ac1,v'dJo~5 -;:: il~"";¡,hc .J" ~t ~~~ 'J"S--'".~i~'.i s" ::.:;::>,rr",,,,,,;:,?," !,s.::.:.'
,J ¡\.')·~~.,;."a :;,' ,~\iil:.>I~Gr·'er,I[, 5I--:....'s.;; ;~~4 ~. ~r,:" "1: ,.;",,:',;00 Jl""~~:cr ~I::"""~"': ~'.."

~<> :vJil' J ,,1 JO~'\u'J

'K, e,,,,~ 'J'! '!s~;¡~!o;->;;:"".c·'\~ w:~'~~· 'o;.,' :'~~",,\ I,;c 'iN".!'IC::' ~lm¡¡~~!1 el ~':'''''':'''~ ~L.'

S~ :'ó":a
c..\~;C::c.AC':::ri. o,,:~ H:,,;:;, ";JI """~'•.~"J'l:C'.' ~"Jo:'l"'c. J(¡ '.'<' '"' :),," ;;'"';:'::<."',<-",~>- J:c..r'o."",: -

!'S::~I

RUBRO 12 OTROS
S, .J::C""~s :~ ',a$ -:<tl:'aac'()r¡,'__~ !,~:a'~~ s!:~;a:w:<I~ en o·' '-I~" ".'.re T..:¡' S.' C~e e" ~tl ~¡H(, a=::'-;;:'"~

!.l r,s\~ :: c'r.... ; L~=-". a-:'r::.cn:~ O':ll'\i--'<.':'C~'~~ C""C'.:l ;.c:'o o a",c,~",sla ds(:·:,a"'c {\ ~~:'~OO G~ _- a
,\~ :¡C.i1~'or ,",no P il",C'PilC'Crl ll<:tlC'4 ..,..~,,;..;¡ ~: (:~S, :JmO~f:;' '~s:v~::i~o:;',~l'Q"n ~(lllnSD~'-'lJiI

~);:'W~do ¡;,-,Ol..,' :.:lmo,,!n 13fS)Ciolvel'l on ;lr::; ~¡':;~a:;u¡$1 e,';:1 Ci'W (1C s<.'· sc.c;o o JC":¡O"";'~,

.Uo-:',1:'I(l o as.::c';JCO (lC ,neis :1~,-,r1.l ~~ar,a "'0:3: Ce:J<l'3 <)=-:-":-;1"", ~¡r.as del .:1'5) ,me_:' >
'1 j';::U"'¡-,r.lo:·s; ··~S¡¡~'CfVo¡SI. un ~sC"IO -'¡o'e cen ,"1 :'.~:~do e-ur; (,'".:)1'1<.'1'911 \il':. :1,Jv~~ :e: R F::: :H.:
:.JC-3 u.~a oc ~s;~s ;¡e'SOtlif, ,r'::;:llle,
:'n al caso;¡e Ilo.il.! <::I:i'" Ó~ le' ~oC<o o 9~l;'O"'~;J 3,CC'II"IC o ¿¡~:>c'i>dlJ,J1'- ""d Asoc'~:;r(;"" ~r
F,lr:':'OIl::JCr. C~O(lr3 mJf(.)' ~'1 !10,1 c;;mpó¡5\Il!$o<",-1",'~;,) ''''.ljr.co')<1o~p-c,·.::ta, ,~,-",~MC Ilr'<:"2'
I""',b:ór ¡<ti;" ~I;we:$; oc RFC SOltc':II(l~ISI =" el ;¡JSO <lC sel S:K'O (] ac:;;on,~:a a\oCJan,~ ::
,1S:>C'Il':O, (J'< In;\s::l! ~",l pelS0!13 l1-,oral, Ce:>~I.) J'::~I~P<l"'<l! ""le"'il! del (d~ I~~I ~""~o'$' f
c,X"""""~iC(5! :C5~I,vol,1 "n ese,:olt(;>'e ':.IX '~I !'WICO~Uf;! ;:''JocU~,,~~ :;;:1' ci~v(>~ <lOI I'lfC:.le -:.,,~;,

~I'¡¡ de c~lJ; ~"Ot1P, 'l'lOfaIC,
RUSRQ 1) CM/CELACION Er. EL RSGISTRO fEDERAL DE Cm~TRIOUY::rIiES

Cen el ,\V'50 ao CllrO:ll¡¡c'on ~ O'-'IY.!'~ erl¡'L\i.l' el ""fJ"'i11 -:ll) ~a C~dul(l oc lconli¡'W~,o"¡:: .-~<;.;;'
CilfTlPO 11., Se iU'O:;:ltj E" Rr;-g'Slror.,)<1oral Oc CO"\l'~"4('nl~~:::~ la so~,,~1l cue S"tllt;!(! 0:0"
.":"1V!'''.l de a Ius,ol'> ti :aqvOl<:S-U!le dI' ~ !-.:.s'orl
Cllmpo 1/. 5e ar.;:¡:;¡,¡¡ el RCU's!ro Feoo'al oa Cor..II.'J\J\'e.""\i(!~ de ia :;cc'¿(l;:"¡ asc.ntld~ C-;¡S'::;~':l~;:'

p'l'i? ~.n'p¡'r 0011 :;¡s .;:bi'gac,onos f'Sc.JIp.~ d~:¡¡ ~o:'fo<ld qV! ~ ~apillp.cr::-

, Pal:) ;V;)'q""Qt aoa:,ló¿"" eni.llll!.'fuonde e,t" av'>{! :i"'li"'...e C'.>\~l"er ''-'!O"r,;'I;'O'' d·, 'f1tep"~1 ('r. :;¡~

SiI]"'(I!\\!.I$ d,cec",on"s' WWW ... -O(l .... ...!!.!i:U:::.i....h.U.....lJ::~ ü"r"10ii"'~~~.~
~~f8~a' :j?D.8!t;¡ co",,,n,::ar$J¡ {lrl el ['ISI"IO ¡.~IJf.j' ~I ~I 522/·0297 or.liI to'\,'J m~li[)DO":iJra
ce: Mo'....\<!f'ey.l! 10' ¡ {]J29~O. C"!.J ~ona mei,cpo¡'lilnJ tle G'J<l-Otll<¡,a'll al (.)~) 367¡j·¡ ~ ·10 eh
PvCtlI~ {ev;),OfCSP..''.!s,;:>! JI In;?) 2t<5-l5-14 ",., ~I,~;;lod~J paisOI -aro9J-.4YJ-.C(l ;'" c:l'Ii::l o !J'')'"
3~"d,! iI tas Adm,r.FSI;<lr.¡cnes locales l'(,"...,,~tr:n:.a 41 Cel1\1,p'I'(Cl1le QVCI<l!< 31Ie~~f(>">o e. ¡ a::<)
:28·]CúJ

'l.c,
~~ •. :,¡"',",, ,,,., e'."",

'<!,:,¡ ~~·~~·"o "':''".'.''"'! ".",'.( ,.. ;:.~,";:

,,: e,,",,:... 'J ,'.; ~;¡'.J 0;-" ,;;,,~

,¡; '\:é~,," ~", ,3 .::-..~ ~ 1";.,.\" .'~J:'':J~'~ ',g ~·,'..a~,""'¿,

'v .~, '~ ;::-"~S' .':""'~' .,;0'''' ::,~ ~.~,. "'.. '" ~ ,; .:'~"""t,l~;c;[l :.:::"".'

'I':¡: ~"d,-" ~ :l') lo", r,'yl""" ,(." "·.ov,,,,ie,,to~ ¡r.d,c.~rU: ,1:lemJS,
::,111:00.\. l.;; ., .. ,,,',' :h,r,,~m'~·~c'0'\ '" c,¡¡.;:n ¡,-;:;a:;:1'I :.;I$'".) 8, ::.)-:,("" (j~ ;d "";,,mJ
:.lm¡",::; e; 1 D, -¡'~:;)"C:~$O ::\.ii :o,.,!,,; ,'1~'''l'':':I".10 ~(! etll';;"':":''''""'' ,r.c,,,'!~n"¡Ga les ~~'~"il~S
.. o:;""";il<;O\ ¿ ,,,:,-,"QS .1"'" J .... ,,',¿f'·:.ln ct"·g=o<"'.:",~;'0' O'J,l~ "C:'·"'CY')·JI ::~)V~"l" '~;'::..'l' :0-, 1.
," 'r::'~. ':;"J'l'PS{", ;;.0': Q~::X,''0·e:·''~~''.1' rl:l~; .1'''~C'I~ I ne,'"! :>,~".1 .'".(,~ ,>!,;.::,~~ Jw,t:D-.',~<II: JI a .-'ZO

A''':J;f') \ ;';:.':;:f'o" ~ 1,'.,,: ,.Ie' "". 'l"'\i"n:¡1l G~<··c: «' j' a~; ~{'g.¡,,-:,.. (lC' :~,> ?e,sona ~ "'''CI;:,o"

:C" '"'''~~ ~() \. 'J';(~:"'t.;
-"-,,,.'. () 2 ;'>, ''','''na~ iV:oF J,~~ C'~' ¡j'ó~'''''-':' :;'I:':Jl1l,(.lOO y ~(j" 11l¡~;;' J·-;c~ PL"~OI'~S ~.k: ';I,·~

¡"'e ~'l 1 o':'s....,r,'l~ ~ ,~,t:J .. ~u,., "'St~~,':l~ ;Jet S~,J,,::Js ("lt.nc~:r."'r,lo ¡;r.,]l.:n~<;;,c" 1
A.10,,>:s,:.;-,Cn Je J";::'(,I ;"cn"oS ~ i'·Ir.'l.!S'H

·'''c"o t, "~f~;)t,,~ ::'"GH .::";1' '\.::::;V'(Ja<1~~ ::l~pr(!~.v':t:·:, II"d~,'¡;f)J'r:".

I\..,<.:~o S t>"'I~;;r.tI!,' ,~,~",~ ;:;:n ""CI<\"UJ.1(-''; ;;''''p'e.s~rlal~s j\Ó1 f<ci;'rt",~" l"I~¡,r't'tJ;o

fmc~<> ¡; f' ~f·,<.."',as ;:- ,~,c--'~s ~.<>" <\~!,\,;cj~ :ie~ :;:mD'e~"rJ~;~s ji.ll ;<P')'ml.'n j;. P~"l"""c>
Cor.I',b,;yC"l~S

l\ile~O 7 PHSO""S ¡:-;~'c::.1! U'T .--:)\!O~ 1....t,;!':l'~J,
Ane •. o e P"'f$n~..1.< ';/,,:,.',1'''$ i ;"'C.l-~ IEr'S ,$¡'rl :sr~jV I Te'''''''('i[l! O",'.!:f\C' S?l¡~('

Conc(t~'OI) 1'0 "."9"'~·-"~'M""~,,,
Afl(t~o 'j f'l.>:'$'6ef\l~S ,--,ro ~1 ~~If,l-r·!a'o 5''---. E~:.aiJle::"fl""nl{, ?'~¡'r,a,..,..~"lf' >!f., M.)x;c..,

t..lm"o'A D ,'E. SI ~c' ClC~C,) ":3""0,.,t :J~ '<-'gil'''''' :;,y I.l~ ""srr"l 3:::,.,I1~(je~. esl':' ,3['1'0:::- ;:t'_"::'il ~C·
:J'I,c.-.,"""I".It' ':-01"1 fCC'1:1 \' '.lU ¡¡"O!'o ::rA "",C)'l,--,e lE ll.Jte je ,:)"¡n!>l"I":)i1cj ce" el el ~

--~~-,---_..-.._-~.._._~.__.._--_._-----~-
¡ N S T RU e e f o N [S (ContinuacIón)'-•.~.._-._.~~..-----_.._-------_._...._,.,.._...._-~~_.__.~--";';"'--'------- ---~--"","

'{'':3i'::· ~ ,~;,: 7i\,::; ',D ,,~;:: ":::·.::"_~A::":: ,:,,,.,:.>';] =.. :c,' ~i ,\V'.:"'l 'le D,~.n,,_:cc"rJ-l C\:h~J:,,~:'-h ~o~m;,s oc 1,1 io::---,'-1 <J~ n\O,"~\l':>'",(~ CGQ'2: ,',
'~;;'''';;'~0 '" 2 il~{1:Jr :,1,':¡' ,;~avC'f;; :k' la.'$}CbIE9?:'C'~{!?~I-c'I:'''!.'lE' c'<¡'~,"".¡o:n I

, ; ,".. ,~, .:r.::., <,:,;':J ' ',;;.~' '~ , " ",,: ,- y: ,,'J'~,;.~ - ,,,~,,r'·:;~:, " .le' ~.;,:,,:- (;~m",.., l' ;:';:m~~:W'::l~~cr" el' :J qu~ ·!¡cc.:c'c~;~ S'-":,~,~~m." ~e"".;::m:l..-'G~5 c<.'o~,;¡" ;"'.0:"

~: ~''''''f~':; ~(l ~I,:, -, ";'>-:"-'<;1 .~i.'i ~:h~.,o~r:'¡¡'F)ear':f< "'~';_<cJ ::"." ~.,~,,,:;» ,-,el, ,;~ ~c";~r\·~',w·'i "" 
;~ ;':;:·'7.c,:;:.,¡,IO:¡, J'::'l:.:a.~aliln ~,;.~."OC' j.:, 'c. ""'S"'~;

"'::"'oi?O : \ Q.J"~I,::'..IO ;:¡SCA ... O CO~~I:iUO :~:: );;>:!:;~,,:,,:::.. :"'ViSC DE :;.\\'.'ll::;
51T:J.~C:Of: ;:¡SCAl.

DOCUMEI~TOS QUE SE DEBEN ACOMPANAR A ESTE Al/ISO

O"q'n>l o~ ,~ C,~C"" H :0 ....""'·.,.,1" P',G'1. .n c.'o Jc ~~
o"..,,, aoo '''. ,,«.., 0 ." o: ",., ~"o 1>'<>1<'-" ~, O,," .,<,.'.,,,
m>~""'''', l. 0. ;lO' ' JI n. \. c"I<'Qa
,:",,,. "t"',!.c..,q, c ~'n.' qc' ~~<.o,,,'un'o "ou".! ~, "~M. <oo,"h'
1> f..".~
~:,~;~, ",1; ,.~~. ,o~.~::f(~t:r~~~.~~¡~' '~f~~,,'~~~;~ '::¡~o:'~~'; ;.i:'~' ~~:~
".:¡io.;.>l .. ""m<,o ~. ,~"o In,¡r.-Jo" <lo '"' rJ"lCn'~M~ I ",~P\ ~<.

'"I~'o" o ~,~o,' .'O<"ol\,eo q ~, O"9'~'1 , ;g'''"''O'''~ ~., "."" 'lc
"<'~O. <"'~'JO l. O'.'Q"I.'C'O" ~", ",~¡j'~l .'«I'~o;<~l ~<.,
lncJ<l.\i< .""'.n<ll. ".~W"A. IO"O"W fl~'l e~l'IOl

C~U'. ~l",I,,;,o. O"9'~01 ~"I Uoe"tn.,,'q 001.,¡.1 ~~ ~oro(l' (<In, ..
t. ~"',,qo

U~"nJ q,~"""o" ~"' 15R ~r.' ~;'I"'~'O q.. lJ e>(.o''''o'.!t CO~ ",,"e
~~~:'tjO;":"";;O"~I~~g~;'~¡,~~.',,',;~';.,/",:.~.~~,:-,~~~.~';'",~~:,;'-;:~
'Ol.'~t~ o (¡J",« "<'''0'''0 ° " ~"9'"'' , ,...e,,!"" ocl .~ ...~ :;,
;;:~'';~.:'';l''~~~F,~,,;,~ ~~~¿~~~;'~~;,~':;~I' ;'~"';J"O:~:'W ~e. "'. ..,
COl>" !o'e"~\it.> qc' da~"'''onla .0" .' ~ ..~ .o..a',. '" I\~"'<to
~e ,dr~""tlt'On 1,\t~1 JC: ~." O" ';Vc 'H'~J. ce"r~~rr'"~'"
H'''''"AUO l~~."t>o)o o ,'D.",".~n I'g.." Cqt!OI",,,rt •. ~".

~~l;'~~:~.~O~~·;::=t~;~«)II~no:'~~~<I~<J~O~;·,i,,:.-".,;',,~,11, ." """"O U
..,1'm. ~«'.'.(,~n otl 'S'" 06' ""OlC""". Eo .mt>¡l\ .:.l... J.~c'.'·

~n'~;~.·\~i~o,~~:;~~'~f ~..~,·ol~~"¿; ~:;;~\';'.,rJ~~~~~"':fCO ~,~

r;,·o't2~I ..~~, '~~:;,M<I~.'~~:~~ a,Z';~ ~'er~~':,~:t.~~, ~"~':?~':.;',~~
'''''''''''''0\ '" "".""" ~oo..n"" o.,,,C'.,,,~. (Ono;";" 1"'''' <;'o!~,,,,

I~oe~~.~";~','~~'~' C"~""l <lo, ~o<l'm~"'o "010,,)1 o', <lCf·'" ~'"''

0,,,,, ..<,0'\ del 'fl","'.l~"" a<".,,~o dc l. "~"'lln<;~I...11' :or'~ '.'
~1i'",J 1HUtJUCrl 001 lS~ 0.1 q''',-,I::O (n .".gol "'-'O. ~<~ ...1,··

~n<~.:'f~.'\~~~,~:;?;'~~1 ~¡ ::..~~;I~"o'7 ~~~';~.l.~á~~"~." ~~
~'t~.n,,,,,,,.n , "'." ~. '''1 .. " .., o Ool~U o'.""~"'c.> , " "'9"'" •
'<><rxoP" a<l "~" .r 'c<.>g. t~"'<Io 1, ""S<>~!JC'''' N' ~"<l''J'
"C,:¡(",I{;tl~ .... ""e"''''. '.","0;;1., .......~. lt" ... ,,'" ""J ",''''_0'

Cgp" ¡tml,""e. ""'J'o,' JOI J~UJ"'.nlo "O'''''' he U~.d< 'OMI··
1) «Her••
lil""..• '''.'or~c,on ... ' I~R j~1 "'C'C'él. {C"'''OO .,,~ ,0hg;"'O¡
.00 ",1<0 "''l'"'' ~, 1l ""'l!"<,or ~.n,"'" ~ IO'o,",,?,'. "" s... .... \0
<"0 :00'<3' ,! n.'O'''' d. I~,,~ "."."<1"'1 00 ~V ~''''"I",'on ~
"~V'i :l<I "litio.. ~ o.nu e'c<",,~,C' n 01 QnQ'"'' y 1tl10<'"p'. ~c:

~;~~'~~~,,'n~~":,<,g,7,~]~O ~~~/~;~~~~~~~~n,'",r;~"~·JtO;'~<"Ort""; l

~;r ..~~~';;"~"' ,;~~:;;~~:" .;~;~ '!I.,1~,~j'~~~~'i.,~~~:c;~~'~,u·:
'''i''I'''<' "JllhO.,e., 'lO "OH.' """ ,;<, ••,''''~'~d 1'''''''<1. "'",, ,
• '.~"'''o ~''''''r,o

OOCUMI;/HO

l C..n'~'o ,,~ rof."·'C"I,l"'. ,•.

'"C"',CELJ\;:IO'I ~II (;1. RIC

t:.~ ,,,<10< "H :."",

o ~,,,~,c'''~'o., '0'0' n,,' '''''"0
r", '.~"'~' -' ~. '",.n~"r'. fi"
:."

o Cr."l<'1n 'CIJI ~< CC~'"o,o"cl
[;>t"O~.\ "'0'0'" ""¡. PO' l.)·
.. ~ ".-,:;,,~ t.-· "<o''-'''c'o'')

OOCU',~E,Nro

c~~" '!f~,I"'",<l' f 100o-:N".1 do! Jtl' 110"". ~~""c el '''-''''0''' o~
n.""rr~,,.k'C.' o 'Mo" lO';'" ".,~., ...",¡,<.,'~ ~.'~ ccl~'''1
O,,,, ...,l ," .~ C.""l. ~c '~<',."f¡o,·.,n" F.~r.3i e" t.i' do ,'~
<0"1,, ro" ,;r, ""...."'0 ',,"e ef. " ,UO ""'O :><,0.. ,;.:. ~ OH" '!f'o.'~·".n,"""" '.o C,~!" P" " cu." 'l<' 1., '''I'.V"

é:'"J'n,li T 10'0'00;' ¡J,.' ,~" .~'1 ""0<0"1 oo""'r~.,O."".",

';.'M 00 M~''''''.n'o e" WO'J «".'.e'~,l ° oro .",'.l ren,!"."_ "e'
~~¡~~::';"~" 't~~:~i.'t:n~c:~;~:,~.,~.,~~~}',~~::, ~~':i'~~,v" u.•".~.
I'l<-\f'''''' "~l' PnQlOe·O~ (.,,01"':-''''0\ y <H""'O'''.l<OO'' .'u' ,n ,.
"",,,,. So \C~M~ '" <"JI ..,l.''''oo,c 1< ,,.<:~tnl~,J ll."M.GCH ~e

uc'!-<l"~' r,\'t~, no n.,",O""h<'l." O,","',,' "'" "."m,.",o G$
"""an," fo ">0;,".1""<1 ~.""",,,,, '"'''''''''' ,~ .' M'l l
.~~."., o", os:,n,,,,',' ""C'oo"'<1'U "'«,w~J po'
~~,",."".,;xln ;;", 'o"~'''''u nu ;el> ''-'''ce'.'''' ".'"M."" ."
~tl>Q~"O''''\ ~o' '" ~..,o'o~ no ~o M,¡n~ , .L"<~" ,,'-'"''''''"..,,''
"l-(.I,'~ . .
?COV\>!I"~~,~ "I,~.~~~C"~~:;,:" ,:~"~~~~"~" "~~~', ~ ~1"~,l';;:;'~:l 7:~;~':~
J<yucli. O!Ov'" ~,,¡.,' <o" '~<o.,. ,-,,, o"c " ...... M':<J"
'en",,""'.' 'Olf'<<:~" ,'~' ~Cl., 11' "',''''t'''' :O'I,I~pn., ""
,~~.""., '"""I'éO <o '~1~' 00 r'~""'''' ,l "Q<,."'WNo '~Q"" ~'.
"., <1 I)O.,~,O ~o,,"o'
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

017;.)

ELSfIlYle;IO[JE AJlAi1INISTRACIÓN TRIBUTARIA, LEDA ACONQt:ER E'L REGISTRO FEDERAL DE CO,.,mlBlJVENT~S,Il,tJf
lE HA,SI[J'l) ~SIG~AD:D, CaNeASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ. LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADas
CONFORME'ALOSIGUiENTE:

NOMBRE;bENOM:I~ÁCIÓN oIt%QN S~CIAL

CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR AC

ADMINISTlIAClóN lOCAL OE RECJWDACIÓN

CLAVE DEL R.F.C. _

DOMICIUO

ACTIVIDAD

~~~E MARIA RICO

COL. DEL VALLE

CNE940509K59

DEL SUR DEL D.F.

S.ERVICIOS REMUNERADOS DE EDUCACION SUPERIOR

FOllO H 1329435
DF -o7/08/2000-R
Eox-SdimPTwK

SITUACiÓN OE REGISTRO

fECHA DE INSCRIPCiÓN

ACTIVO

1994/05/24 FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 1994/05/09

J
OBLlGACfONES__

CLAVE..
016
RS
v,

DESCRIPCIÓN
RETENCJON Retenedor de salariOl
RfJENClON R~ENEO()R DE.lVA
RUENCIQN Rdl:l1edOrde honoriloriosI10%)
IVA-en,vado

FECHAALTA
1994/05/09
199<)f(Jl¡~11

1".j/~/Q9

1994/05109

TRAMITES EfECTUADOS

IUEXPEDICION OE'<;:EOI;,lI,A DE IDENTlACACION fISCAL

CAMBIO DE OOI)AIQHO'FlSCAl

INSCRll:iCION PERS.ONÁ MORAL

MEXICO, D.F. A 15 DE AGOSTO DE 2000
TELEFONO DE ATENCION C;¡U[)ADANA
(QUEJAS y SUGERENCIAS) 01-ll01l-72li-2000

0001100841602A

el

FECHA DE PRESENTACIÓN

l(loOlOt!f07

i99-6Jti4!17
1994/05124

FOUO DElTRAMITE

otfe3~,?~
1779956

1779959

ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION
DEL SUR DE.F I

l/e. RU8EN SALVADOR CORTES YA&EZ

1,
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CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA
LA EDUCACION SUPERIOR AC

Nombre, denominación o razón social
.....- idCIF:14080679785

¡VALIDA TU INFORMACIÓN FISCAL!
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CNE940S09K59
Registro Federal de Contribuyentes

CENTRO NACIONAL DE
EVALUACION PARA LA
EDUCACION SUPERIOR

Nombre, denominación o razón
socia!

idCIF' 14080679785
VALlOA TU INFORMACiÓN

._.fJ.i3-º!I",L~ --.J

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

r
-_..-.-_e_-e--"". ._.._._ ..._ .....e...~._

Lugar y Fecha de Emisión
ALVARO OBREGON , CIUDAD DE MEXICO A 03 DE

l .__. MAYO DE 2018 ...~.....

1111111111111111111111111111111111111111111
CNE940S09KS9

,...,,-
Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: CNE940S09K59__".
,,~_.,,'- ,,-----

Denominación/Razón Social: CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR
. e , -,,--,~ "_.",,.,,-

Régimen Capital: ASOCIACION CIVIL
-_.~.~,-".----~-_.._----_._.--------- -_..~-,,---

Nombre Comercial:
------ --_.-._--"_._---------~--,,_.~--_." .._- --- ---

Fecha inicio de operaciones: 09 DE MAYO DE 1994
" --~---- --_..__.._._------- . . --------- 0""- ~"

Estatus en el padrón: ACTIVO
,-"- ..~~. ---_._--~ , ... ~". . .__ .__._•.-

Fecha de último cambio de estado: 05 DE JULIO DE 1996
,.....

Datos de Ubicación:

Código Postal:01000

Número Interior:
•••• e ·~~~

___~ ._.,, ••__e.__........j~-~~~-..--- .. -...

Nombre de la Colonia: SAN ANGEL
---+--~--~-_ .

Nombre de la Localidad:
.._.._ ... -_..~~~~~~~~~~~~.

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

MtXICO
""",".1:·("

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ALVARO OBREGON
f-~.----~~~-~---~--...........;
! Entre Calle: CALLE ANGElINA

._----_.._- ._...~~~~~--

Página [1] de [3J

Contacto
Av. Hic1.11.;::o 77. col GUc-rrt:ro, (P 06300. (¡ud,,,1 (1,:: r<lt:<ico.
At"ndon t.:lefonic,l ó27 11 /la Jj05d,:. la Ciudad d,:. M~Kico.
o 01 (5~) 627 12 72a .j~J resto del j>Ji5
D"-5d" bl,idos Unidos VC;llladá 1 377 "",1 .1;} 728
d(.'Il,,"ciG>,~l'H¡r.goIJ.¡1)X



AVENIDA INSURGENTES SUR Correo Electrónico: lidice.alvarado@ceneval.edu.mx

. Fijo Lada: 55 Número: 53229200

--------------------- -------------------- ----------------------------
Actividades Económicas:

Regimenes:

Régimen

-- ----- - ------------

j

.--------j

-1

=-c-------------- -----------------
Entero de retenciones de ¡VA Mensual

Obligaciones:

f---_-_~_-D-;~~ri;;~-i-ó--n--d-e-Ia-O-b-I-ig-a-c-i-ó-n-----,-----O-e-s-c-'i-p-c-io-·n-V-e-n-c-i-m-i-e-n-to r Fecha Inicio Fecha Fin

Pago definitivo mensual de IVA. lA más tardar el dfa 17 del mes inme'(f¡atol---09/05J19g4 ---
¡posterior al periodo que corresponda. I
!Conjuntamente con la declaración anual d"e:.1li---O;;C9'"I"'O"SI;:¡1"9"9-;4-+-----------j
:ejercicio. ;
- - - +-------------------1
'A más tardar el dia 17 del mes ínmediatoj 31/03/2002 I

lposterior al periodo que corresponda. i '
- -lA -más tardar el día 17 del mes inni-edia"iOi"'--·--'31/03i200Z---+----------1

¡posterior al periodo que corresponda. i
~·-~'másta¡:dar-eT1-5de febrero del ano siguiente- "31103/2oo-Z---" .-----.-------,

jAmás tardar el dia-1i dei mes inmediato' -3-ii03/2ÜÜ2 J I
!posterior al periodo que corresponda. I _,1-- - -_..__." " !"--_._--".,",,._,,_ ~.,-"' .. -.. ,.-.- __ .._.._---------------------_._-------_ _-----_ -

Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por ¡Conjuntamente con la retención por salarios 0, 01/07/2002 I
arrendamiento. ¡asimilados a salarios (17 de cada mes en sui I

~ro-de-rete'n'c¡ones mensuales de ¡SR por ingresos aSimuadosl:~ef~C~~) tardar el ,. d¡a-·-1-7-"·--deT"m·es-~¡'ii-me(i"¡at~---,O;;C1¡cI"07"I2¡;;;;O"'O"2-+-----
a salarios posterior al periodo que corresponda.! j

'declaración..¡ñfórmativa~anuajdereten¿¡ones cielSRI:ior----- lA mas tardar el 15 de febrero 'del"año sigUientej---,o'"1¡cI"07"1;;;2"'O"O"2-+---·-------- -"""'--"-1
arrendamiento de inmuebles i I
DeclaraciÓn'de "p~roveedo"res-dé-I'VA~- --,,--'",.--"'--,---... lA mas tardar el último día del mes inmediaiOr--- "01/09/2006 - ----·--·----1

i
-¡posterior al periodo que corresponda. !

Declaración informativa anual de remanente distribuible. ,A mas tardar el 15 de febrero del ano sigufé'ñ"ie---'lr----o17617:úJ10
Régimen de personas morales con fines no lucrativos. Impuesto 1, "

sobre fa renta.

~~~~~~~v:nc~~jfc:~reTac¡;;ñ-áé¡ás-l'-deser;,iciOSY¡;¡enes- . j~:'~fa;~r~~~l~~i~:aa ~qUdé~-~~~~emc~~~:~o~~~r. -oiiOii26iü ··1
____. .... ~._~._., .,"' .~ ..__""'__~_._ ..".. ".._...... _ J?J.~~!"~~c¡ó~ .. __....L .~__.__

Entero de retención de ISR por servicios profesionales.
MENSUAL
~-,----~~---c~----c-_c_-------------
Declaración informativa anual de pagos y retenciones de
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta
._-_.~.._,..~.... _•..,~.. ._--~-_ •._---------~_._------------- ---- - - ----

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Página [2] de [3]
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Contacto
A''¡ Hí·;l"I~·.o 77, col, GU"lIC"to. (ti 06300. CiUct,1d ,j" M':::,I(,O
At':IKién (·~Idólll(a, 627 n 723 .jO:;$di; la Ciudad el.: M':':·:Í(~\

001 (55) 627 22 72!J ·j,,1 Ksm del pai~.
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01/01/2010

01/01/2010

\, ," ~ ," '" ~~ "", «"~ "

-~. . .
- , « ~

, ~::: , , ~~ -', ~ , ~ -« ~ ~ - ~

Donativos recibidos e'n efectivo en moneda nacional o ex'trailJeraJA-mástardarel día -17de-'ca(james del-"mes¡- -01/011201'0
así como en piezas de oro o de plata, cuyo monlo sea superior a linmediato posterior a aquél al que corresponda!

fr~~'~l~e:~::------- ----- -- -'--'-'''---''--~-'~n~~;-~~~%¿-de-a-g-osio''y-"'sePtjemi;;:e""de""cadal
jaño, respecto del ejercicio inmediato anterior i

---~.-._------ -----.---."'-...-.--------------- - - - -~.-.•----..-- --- ---·,,-,,--,,·~,'",I~..··- _ .. - - -- -------------,~~---"----....-~ ... " "" -_. ""•. -"1--
Declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y los lA más lardar el15 de febrero del año siguiente
gastos efectuados del régimen de personas morales con fines no I
lucrativos. 1m uesto sobre la renta. \

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1120 18/05/03ICNE940509K59ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCA1I200000100000700011218811
hYhONz01Npbec08T3VOlfUzgsGFOjS9JjM9zVF4zWZjjD7uXYMtloXH91q6tZs/q8FSH+zlxV4yk81s2FEwQISNs
OwvCGfvmPeaqsNsu6CouOtnwhdqz41w1R+OFpeiGMflD5D9hZsMZH5cdtRDlrxDY08g5iA22bFMS5V6nRk=
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Contacto
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CENT!{O f\.Ii\C!ONAL
DE EVALUAClÓN Pt\R/\
LA EDUCACIÓN SUPE¡~IOR, AC

Dirección del Área de Administl'ici¡í1' '
V.lO,.J

Cotización No. 04212018
Ciudad de México, 5 de marzo de 2018

Lic. Javier R. Villegas Garcés
Secretario de Servicios Institucionales
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente,

En atención a su oficio núm. SSIIDSE/027/2018, mediante el cual solicita el precio del Examen Nacional de
Ingreso a la Educación Media Superior (EXANII), hago de su conocimiento el costo correspondiente:

ACTIVIDAD COSTO
TOTAL CON

CANTIDAD UNITARIO
I.VA

CON I.VA

SERVICIO DE "EVALUACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE
LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL CONALEP EN EL
CICLO ESCOLAR 2018·2019" MEDIO DE LA APLICACiÓN,

$163.00 $537,900.00CALIFICACiÓN Y EMISiÓN DE RESULTADOS DEL 3,300

EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN
MEDIA SUPERIOR (EXANI·I) EN SU MODALIDAD
AUTOADMINISTRABLE CON CAPACITACiÓN
CENTRALIZADA DE ADMISiÓN Y DIAGNÓSTICO.

TOTAL $537,900.00

~ IMPORTE TOTAL (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 001100 M.N.)
» El precio por aplicación es fijo hasta el término del contrato y de acuerdo al número de aplicaciones por

sustentantes.
J> Se requiere el envío del Anexo Técnico para revisión.

Av. Camino al Desierto de los Leones (Altavista) 19
Col. San Angel, c.P. 01000, México, D.F.

Te!: 53.22.92.00 ext. 1039

Atentame J te
Ceneval, una institución es ncia/mente humana

e.c.p. Oc en Quim. Rafaellópez Castañares. Director Gen ral. Ceneval A.e.
MIra. Gabriela Legorrela Mosqueda. Abogada Gene, 1. Ceneval, A.C.
Uc. Ricardo Huicochea Vázquez. Director de! Área de los EXANI. Ceneva! A.C.

¡'ChiVO'
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Dirección del Área de Administración

CENTRO NACIONAL
DE EVAl.UAClÓN PARA
LA EDUCACiÓN SUPERIOR, A.e.

~

-lltlllll
CENEVAL®

CARTA SOBRE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS DERIVADOS DEL CONTRATO (CAS-014/2018)

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE MAYO DE 2018.

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

PARA GARANTIZAR POR EL CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR, A. C, CON DOMICILIO EN
AVENIDA CAMINO AL DESIERTO DE LOS LEONES No.19, COL. SAN ÁNGEL,ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01000,
LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO CAS-014/2018 DE FECHA 15 DE MAYO DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN C. A. AIDA MARGARITA MÉNEZ
ESCOBAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8068, DE FECHA 26 DE ABRIL DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA. RELATIVO A EL: "SERVICIO DE EVALUACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL CONALEP EN
EL CICLO ESCOLAR 2018-2019, POR MEDIO DE LA APLICACiÓN, CALIFICACION Y EMISiÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN
NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR (EXANI-I) EN SU MODALIDAD AUTOADMINISTRABLE DE
ADMISiÓN Y DIAGNÓSTICO", QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DEL MONTO MÁXIMO: $537,900.00
(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA CORRERÁ DEL 2 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS
'ATURALES AL TÉRMINO DEL CONTRATO, EN CASO DE NO EXISTIR INCONFORMIDAD POR PARTE DEL CONALEP, DEJARÁ

.lE SURTIR LOS EFECTOS LEGALES.

EN CASO DE PRESENTARSE DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE SE HAYA INCURRIDO EN LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL CENEVAL. LA PRESENTE GARANTíA CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

EL CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR, A. C, EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA.

HA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
GAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR

gn/~~'(Icialmente humana

i

L.C. SAÚL "lvf'9'"
DIRECTOR DEL

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA F
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERP
AUTORIDAD COMPETENTE. f

A E
Ceneval, una ins 't

e.c.p. Dr. en Quim. Rafael López Castañares. Director General, e aval.
Mtra. Gabriela Legorreta Mosqueda, Abogada General, CreVaL
Lic. Ricardo Huicochea Vázquez, Director del Área de los XANI, Ceneval.
Archivo.
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OpiJúón del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Folio: 18NAglS88oo

Clave de R.F.C.: CNE940SogK59

Nombre, Denominación o Razón social: CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIORAC

Estimado contribuyente:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa 10 siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 2.9 de mayo de 2Ol8, a las 10::1.9 horas

NOTAS:

,.

3

4·

6.

La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos al y bl, de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018

Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite segun lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 días naturales a
partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018.

La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos; POSITlVA.~ Cuando el contribuyente está inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla 2..1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018; NEGATIVA.~

Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos al y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLlGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obra pu.blica.

Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLlGAC10NES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no
rebase de 40 UMA S elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el articulo 32~D del Código Fiscal de la Federación, regla 2..].39. de la Resoludón Miscelánea Fiscal para
2018, no constituye respuesta fuvorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los artlculos 69 y 6<)-B del Código Fiscal de la Federación.

Este se¡vido es gratuito, en el SAT nuestra misión es se¡virie.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección 1i<!.O,,,",O'Personales y con las diversas
disposiciones Hscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de eíercer las facultades conferidas a la autoridad

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su pr erenc! y/o a través del Poríal del
SAT.
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